
Señor Arquitecto
Quito, D.M. mayo 9 del 2007.

Pablo Ortega Ramírez.
JEFE DE GESTION DEL TERRITORIO.
MUNICIPIO METROPOLITANODE QUITO.
Presente.

De mi consideración:

Doctor Anibal Baldeón Quiroz, Abogado contratado por ENLACE NEGOCIOS
FlDUCIARIOS, apoderados del Fideicomiso Mercantil Bellavista del Sur,
respetuosamente me dirijo a usted para exponer y solicitar lo siguiente:

Acuso recibo de su oficio No.1228 del 3 de mayo del 2007, donde se hacen
algunas observaciones al plano.

Se han efectuado las correcciones pertinentes, razón por la cual mucho
agradeceré a usted se digne disponer se sellen los planos y se los remita ante el
Señor Alcalde Metropolitano para que sancione la Ordenanza rectificatoria, por
cuanto está aprobada por el Concejo Metropolitano en segunda instancia.

Por medio de la presente procedo a reingresar todo el expediente incluidos los
genos modificatoriosen diez copias.

Respetuosa y comedidamente me permito reiterar que este tema no debe
continuar trámitealguno, ya que se halla para sanción de la Ordenanza por parte
del Señor Alcalde Metropolitano; por lo que mucho agradeceré se digne remitirlos
planos sellados a la Secretaría General, en el menor tiempoque le sea posible.

Por su favorable atención y pronto despacho, dejo expresa constancia de mi
especial reconocimiento.

Con atentoy cordial saludo.

Dr. Anibal E. Baldeón Quiroz.
ABOGAÒO MATR.2936 C.A.P.



ADFBVS-019-2006

Quito,14 de noviembrede 2006

Ar,quitecto,
CESAR PALIZ

Departamento de Gestión del Territorio
I. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Presente

De nuestra Consideración:

En relación al oficioNo. 2112 de 10-07-06 suscriÏopor la Dra. María Elena Rocha,
Secretaria General del Concejo, anexo carta por la cual se solicitase adjunten los
planos originalesdel proyecto Bellavista del Sur y tambiénadjunto el borrador de
la ordenanza que reforma la ordenanza No. 3646 con las correccioneshechas en
el Consejo.

Atentamente,

E SUEZ EGAS
Apoder o Especial RECIBlDO POR:..
ENLACENegocios Fiduciarios
Administradora de Fondos y Fideicomisos

.'""""'""

·

Fideicomiso Bellavista del Sur """""""""""-·

Adj: 7 fojas

Gusta- lieuA00lb



Senores
URBANIZACION DE INTERESSOCIAL PROGRESIVA
BELLAVISTA DEL SUR < 5
Presente.-

En atención al Memo No. USV-47-06 del 12-07-06 de la Unidad de Suelo y
Vivienda se le remite el Ofc. No. 2112 del 10-07-06 suscrito por la Doctora Maria
Belén Rocha, Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quitoen el cual se
manifiesta que para dar triunite a la sanción de las Ordenanzas se requiere que adjunte
los planos originales para revisar los datos técnicos.

Atentamente,

ARQ.CESAR PALIZ B.
JEFE DE GESTION DEL TERRITORIO

2006-07-31

Adj. Documentación.



ENFCICA
ON UITOTERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Doctora
MARIA BELEN ROCHA
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
Presente.-

En atención al Ofc. No. 3693 del 2006 SC, ingresado con H.C. DMPT-
2006-1948 (140871) mediante el cual la Secretaría General del Concejo
Metropolitano nos remite la carpeta con documentación y pianos de la
Urbanización de Interés Social Bellavista del Sur para proseguir con el trámite
de modificatoria a la Ordenanza Municipal No. 3446 del 27-03-2003 que aprobó
dicha urbanización ubicada en la Av. Simón Bolívar y Camino del Inca, barrio
Turubamba Baja de la parroquia Chillogallo.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial luego de revisar el
expediente da de baja el informe emitidomediante oficio No. 3306 del 23-11-06
y anula los planos con la modificatoriapresentada por las siguientes razones:

- Los 10 planos conteniendo la modificatoria presentan errores de
graficación así como errores en el cuadro de áreas.

- Según Ordenanza No. 3446 y planos aprobados de la urbanización, el
terreno tenía una superficie de 541.890.12 m2 y en los planos de la
modificatoria el predio tiene una superficie de 552.765.10 m2 por lo que
debe justificarla diferencia de áreas existente (10.874.98 m2).

- Mediante Ordenanza No. 3446 se aprobó la urbanización dejando
23.165.63 m2 de área verde y en la modificatoria el área verde es de
22.348.19 m2 existiendo una diferencia en contra de 817.44 m2 por lo
que deberá cancelarse el valor por concepto de área verde por los
817.44 m2.

- No se justifica como el lote No. 1944 aprobado con 69.261.12 m2 de
superficie incrementa el área a 75.526.11 m2.

- En los planos modificatoriosno consta el àrea de parqueaderos
correspondiente al lote No. 213 de 350.53 m2 ubicado en la Manzana
10.

- Los lotes a modificarse son en mayor número a los informados en el Ofc.
No. 1186 del 25-04-05 por la Dirección Metropolitana de Territorio y
Vivienda por lo tanto los interesados deben presentar una memoria
técnica justificandoy describiendo los cambios.

I
ALCALDIAMETROPOLITANA



DIRECCIÓNDE
PLANIFlCACION
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126 0
2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

2...

- En la Ordenanza No. 3446 se aprueba la urbanización 1923 lotes, sin
embargo en el plano aprobado constan 1944 lotes por cuanto las áreas
verdes y comunales están conformadas por trece lotes y además se
incluyen los lotes identificados como Tanques de la ENIAAP-Qy el lote
cuya área está fuera del servicio de agua potable.

Por lo antes expuesto, esta Dirección remitió el expediente a los Señores
de la Urbanización de Interés Social Bellavista del Sur medianteOfc. No.
3516 del 26-12-06 para que se proceda a realizar las correcciones
pertinentes.

Atentamente,

Arq. Cèsar Pàliz
JEFE DE GESTION DEL TERRITORIO

2006-12-26

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Concejo ropokano deQuíto
CRETARIAGENERAL

3693
0 80002006

Arquitecto
César Páliz
JEFE DE GESTIÓN DEL TERRITORIO
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

En respuesta al pedido formulado por usted, mediante oficio No. 3374 de 5 de
diciembre del 2006, remito carpeta con documentación y planos de la Urbanización de
Interés Social Bellavista del Sur, constante en 250 fojas útiles, incluidos 9 planos ( el
décimo fue proporcionado a la Arq. Elizabeth Ortiz).

Cabe recalcar que es la segunda vez que remitimos el expediente a ustedes, por
inconsistencias en datos técnicos, a pesar de que debió ser revisado minuciosamente
antes de que fuera aprobado por el Concejo.

Atentamente,

ra. María Belën Rocha Díaz
ECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO

Anexo: lo indicado -

xas.



DIRECClÓNDE * r
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre et
Telfs.: 2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec CC

Doctora
María Belén Rocha
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

En atención a los trámites con HC. DMPT-2006-1618 (140537) y HC. DMPT-2006-
1702 (140623) del 10 y 16 de noviembre de 2006 respectivamente, que tienen relación
con la modificatoria a la Ordenanza Municipal No. 3446 del 27 de marzo de 2003 que
aprobó la Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del Sur, ubicada en la
Av. Simón Bolívar y Camino del Inca, Barrio Turubamba Bajo, Parroquia de
Chillogallo.

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial luego de revisar la
documentación presentada y el plano que contiene la propuesta de modificatoria a la
urbanización realiza las siguientes puntualizaciones:

- Mediante Ordenanza No. 3446 se aprueba la urbanización con 1923 lotes, sin
embargo en el plano aprobado constan 1.944 lotes por cuanto las áreas verdes y
comunales están conformadas por trece lotes y además se incluyen los lotes
identificados Tanques de la EMAAP-Qy el lote cuya área está fuera del servicio
de agua potable.

- En la modificatoria realizada se plantea 1945 lotes por cuanto se crea un lote al
regularizar el lindero Sur del predio junto al lote 1819, originándose el lote
1819 A con una superficie de 218,22 m2 y, el lote 1819 queda con una
superficie de 207,11 m2. Además se procede a corregir las áreas de los lotes
detallados en el oficio No. 1186 del 25 de abril de 2005 por cuanto las áreas
constantes en los planos no correspondían con la realidad.

- Según Ordenanza No. 3446, la Urbanización se aprueba con un área verde de
23.165,23 m2 y en la modificatoria el área verde tiene una superficie de
22.348, 19 m2 existiendo una diferencia de 817,44 m2 con relación a lo
aprobado.

- En el Cuadro de Áreasdel plano que contiene la modificatoria el área útil de
lotes (297.156,49 m2) está desglosado de la siguiente manera:

ÁreaÚtilde Lotes: 221.630,38 m2
ÁreaLote No. 1944 fuera servicio agua potable: 69.067,30 m2
ÁreaLote No. 1944 dentro servicio agua potable: 6.458,81 m2 /

A CALDÎAETROPOLITANA



DIRECCIÓNDE r
PLANIFICACIÓN tJAREÑTA
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

P
£2IÈ.

140537 (1618)

Con estas aclaraciones, esta Dirección se ratifica en el oficio Referencia Expediente
No. 279-2005/2732-2002 del 8 de diciembre de 2005, emitido conjuntamente con
Procuradurfa Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial.

Atentamente,

Arq. César Páliz B.
JEFE DE GESTION DEL TERRITORIO

Ad . Documentación recibida

jav
2006-11-22

ALCALDÍAMETROPOLITANA I 1
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ADFBVS-017-2006

Quito,1 de noviembredel 2006

Arquitecto
CÉSAR PÁLIZ
Jefe del Departamento de Gestióny Territorio
Ilustre Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito
Presente.-

Referencia: Fideicomiso Bellavista del Sur

De nuestras consideraciones:

En relaciónal oficionúmero 2112 de 10-07-06 suscrito por la doctora Maria Elena
Rocha, Secretaria General del Concejo, en el cual nos solicitanadjuntemos planos
originalespara proceder a la revisiónde datos técnicospara la aprobación de la
reforma de la Ordenanza número 3446 de marzo 27 del 2.003, por la cual se
aprobó la Urbanización de Interés SocialProgresiva Bellavista del Sur, debo indicar
a usted, que adjunto a la presente los siguientesdocumentos:

- Dos planos originalesde la UrbanizaciónBellavista del Sur,
- Elexpediente completocon informes y documentosnecesarios para su revisión

final.

Con estos documentos se completael expediente en su totalidad,para su revisión
final, previo a la sanciónde la reformade la Ordenanza 3446.

En base a lo expuesto solicitamosadicionalmente,que en el texto de la reforma
de la Ordenanza, conste que el plazo de dos años para la ejecuciónde obras de la
Urbanización de Bellavista del Sur, no corra desde el 26 de marzo del 2.006 tal y
como consta en el borrador de la Ordenanza, sino desde la notificación al
solicitantede la sanción de la Ordenanza, caso contrariohabremos perdido estos 7
meses en trémitesprevios a la sanción de la Ordenanza, lo cual nos va a llevar a
no poder cumplirnuestras obligacionesconstructivas.

Cordialm e,

O ASQUEZ EGAS
Ap derado Especial
ENLACENegocios Fiduciarios S.A. Administradora de Fondos Y Fideicomisos
En representación del Fideicomiso Bellavista del Sur



Quito,21 denoviembre de 2006

SeñorArquitecto
CésarPáliz
JEFE DELDEPÄRTAMENTO DE GESTIOlNY TERRITORIO "

ILUSTRI MLWŒIO DEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
Presente

Denuestra consideración.

Doctora Jemy Romo Tnýillo, en mi calidad de Preside•ta de Urbelsur Cía. Ltda. Y
EconomistaGiovanniRamirezlaterventor,nos dirigimosa usted muy comedidamentepara
manifestary soliciter lo sigmente.

Ingeso al departamentoqueusted dirige:

- 1 copia delplanoque aprueba el proyectoBellavista del Sur.
- 10copias de planosaescala 1:1000,modificatoriosdel ProyectoBellavistadel Sur.

Dejamos constancia que los planos que adianto a la presente liieron oportmamente
presentadosal IlustreMunicipiode Quito,hoyvolvemosa entregarcopias de los mismos
que fueron extraviados del expediente de Urbelsurestando en poder del Municipiode
Quito.
Cabe manifestar que la modificaciónde la ordenanza 3446 se encuentra aprobada en
segundodebatepor el Consejo Metropolitano para ser sancionada por el SeñorAlcalde del
DistritoMetropolitanode Quito.

Con estos antecedentes solicitamos de usted se procedaa la continuación del mencionado
trónite, de manera urgente, pues ya ha transcando aproximadamentetres años desdeque
este se nieto.

Por saíàvorable atenciónanticipamosnuestroagradecimiento.

Atentamente,

Dra.JemyRomoTrujillo Econ. ·
'- anda

PEESIDENTA INTERVENTOR
URBELSURCÍA LTDA.



ConcejoJVletropolítanode uíto
2112

SECRETARIAGENERAL

I UJULg
Arquitecto
RenéVallejo 70

DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente, le remito los expedientes completos de las urbaniraciones que detalloa
continuación, puesto que existenvarios errores en las especificacionestécnicas aprobadas por la
mesa de trabajo, al no coincidircon los planos presentados, por lo que le solicito sean nuevamente
revisados los expedientes y planos, previo a enviarlos a la firma del señor Alcalde y Primer
Vicepresidentedel Concejo: -

1. URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DE
LA COOPERATIVA "CAMINOA LA LIBERTAD".

El plano presentado por el profesional encargado de esta urbaniración consta con fechade mayo,
cuando el Informe de la Mesa de Trabajo fue suscrito en marzo, basándose supuestamente en los

ylänos; la Comisiónde Planificación y Nomenclatura aprobb.stf informeen abril.

De conformidad con dichos planos de mayo, en el Informe de la Mesa de Trabajo existen
diferenciasen las especificaciones técnicas y linderos de área comunal, así como un error en la
fechadel Acuerdo Ministerial No. 3823, de aprobación de dichaCooperativa(pagina 1 del Informe
No. 185), tal como constaen los borradorescorregidos que enviamos dentrodelexpediente.

Para subsanar este hecho, debido a que ya ha sido aprobado por el Concejoen sesión de 8 de junio
del 2006, ruego solicitar nuevos planos a los interesados, con fecha demarzo, y además ponerse de
acuerdo en los datos técnicos.

Anexo: 125 fojas útiles, incluido borradorde la SecretaríaGenerale Informe de Comisión.

2. URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA "PRADERAS DEL
VALLE"

No existe coincidencia entre los datos del Informe Técnico No. 180 de la Mesa de Trabajo y los
planos:

Art. 2.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.-...

Usos de suelo:

Áreaútil de lotes: 6.278,09, en los planos consta 6.278,054
Area de vías y pasajes: 1.965.92, en los planos consta 1.965.385
Áreatotaldelpredio: 9.258.30, en los planos consta 9.257.725



i y Concejo]VEéopolítanode uíto

SECRETARIAGENERAL

Art. 4.- ÁreaComunal.-.... le ---

Superficiede 1014,25,y en los planos consta 1014,286

Nota: Se remiteborradorde la SecretaríaGeneralcon correcciones.

Anexo:139fojas útiles, incluido borrador de la Secretaría General e Informede Comisión

3. URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA "BELLAVISTA DEL
SUR".

El día martes 4 de juliode 2006, se remitió a la Prosecretaría Generaldel Concejo una copia del
plano, la misma que no era patte del expediente de la OrdenanzaReformada, sino que constaba en
la Ordenanza de aprobación de la Urbanización del año 2003.

Cabe recalcar que de igual manera existen errores en las especificaciones técnicas,pues difieren de
los planos presentados (ver borrador de Secretaría con correcciones), por lo que se deben pedir
originales de los planos y revisar datos técnicos.

Anexo: 215 fojas útiles, incluidoborradorde la SecretaríaGeneral e Informe deComisión.

Ruego, resolver estos inconvenientes lo más pronto posible, para dar trámite a la sanción de las
Ordenanzas.

Atentamente,

Dra. María en oc Díaz
ECRETARIA GENERAL DEL
ONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

c.c. Arq. Pablo Salme, Jefe de la Unidad de Sueloy Vivienda (E)



Concejo]Wetropolítanode ut
SECRETARIADECOMISIONES IC-2006467

Page 1 of 7

Quito, 13 de marzo de 2006

INFORME DE LA COMISlÓN DE PLANIFICACIÓN YNOMENCLATURA, No. IC-2006-067

MOD/F/CATORIA A LA ORDENANZA N. 3446, DE MARZO 27 DE 2003, QUE RIGE A LA
URBAN/ZAClÓN DE INTERÉS SOC/AL PRQGRES/VA BELLAVISTADEL SUR.

APROBADO: GA - ( M 6 -O i - 3 .

NEGADO:
Àc

REGRESA:

SEÑORALCALDE:

Sobre la base del informe técnico - lega/, constante en Exp. No. 279-2005 / 2732-2002, de
diciembre 8 de 2005, suscrito por el señor Procurador Metropolitano, Dr. Carlos Jaramillo Díaz, y
por el señor Director Metropolitano de Planificación Territorial, Arq. René Vallejo, la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, en sesión efectuada el 13 de marzo de 2006, emite dictamen
favorable para que el Concejo Metropolitano, al amparo de lo dispuesto en el Art. 131 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, autorice la modificatoria a la Ordenanza No. 3446, de marzo 27
de 2003, que rige a la Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del Sur, localizada en
la Avda. Simón Bolívar y Camino de El Inca, Barrio Turubamba Bajo, Parroquia Chillogallo.

Con relación a la adjudicación de las áreas resultantes del replanteo del ancho de las vías
constantes en el plano y que tienen una superficie total de 3.715,00 m2, será la Comisión de
Expropiaciones, Remates y Avalúos la que emita su dictamen al respecto.

Presidenta de la Comisión de
ificación y Nomenclatura

Wilma Andrade de Morales Patricia Ruiz Rivera

Alf nso LansoBrere
a con documentación y planos



MUNICIPIO DEL DISTPJTO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS

0009028
Ingeniero
MARCELO MONTALVO C. Û e

JEFE DE LA UNIDADDE GESTIÔN - ËÊ
DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL
Quito.-

De mi consideración:

En atención al oficio No 1666-05-UGPIM del 13 de septiembre del 2005, mediante el
cual solicita se amplie el oficio N° 10652-DAYC del 9 de diciembre del 2004, en lo que
tiene que ver con las caracteristicas técnicas del área municipal solicitada en venta.

Al respecto debemos informar que las caracteristicas tecnicas del área municipal
solicitadas en venta son producto del cambio de las especificaciones viales habiendo
sido originalmente aprobado con 10 metros, cuyo cambio es a 8 metros como se puede
observar en el plano de la Urbanización Bellavista del Sur por lo que no se aplica
factores de demérito.

Por lo tanto remito a usted los datos técnicos conforme a lo acordado.

Valor por ni' AIVA N° 24 $ 12,00 USD

Área municipal ocupada por efecto de
cambio de ancho de vias (de 10 metros a 8 metros ) 3.715 m2

Valor total a cancelar $ 44,580.00 USD

SON CUARENTA Y CUATRO M1L QUINIENTOS OCHENTA DÓLARES

Ate ente,

'~ //4 2a
« . Juan om es

ECTOR D UOS Y CATASTROS

GSÓ ]

JEFE DE GESTION MUNICIPAL

C. C. DIRECTOR METROPOLITANO DE ADMINISTRACIÔN TRIBUTARIA (E)

Oficio W 308-D
Oficio N° 1686-GM

Adjunto carpeta con documentación y plano de la Urbanización con el detalle de vias.

Edison A / EJA
GUÍA 6380-DAY C e en
26-09 005



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADDE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL

OficioN.-2144-05-UGPIM

Quito,

Doctora
Alexandra Noboa
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA
Presente.

De mi consideración:

Los señores representantes de la URBANIZACIÓN DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVA "BELLAVISTA DEL SUR", han solicitado la venta de una
superficie total de terreno municipal 3.715,00 m2, a fin de que se sirva emitir su
criterio a Procuraduría Metropolitana respecto a lo prescrito en el Art. 287 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, doy a conocer el siguiente resumen de la
documentaciónque consta delexpediente:

1. El área municipal ocupada constituye por efecto de cambio de anchode vías
(de 10 metros a 8 metros) como consta en el oficio N.-9028-DAYCde 19 de
octubre de 2005.

2. Al momento el inmueble está en posesión del interesado, sin que la
municipalidad haya previsto su utilización, como consta en el oficio N.-H 86
de 25 de abril de2005, de la Dirección Metropolitana de Territorio y
Vivienda.

3. El avalúo del área municipal se encuentra señalado en el oficio N.-9028-
DAYC de 19 de octubre de 2005, de la Dirección de Avalúos y Catastros, por
el valor de 44.580,00 U.S.A, por la superficie de 3.715,00m2.

Atentamente

Ing. Marcelo ontalvo Cárdenas
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA
P OPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL

A junto181 fojas útiles.
HC: 7918/05
07/11/2005

DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA
Calle Espejo #936 entre Guayaquil y Venezuela - Teléfonos 2284-697, 2285-023



Dirección
r

Financiera -
AlcaldíaMetropolitana

OficioN.- 00 C847

Doctor
CARLOS JARAMILLODIAZ
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.

De mi consideración:

Con oficio N.-2144-UGPIM de 8 de noviembre de 2005, la Unidad de Gestión de la
Propiedad Inmueble Municipal, solicita se emita informe sobre la base de lo que determina
el Art. 287 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, respecto a la posible venta de una
faja de terreno municipal, ubicada en la Urbanización de Interés Social Progresiva
"Bellavista del Sur".

Al respecto y sobre la base de la información que contiene el oficio N.-1186 de 25 de-abril
de 2005, de la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda y expediente N.-279-2005
de 6 de septiembre de 2005, de Procuraduría Metropolitana; el área de terrene con una
superficie de 3.7 encuentra afectada, por lo
que se le considera sujeto de.enaienación de acuerdo a lo que manifiesta eLAtt. 287
numeral 2 de 1.

Particular que comunico, para los fmes pertinentes.

Atentamente,

Dra. Alexandra Noboa
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA

Adjunto expediente en 181 fojas útiles.

AN/MM

O
Primer
Patrimonio
Culturalde

Venezuelay Chile• Telf:2956378 • Fax:2580690
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DistritoMetropolitano PROCÔRADURÍA METROPOLITANA

REFERENCIAEXPEDIENTE No. 279-2005 I 2732-2002

Señora '

MARIACARDENASRIVADENEIRA ggg
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
PLANIFICACION YNOMENCLATURA
Presente.-

De nuestra consideración:

En relación al pedido realizado por la Comisión que usted preside para que se presente un
informe conjunto entre la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y
Procuraduría Metropolitana, en relación a la modificatoria de la Ordenanza Municipal No.
3446 de 27 de marzo de 2003, que aprueba la Urbanización de InterésSocial Progresiva
Bellavista del Sur, ubicada en la Av. Simón Bolívar y Camino de El Inca, Barrio
Turubamba Bajo, parroquia de Chillogallo, y posterior adjudicación de las áreas
resultantes del replanteo del ancho de las vias constantes en el plano, informamos lo
siguiente:

AINTECEDE19TES:

L El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria realizada el 27 de
marzo de 2003, expidió la Ordenanza que sprueba la Urbanización de Interés Social
Progresiva Bellavista del Sur, ubicada en la Av. Simón Bolívar y Caminode El Inca,
barrio Turubamba Bajo, parroquia de Chillogallo. (foja 8)

2. El Fideicomiso Bellavista del Sur fue constituido mediante escritura pública celebrada
el 15 de diciembre del 2003 ante ei Notario Vigésimo Quintodel Cantón Quito,por la
compañía DESARROLLO Y MANEJO DE PROYECTOS COMEX ECUADOR DMP
CIA. LTDA, cuyo objeto es la ejecución de actos y contratos necesarios para el
desarrollo de proyectos imnobiliarios. (foja 154)

3. Con escritura pública celebrada el 17 de diciembre del 2003 ante el Notario Vigésimo
Quintodel cant6n Quitola Compatila Urbelsur Cla. Ltda., debidamente representada
por el Gerente General Dr. Galo Valencia Gavilanez vendió y dio en perpetua
enajenación a favor del Fideicomise Bellavista del Sur, legalmenterepresentado por el
Fiduciario, la compañía Enlace Negocios Fiduciarios S.A, Administradora-de Fondos y
Fideicomisos, a su vez, debidamenterepresentada por sus apoderados especiales
sefiores Edy Reyes Garcés y Jorge Vásquez Egas, 940 de los 1171 lotes de terreno
que corresponden a las Mzs. 1 a la 49 y 55 y 57 de la Urbanización Bellavista del
Sur, mismos que se encontraban y encuentran libres de todo gravamen, embargo o
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prohibición de enajenar, escritura que fue inscrita en el Registro de la Propiedad del &
cantón Quito,el 26 de febrerode 2004. (feja 159)

4. Por la variación del ancho de las vías internas de la Urbanización se realizan
modificaciones en el trazado vial, lo que da como resultado una variación en la
superficie de varios lotes, áreas comunales y calles, conforme consta en el cuadro de
resmnen de áreas descrito en el informe de la Dirección Metropolitana de Territorio y
Vivienda, oficio 1186 de 25 de abril de 2005, y anexo 1 del expediente. (foja48)

5. La Dirección de Avalhos y Catastros mediante oficio 9028 de 19 de octubre de 2005
detalla en el plano las áreas a adjudicarse y su avalho, aclarando que las áreas a
adjudicarse son producto del cambio de las especificaciones viales habiendo sido
originalmente aprobado con 10 metros, cuyo cambio es a 8 metros como se puede
apreciar en el plano de la Urbanizaci6n Bellavista del Sur, por lo que no se aplica
factoresde demérito.Por lo tanto,remite los datostécnicossiguientes:
Valorpor m2 AIVANo. 24 $12,00 USD
Area municipal ocupada por efecto de cambio
de ancho de vías (de 10 metros a 8 metros) 3.715 m2
Valor total a cancelar $ 44.580,00 USD

6. Los representantes de Urbelsur Cia. Ltda. y Fideicomiso Bellavista del Sur, requieren
se modifique la Ordenanza 3446 de aprobación de la Urbanización de Interés Social
Progresiva Bellavista del Sur, con el siguiente propósito:

- Se adjudique las fajas de terreno productode la inconsistenciaentre el plano que
sirvió de base para la aprobación de la Ordenanza 3446 y lo que existe en la realidad,
cancelando por parte del propietario Urbelsur Cia. Ltda. el avalúo detenninadoen el
informede la Dirección de Avalúos y Catastros.

- Se determine la Urbanización en dos etapas:
Total de lotes útiles: 1924

Etapa I:
Urbanizador: Urbelsur Cia. Ltda.
Lotes: 753

Etapa II:
Urbanizador: Fideicomiso Bellavista del Sur
Lotes: 1.171
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Actualmente el Fideicomiso tiene la propiedad de 940 lotes por lo que solicitan se
posibilite la transferenciade dominioa su favor, de los restantes 231 lotes,que están
prohibidosde enajenar, para así consolidar la segunda etapa.

Por lo tanto,los datos técnicosson:
Total de lotes: __L9945
Lotes útiles: 1924 (incluido lote 1944) 297.156,49 m2
15 lotes áreas comunales (drea 1, 2, 3, 5, 6 y 7)
6 lotes ocupados por laEMAAP-Q

- La ejecución de obras comunales estará a cargo de:
UrbelsurCia. Ltda.25%
Fideicomiso 75%

- Amplia ión de plazo de ejecución de obras por dos años desde el 27 de marzo de
2006

- Se sustituya asfaltado por adoquinado de calles que es lo que está ejecutado.

- Para la garantía de ejecución de obras se constituirá hipoteca y prohibición de
enajenar en 231 lotes.

- La Administración Quitumbeserá quien realice el informede obras.

INFORME TÉCNICO Y LE GAL:

Revisada la propuesta para modificar la Ordenanza 3446 considerando que 940 lotes de los
1171 de la segunda etapa se han vendido al Fideicomiso quien será el responsable de la
ejecución de obras de la segunda etapa, se emite informe técnico-legal favorable de
Procuraduría Metropolitana y Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, para
que la Comisión que usted dignamentepreside, fimdsmentadaen el Art. 135 de la Ley
Orgånica de Régimen Municipal, alcance del Concejo Metropolitano de Quito, la
modificatoria de la Resoluci6n No. 3446 de 27 de marzo del 2003, en los siguientes
artículos:

L En el Art 3 se añadirá un inciso que indique que URBELSUR CIA. LTDA. es
responsable de la ejecución de las obras de urbanización de lo que será la primera
etapa.
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2. En el Art 3 se incluirá otro inciso que establezca como urbanizador de lo que será la
segunda etapa, (L171 lotes) al FIDEICOMISOMERCANTILBELLAVISTA DEL
SUR, quien será responsable de la ejecución de las obras de urbanización de dicha
etapa.

3, En el Art 3 se añadirá otro inciso señalando que URBELSURCIA LTDA. ejecutará el
veinticinco por ciento de las obras de equipamiento, comunales y recreativas; y, el
Fideicomiso Mercantil Bellavista del Sur ejecutará el restante setenta y cinco por ciento
de las obras referidas.

4. En la OrdenanzaReformatoria conste una de ampliación de plazo para la ejecución de
obras que dirà "se amplia en dos aflosel plazo para la ejecución totalde las obras de
urbanización, contados a partir del 27 demarzo de 2006".

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, emite informe favorablepara
la ampliación del plazo en dos atios para la ejecución de las obras de urbanización por
trataraede cambio de propietario (adquirente Fideicomiso Bellavista del Sur)

5. En la Ordenanza Reformatoria se hará constar una Disposición Transitoria que diga:
"Se autoriza la transferenciade dominioa favor del Fideicomiso Mercantil Bellavista
del Sur de los 231 lotes que son pm·tede la SegundaEtapa, cuyo detalle es el siguiente:
Lotes del 913 al 951 incluido, pertenecientes a la ManzanaNo. 50.
Lotes del 952 al 980 incluido, pertenecientes a la manzana 5L
Lotes del 981 al 1.016 incluido, pertenecientes a la manzana 52.
Lotes del 1.017 al 1.049 incluido,pertenecientes a la manzana 53.
Lotes del 1.050 al LO75 incluido, pertenecientes a la manzana 54.
Lotes del LO77al 1.101 incluido,pertenecientes a la manzana55.
Lotes del 1.102 al L132 incluido,pertenecientes a lamanzana56.
Lotes del 1.133 sl 1.144 incluido, pertenecientes a la manzana 57.
Luego de la transferenciade dominio, los referidos lotes se constituyen en primera,
especial y preferente hipoteca, quedando además prohibidos de ensjener hasta la
terminacióntotal de las obras de la Urbanización, para lo cual la Administración
Quitumberealizará la supervisión del avance y terminación de 1ss obras de
urbanización que deberánejecutarlas losurbanizadores responsables".

Se modificará el Art. 1 de la Ordenanza 3446, con los siguientes datostécnicos:
"La Urbanización tiene 1.945 lotes desglosados asf: 1.924 lotes útiles; 15 lotes
destinados a áreas comunales; y 6 lotes ocupados por la EMAAP-Q.

4
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El detallede las áreas es el siguiente: Areaútil de lotes:297.156,49 m2 incluido el lote
1944 en las partes que están dentro y fuera del servicio del agua potable. Area de
afectación vial: 9.202,21 m2. Area de Planta de Tratamiento Troje: 28.917,69 m2. Area
de Tanques de aguapotable: 14.640,56 m2. Area de Derecho vía Municipio: 20.102,74
m2. Area de Vía Oriental: 22.647,37 m2. Area de Zona Protección Alta Tensión:
18.256,68 m2. Area de calles del proyecto: 87.419,60 m2. Area de pasajes peatonales:
24.586,95 m2. Area de Estacionamientos y Paradas: 4.150,79 m2. Areas Verdes y
Comunales: 22.348,19 m2. Area de Taludes: 3.335,83 m2. Area Total: 552.765,10 m2.
Areaútil del proyecto: 438.997,85 m2".

7. El Art 2 se sustituirá con el siguiente texto:
"De conformidad con el tercer artículo agregado a continuación del articulo 224 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal, la Urbanización de Interés Social Progresiva
Bellavistadel Surtransfiereel dominioa favor del MunicipioMetropolitanode Quito
la superficie de 22.348,19 m2 en calidad de área comunal, y que se distribuyede la
siguiente manera·

AREA COMUNAL1.
SUPERFICIE: 3.048,04 m2
UBICACIÓN: Manzana100
LINDEROS. Norte.- Lotes 1922 si 1927 en 69,34 metros ,

Sur.- Hacienda el Garrochal en 72,63 metros;
Este.- Calle "P" en 37,98 metros; y,
OESTE.- Calle"Q"en 50,04 metros.

AREACOMUNAL2.
SUPERFICIE: 11.016,24 M2
UBICACIÓN: Manzana 102
LINDEROS: NORTE: calle "B" en 203,55 metros;

SUR:Calle "D" en 159,00metros;
ESTE: Calle "D" en 77,76 metros; y,
OESTE: Calle "1" en 60,46 metros.

AREA COMUNAL3.
SUPERFICIE: 5.816,24 M2
UBICACION: Manzana 103
LINDEROS: NORTE: Calle "E" en 146,51metros
SUR: Calle "B" en 163,66 metros, y en otra con Pasaje 21 en 35,88 metros
ESTE: Calle "A" en 70,37 metros.
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OESTE: en curvatura.

AREA COMUNAL 4.
SUPERFICIE: LS76,24 m2
UBICACIÓN: Manzana 104
LINDEROS: NORTE: Pasaje 20 en 51,66 metros

SUR: Calle "A" en 74,22 metros
ESTE:Pasaje 01 en 58,37 metros
OESTE: En vértice.

AREA COMUNAL5.
SUPERFICIE: 338,20 M2
UBICACIÓN: Manzana 105
LJNDEROS: NORTE: Lote1.944en 14,10 metros

SUR: Lote 1.944 en 15,06 metros
ESTE: Calle "T" en 23,20 metros
OESTE: Pasaje 01 en 23,20 metros.

AREA COMUNAL 6.
SUPERFICIE: 313,27 m2.
UBICACIÓN: Manzana 47
LINDEROS: NORTE: Pasaje 21 en 2,89 metros

SUR: Pasaje 22 en 18,05 metros
ESTE: Calle"B" en 39,03 metros
OE3TE: Lotes: 876,878,879,880 y 881 en 25,97 metros

AREA COMUNAL7.
SUPERFICIE: 239,50 m2
UBICACIÓN: Manzana 106
LINDEROS: NORTE:Calle"D" en 24,18 metros

SUR: Pasaje en 21,53 metros
ESTE: En vértice
OESTE: Calle "J" en 12,48 metros."

8. Adicionalmente en el artículo 3 de la Ordenanza original se cambiará las palabras
"asfalto de calles", por "adoquinado de calles", que es lo que se encuentra ejecutado y
técnicamente, es lo más recomendable para efectos de mantenimiento.

9. Se añadirá un incisoal artículo 4 de la Ordenanza original que dirá:
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"LaUrbanización de Interés Social Progresivo Bellavista del Sur comprende las etapas:
Primeray Segunda.
LA PPJMERA ETAPA esta conformada así: Manzana 58, lotes del 1.174 al L201;
Manzana59, lotes del 1.202 al 1.228; Manzana60, lotes del 1.229 al L259; Manzana
No. 61, lotes del 1.260 al 1.287; Manzana 62, lotes del 1.288 al 1.319; Manzana 63,
lotes del 1.320 al L349; Manzana 64, lotes del 1.350 al 1.366; Manzana 65, lotes del
1.367 al 1.384; Manzana 66, 1.385 al 1.391; Manzana 67, lotes del L392 al 1.402; una
parte de la Manzana 68, lotes del 1.404 al L410; Manzana 69, lotes del 1.411 al L428;
Manzana 70, lotes del 1.429 al 1.438; Manzana 71, lotes del 1.439 al 1.462; Manzana
72, lotes del 1.463 al 1.474; Manzana 73, lotes del 1.475 al 1.484; Manzana 74, lotes
del 1.485 al 1.493; Manzana 75, lotes del 1.494 al 1.499; Manzana 76, lotes del 1.500
al 1.511; Manzana77, lotes del 1.512al 1.527; Manzana78, lotes del 1.528 al 1.537;
Manzana 79, lotes del 1.538 al 1.561; Manzana 80, lotes del 1.562 al 1.579; Manzana
81, lotes del 1.580 al 1.595; Manzana 82, lotes del 1.596 al 1.606; Manzana83, lotes
del 1.607 al 1.616; Manzana 84, lotes del 1.617 al 1.640; Manzana 85, lotes del 1.641
al 1.658; Manzana 86. lotes del 1.659 al 1.674; Manzana 87, lotes del 1.675 al 1.681;
Manzana 88, lotes del 1.682 al 1.705; Manzana 89, lotes del 1.706' al 1.723; Manzana
90, lotes del 1.724 al 1.739; Manzana 91, lotes del 1.740 al 1.757; Manzana 92, lotes
del 1.758 al 1.769; Manzana 93, lotes del 1.770 al 1.793; Manzana 94, lotes del 1.794
al 1.811; Manzana 95, lotes del 1.812 al 1.828; Manzana 96, lotes del 1.829 al 1.848;
Manzana 97, lotes del 1.849 al 1.862; Manzana 98, lotes del 1.863 al 1.888; Manzana
99, lotes del 1.889 al L909; Manzana 100, lotes del 1.910 al 1.927.

LA SEGUNDAETAPA está conformada así: Manzana 1, lotes del 1 al 24; Manzana 2,
lotes del 25 al 54; Manzana 3, lotes del 55 al 66; Manzana 4, lotes del 67 al 84;
Manzana 5, lotes del 85 al 108; Manzana 6, lotes del 109 al 131; Manzana 7, lotes del
132 al 158;Manzmia8, lotes del 159 al 187; Manzann9, lotes del 188 al 211; una parte
de la Manzana10, lote 213; Manzana 11, lotes del 214 al 237; Manzana12, lotes del
238 al 263; Manzana 13, lotes del 264 al 276; Manzana 14, lotes del 277 al 287;
Manzana 15, lotes del 288 al 311; Manzana 16, lotes del 312 al 335; Manzana 17, lotes
del 336 al 351: Manzana 18, lotes del 352 al 366: Manzana 19, lotes del 367 al 387;
Manzana 20, lotes del 388 al 409; Manzana 21, lotes del 410 al 431; Manzana 22, lotes
del 432 al 449; Manzana 23, lotes del 450 al 467; Manzana 24, lotes del 468 al 485;
Manzana 25, lotes del 486 al 507; Manzana 26, lotes del 508 al 523; Manzana27, lotes
del 524 al 531; Manzana 28, lotes del 532 al 540; Manzana 29, lotes del 541 al 564;
Manzana30, lotes del 565 al 578; Manzana31, lotes del 579 al 598; Manzana 32, lotes

' del 599 al 609; Manzana 33, lotes del 610 al 621; Manzana 34, lotes del 622 al 645; una
parte de la Manzana 35, lotes del 647 al 661; Manzana 36, lotes del 662 al 685;
Manzana 37, lotes del 686 al 704; Manzana 38, lotes del 705 al 721; Manzana 39, lotes
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del 722 al 732; Manzana 40, lotes del 733 al 750; Monman 41. lotes del 751 al 760;
Manzana 42, lotes del 761 al 786; Manzana 43, lotes del 787 al 805; Manzana 44, lotes
del 806 al 831; Manzana 45, lotes del 832 al 839; Manzana 46, lotes del 840 al 874;
Manzana 47, lotes del 876 al 887; Manzana 48, lotes del 888 al 899; Manzana 49, lotes
del 900 al 912; Manzana 50, lotes del 913 al 951; Manzana 51, lotes del 952 al 980;
Manzana 52, lotes del 981 al 1.016;Manzana 53, lotes del 1 017 al 1.049; Manzana54,
lotes del 1.050 al 1.075; Manzana 55, lotes del 1.076 al 1.101; Manzana 56, lotes del
1.102 al 1.132; Manzana 57, lotesdel 1.133 al 1,173 incluido.

10, En el Artículo 5, en lugar de 230 lotes dirá 231 lotes, y al final del mismo artículo 5, se
reemplazará "Zonal Sur" por "Zonal Quitumbe"que es a donde corresponde la
urbanización en la actualidad.

Respecto a la enajenación directa de las fajas de terreno que quedan como producto del
replanteo vial de la Urbanización, una vez que se spruebe la modificatoria de la Ordenanza
3446, se deberá alcanzar, previo dictamen de la COMISION DE EXPROPIACIONES, la
autorización del Concejo Metropolitano para la enajenación directa de las áreas de
propiedad Municipal, en razón de que realizado el replanteo del área sobre la cual se
asienta el proyecto de Urbanización Bellavista del Sur, de acuerdo con la determinación
efectuada por la Dirección de Avalúos y Catastros con oficio No. 9028 de 19 de octubre de
2005 y plano adjunto, se establece que las fajas de terrenomunicipales solicitadas en venta
son producto del cambio de las especificaciones viales habiendo sido originalmente
aprobado con 10 metros, cuyo cambio es a 8 metros, como se puede observar en el plano de
la Urbanización Bellavista del Sur, por lo que no se aplica factores de demérito, siendo los
datostécnicoslos siguientes:

Valor por m2 AIVA No. 24 $ 12,00 USD

Area numicipal ocupada por efecto de cambio
de ancho de vías (de 10 metros a 8 metros) 3.715 m2

Valor total a cancelar $ 44.580,00 USD

En tal consideración y con fundamentoen los Arts. 287 y siguientes de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal y I.297 y siguientes del Código Municipal, que reglamentan la
adjudicación de fajas de terreno de propiedad municipal, el Concejo Metropolitano de
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Quito,tomando en cuenta que el área nmaicipal solicitada en venta está conformada por un
conjunto de fajas de terrenoproducto del remanente vial y que al ser el único colindante de
las fajas referidas, deberá autorizar la enajenación directa del área de terreno en
referencia a favor de URRELSUR CIA. LTDA., conforme a los datos técnicos de
ubicación,superficie y avalúo constantes en oficios No. 1186 de 25 de abril de 2005 de la
Dirección de Territorio y Vivienda y No. 9028 de 19 de octubre de 2005 de la Dirección
de Avalúos y Catastros; y, 847 de 19 de noviembre de 2005 de la Dirección Metropolitana
Financiera, previo el cambio de categoria de uso de suelo, de bien de dominio de uso
público a bien municipal de dominio privado de confornidad con lo que establece el Art.
269 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

El avalhoque se aplicará a la presente enajenación directadel área señalada será de USD
$ 44.580.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL QUllNIE19TOS OCHE19TA DOLARES),
conforme avalúo establecido por la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, en
oficio referido anteriormente.

La Comisión que usted dignamente preside autorizará a Procuraduría Metropolitana
continuar con el trémitede escrituración de esta enajenación.

Respecto a la imposiciónde una sanción al urbanizador por haber ocupado fajas de terreno
cuyas áreas corresponden a las vías de la Urbanización, es necesario aclarar que el
urbanizador ha solicitado se proceda con la reforma de la Ordenanza de aprobación de la
Urbanización con el propósito de que se le adjudique las fajas de terrenoocupadas, para lo
cual deberá cancelar su valor sin la aplicación de los factores de demérito tal como lo
determinala Direcciónde Avalúos y Catastrosen oficio 9028de 19 de octubre de 2005.

Aten e

Dr. Carlos . bio= = Arq. René Vallejo
PROCUR. A , OIJTANO DIRECTOR METROPOIJTANO DE

PLANIFICACION TERRITORIAL
R 'EY,* U

Ad¡. xpediente 1 . fojas
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UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL

Oficio N.-1666-05-UGPIM

Arquitecto
JUAN ROMEROFLORES
DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS
Presente.

De mi consideración:

Con expediente N.-279-05 de 6 de septiembre de 2005, remite la documentación
relacionada con el pedido de los señores representantes de la URBANIZACIÓN
BELLAVISTA DEL SUR, quienes solicitan la venta de una superficie total de
terrene municipal 3.715 m2, colindante a su propiedad ubicada en la Av. Simón
Bolívar y Caminodel Inca, Barrio Turabamba Bajo, Parroquia Chillogallo,a fin de
que se sirva emita criterio a Procuraduría Metropolitana respecto a lo previsto en el
Art. 287 de la Ley Orgánicade Régimen.

Con la URGENCIA que el caso amerita, se requiere que a través del departamento
correspondiente, amplié en contenido del oficio N.-10652-DAYC de 9 de diciembre
de 2004, en lo que tiene que ver las características técnicas del área municipal
solicitada en venta..

Atentame

Ing. Marce Montalvo Cárdenas
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA
PR PIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL

djunto 177fojasútiles.
HC: 1686/05
12/09/2005

Palacio Municipal Segundo Piso
Calles Venezuela y Chile - Teléfonos 2284-697, 2285-065
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Doctora
ALEXANDRANOBOA
DIRECTORAMETROPOiJTAMAFINANCIERA

De miconsideración:

A fin de continuarcon el trémiteda reformaa la Ordenarza 344 , con la que se aprueba la
Urbancación de interes Socia' Progresiva "Bellavista del Sur", ubicada en la Av. Simón
Bolivar y Camino del inca. barrio Turubamba Bajo, Parroquia Chiliogaile;y venta de una
superficie totalde terrenomunicipal3.715 m2., cuyoavaiñode conformidadcon ei informe
dei Arq. Gonzale Salgado, Jefe de Programa de Gestión Especial, de la Dirección de
Avalúos y Catastros, es de 24.964,80 dotates, Procuraduria requiere que e la brevedad
oosible emita su informe correspondiente en conformidad con lo previsto en el numeral 2
del Art.287 de la ley Orgánica de Règimen Municipal.

Para ei efecto,remitoelexpedientecompletoen 176 fojas iles con carácterdevolutivo.

Atentamenta. :

Dra Mar . wa,.aen Maidenado
SUSP C .ADORAGEMERAL
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Sra. Concejala
Maria Cárdenas
Presidenta de la Comisión de Planificación
y Nomenclatura
Presente

De mis consideraciones:

Me refiero a su oficio No. 0299 del 8 de febrero del 2006, en el que solicita el
informe técnico relacionado con la afectación o no de la Urbanización
Bellavista con el Camino del Inca, informo:

Para emitir el criterio técnico de lo antes mencionado, se ha solicitado el
informe respectivo a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial,
que es la instancia técnica idónea para tal requerimiento.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.
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Senor
Jorge Veldsquez
Administrador de la "

Zona Quitumbe
Presente

De mi consideración:

De conformidad con la resolución adoptada por la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, en sesión del lunes 6 de
febrero de 2006, remito la documentación relacionada con la
URBAXrzacrdar zur IEWRÉS BOCIAra PROGREBIVA BRial.AVIB2& DEra BUR,
ubicada en la Avda. Simón Bolivar y camino del Inca, Barrio
Turubamba Bajo, a fin de que en el plazo máximo de ocho días,
contados a partir de la .fecha de recepaidn de este documento,
presente el correspondiente informe técnico en especial lo
relacionado con la afectación o no a esta urbanización con el
Camino de Los Incas.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación y
planos constante en 202 fojas útiles.

Ate tamente,

María Cárdenas Ribadeneira
Presidenta de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura

ELC.
06/02/2006
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Recepci6n: .....-·-

Señor. Doctor
Carlos JaramiEo r,aa c

PROCURADORDEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO! e
Ciudad.-

Distinguido señorProcurador -- --

Me refiero al tramite# 1990del 7 de Septiembre/05, remitido a Ud. Par la Comisiónde
Planificaci6n, mediante el cual solicita el pronunciamiento de su Procuradurla y la de
Territorio y Vivienda, respecto a las reformas a la onienanza # 3446, en especial en lo
que tieneque ver al pago de las dreas "tomadnepor la urbani=eión Bellavisin del Sur,
en el irna de algunne vías. Al respecto mepermito informarlo siguiente:

L La abanimei6n Bellavisin del Sur, un proyectode Urbelsur Cia Ltda, Inici6 el
proceso de aprobación de planos de dicha urbanimeien en el ano L997,
habiéndosetardado 6 alios para que se aprobera el proyectodefmitivomediante

' ordenanza municipal # 3446 del 27 de Marzo del 2.003.Para esto previamente
se aprobaran 3 ante proyectos de urbanización, generados por los constantes
cambios que la Empresa de Agua Potable hiciera en el proyecto "La Mies",
aseoindo en el prediode Utbelsur Cia. Ltda

1 La Dirección de Territario y Vivienda y Avalúos y Catastros emitieron los
informescorrespondientespara determinarel ava16oy el valor totala pagarse
por los metros de terreno"tomados" por la urbanimei6n Bellavista del Sur,
tramiteque paralelemente a las reformas de la ordenanzannmicipal se cumplen.

3. Las refannas planteadas a la ordenanza # 3446, tienencomo objetivo subsanar
"Las inconsistenciastécnicas y el precio del tenvuo comprometido por el
urbaninular en las calles".

4. La Urbmúmión Bellsvista del Sur a travésde Urbelsur Cia. Ltda No se ha
tomadoarbitrarianente dichas áreas de terreno,sino que este hechose produjo
por los constantes cambiosque la Empresade Agna Potable realiz6 en el diseño
de las áreas del proyectode agua potable en referencia, lo cual aloct6 a nuestra
planificaci6n que, como dije motiv6 a que se tramilaran 3 ante proyecins;
habiendo significado para mi represeninda cuantiosas perdidas en tiempoy en
recurBOS económicos.

Oncina y Ventas: Rodrigo de Chávez Oel-184 y Francisco Gómez
DIagonal al Banco Plchincha • Teléfonos: 2653-433 • 2654-492 Fax: 2654-596

HOT EL TERREWO MAÑANA SU VIVENDA



URBANIZACION

5. Cabe seflalar hunbién que el predio en el que se encuentra el proyecto la Mi
la UrbanianciónBellavista del Sur fue objeto de una declaratoria de utilidad
pública de una extensión de 7 hectáreas aprnrinmanmania,aparte de algunas
afectaciones, en el trazadode la prolongaciónde la avenidaSimónBolivar, vlas
paralelas a la franjade protecciónde alta tensión,via proyectadaen el lindero
norte que colinda con el betrio Músculos y Rieles, que en total suma
apraimadamada 9 beetáreas,de las cuales UrbelserCla Ltda.No ha recibido
hasta la presentefechapago utgunn.

Por lo manifestado solicita de Ud. Señor Procurador que en el informeque solicita la
Comisiónde Planificaciónse haga notar estos hechos puntualizados, todavez que se
pretende cobrarnos una molta aparle de pagar el costo de las áreas de terreno tomadas
endias.

Particular que mico los fmesconsiguientes.

I /

Dr. o Valenci
ente General

OllcIna y Venlos: Rodrigo de Chávez Oel-184 y Fmncisco 66mez
Diagonal al Banco Pichincha • Telblonos: 2653-433 • 2654-492 Fax: 2654-596

HOT EL TERRENO MAffANA SU VMENDA
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Doctor
'

e
CarlosJaramillo Díaz
PROCURADOR METROPOLITANO -

Presente ÛŒ
De mi consideración:

De acuerdo con la resoluciónde la Comisión de Planificación y Nomenclatura,
tomada en sesión del 5 de septiembre de 2005, remito la documentación
relacionada con URBELSUR CIA. LTDA., quienes solicitan reforma a la
Ordenanza Municipal No. 3446, incluyendo sus propuestas, al respecto deberá
informar si debe imponerse una multa al urbanizador por tomarse terrenos
municipalesy de ser así qué implicaciones tendría para los beneficiarios de
esta urbanización;asi mismodeberá formar una mesa de trabajoque incluya a
la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial para que se vuelva a
estudiar los cambios en los planos correspondientes.

t tament ,

Maria Cárdenas Ribadeneira
PRESIDENTE DE LACOMIS ÓN DE
PLANIFICACIÓNY (OMENCLATURA



PROC LTUJJURÌA METROPOLIT

2 / 7
REFERENCÏA EXP.Eh.G2iTE No. 279-2005/ 2'732-200Â

•9 t./ 4
-22 e

.
2 I JuN2005'

Seßen
MARLL CARD2NASRIY.GU2R-1
PRESIDENTA DE lA COMISION DE
PLANIFICACION Y NOMENCLATURA
Presente.·

De m :oasideración.

SOLICTIUD:

Les señores Gab Valencia Co laaes, Gerette General de L SEI.SUR CLA. LTD.A.: y.
Edy Reves Garcés y Jorge Vasques Egas,Apoderados Especiales de ENLACENEGOCIO5FT¯CCI 11105 5.A. AD2DESTRADORA DE FONDOS Y 21321001E503,
RepresentantaI.aga' de' FDEICOLESOMERCAJUILBII.LA'."JT.1 DELSUR.r.edird;
ofete de 19 ck mayo de 2ùü4. con el propósitode rectifiesr les planosde la Urbanización
de IntarésSocial Pro.crasivo Beliavistadel Sur y de incorocrar tos unavos propietarios de
la Segunda Etapa de la misma, solicitan se dá e3 tri.edte correspondiente para que se
efectne la REFO RMA DE LA ORDINANZA MENICIPAL No. 3446. incluyendo sm
propuestas. (foja 13)

El Sr. Jorge ht:VaquezEgas. Apodende Especial deENLACE MGOCICS
FOCCLGIOS 8,A., kapresemania Legal del Fideicomiso Mereautil Bella.via del 3ar.
Lædante efeie de 12 de swa de 20û5, selleita la REFORMA N LA OKDINANI.A
No. 3444, y se adhiare a la peticier. propuesta por URBELSURCIA. LTDA., a Er de que se
tomen en cuenta los planteamientosexpuestos en el referido oficio y se autorice la v÷nrade
im dreas de propiedad municipal a favorde URBEL3LRCIA. LTDA. (foja 176'

AREŒOMRS :

1 21 Cor.cej; Metrepolitrio de Qvêta::·¤18: pû¾E-:aträt::Ma realizada e' f a
morn de 2•.a3. expido in Orfen:.mas que sprueba h Erónization er Imere
Nacial negresivaLenavi.na del Sm. ui>i¢adaan ia Av.Siraar, Ealivar y C>œ¾::-.:-da I
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CIA. LTDA. cuyo objeto es la ejecución de actos y co;«ratos necesarios para al
desara!!c de proye-:tos inmobiliarios.
Medisata escriturapública de cesión de derechos otorgadael día I T de diciembre de
2 03 ante e1NotarioVigésimo Quintodel centon Quitola CompaihaDESARROLLOY
X.OEJ DE FROYECTOS CCMXECE.CO2 DNT Cia. Ltda., cedió al
Videle.mise Mercantil Belbrista del Sur sus derechos ceríanidos en el ocatrato de
preuluaade compra-ventice!÷brada entre el cedente y la Compañia Urbeiser Cla. Lttia.
(feja 154)

i Con escritura pública eekbrede.e! 17 de diciembred÷! 2003 em- ei Nebrio Vigesimo
Qui::tedel cantón Quitola Compaf:iaUrbeisur Cia. Lda., debidamenterepresentada
por el Germte General Dr. Galo Valeacia Crihez wrdió y die e. pep:M
enajer.ación afiner dei Fideleemiso Behavism del Sur, legmente repressatado per el
Fiduciario, la compañia Eclace Negocio:-FiduciariosS.A. Administradora de Foodosy
Fideicomisos, a su ver., debidamenterepreser.tada por sus apodera!cs especi s
señores EdyReves Garcésy Jorge Vásquez Egas,940 lotes de terrem de la seµmda
etapa de la Urbanización BeRavista del Sar, mismosque se encontraban y accuentran
libres de todogravamen, embargo o prohibición de enajanar, escritura que fhe inseria
en et Registro de la Propiedad del car:tónQuito.el 26 de febrerode 2004. (Ioja 159)

IXFO1DIES TÉC?ilCOS:

1. Con Memormde Ne.137-EA'AL de 11 de agosto de 2ûc4. el Aro. Si.alönZuñiga Jefa
de Proyectode Est;:dice-Vu'eración. de la Dirección de Avalács y Catastros, intono
que el valer por me o cuadradode terrer.o del :ector cpe eccesponde al Programa de
Viv½uda believista de'. Sur es de 12 dolares, sepm Piano de P•·ecies y Area de
itervención Valeraria (.CVA) No..24 denomiaKic Eelavista de. Ser. abicado eu la
;com.ia'ester T=.inb·:c:bada ::1:Wdad. (feja 13;

2. Media;A- oficio 10 52 de ) da diciam're de I.LC4. ei .¾.1- Gerad., Sairdo. Jan del
Progracia de 6 & Espeed. i::dicael valor ici:1' qa÷ debe casca .5

L¯rt:EL.lei e
BJEnvikt del Sur pr 12ocopaciónde eres om½ipe3 ,

proke:.: de != dison:Re
rie iasección t-anov.÷asside -:arias vías.

Factor Topogmüs .4
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Valor total a cancelar 24.964.80 USD y .
A

3. El Dr. Alvaro Qiede.DirectorFinancieroTributario.con o.ficioNo, 53 de 19de enero
de 2003 dirijde al Cecrdi::ad« & Gesiláz del Te:ritorie de la Dirección de
Tm·itan y V½c 1. c9cifesta que previo a la naision del ti+do de crédito anombre
de la Urbanizacsön "Bellavista del Sur''. por la ocupación de área municipsies.
rata:iera se ai,,·2 indi:or la base legal que sustente la emisiäu del titulode crédito
soliaitade.(fbja 24)

4. Can añeio 425 de 26 de enero de 2005, al Arq. Edzur Flores. Coordit:aña; de Gestic;i
Trbe:n :=r.ifesta que para codem cor el tosia de aprk-ación de be p!œos
n:cdificater:ce de la Urosnizaciön -Beliavista del SV¯

y paa atender le requerido per
el señor Director Financiero Tribmario es necesario que Procuraduría elkore el
docurreak respectivo para à venta directa de! área munkipal ocupada por la
Urbanizaciónmencionaòa con la disminción de áreas debidas de acuerdo al efdo
10652 de 9 de tiicierdore de 2004. (foja25)

5. Mediante cScio 1186 de 25 de abril de 2005. el Arq. César Páliz, Coordinador de
Gestión Territorial de la Dirección Metropolitanade Tenitorio y Viviende, euxite
iñoe thetice favorable al prey clo modißcatxio de la Urbaalzación de Interäs
Socid "Belinv°5% del St.r, een las modificaciones constantes en el referido eticle
(hja48)

CRITR¯RIOLIG.M. :

For le e;posto. Prouradala Mecapolitana emite criorio legal favaraN: pm y la
":r::iri::: ye use dia:o.rer.N ;raside al-:ar.ce E Crucejo Metropolto::o de Quit. L
modä!-:steri·1 ¿e la Revlutie·1 No. 3444 de 27 de m·srze del19û3. es ei seeir.¾ à·· gr
.se acojan a.sÿraoueñas añra:miasper ios peticionarios basadosen los i.nmes scakaa
que age..ebes ti :noißcatric, y, teniendoco:e f.trdar.ade 1: fispmic ;'e t. 95
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Metrocciitana de Territono y ½vienda, el 2Caicipio autorizará la venta directa de esta
res a la Urbanisciön.

. Se incluya como el uroenizador responsa'ola de to que podna denominope SEGENDA
ETMA, (1.171 letes3AL TIDEICONESOM22CANTILBELLAVISTADEL SQL y
per ende responsable en la ejecucion de las obr,s de urbanizaci c de la mi.ma.

J. Se especifk¡m que URSEL3DR CIA. LTDA. es responsable de 12 ebres de
r.rbenacibe de lo que ped:fa deneerinarse PRIllES.A ETMA

a. QueURBELSt.T. CIA LTDA. dios ejecuar å vaidici::co pr ciecta de las cl.ra
com.c:abs:. y, a: Fideicom.iscMercantil Be!bvnta del Sur k correporAe ejecutar i
restsete setentay cinco por ciecto de les áreas comunaies.

5. Quese amplie eû DOS AÑO3 el pleo para la ejecución total de las co-ras de
urbanization. cortados a partir del vencimiento del plazo que consta.er. M Ordenact
No. 3446.

6. Queen la Ordenanza R4crmatoria se haga constar una Disposición Transitoria que
posibilite la transferencia de dominio a favorde EnlaceNagocios Fiduciarios3.A., de
los 231 lotasque son parte de la Segueda E.maa.caye detalie es el si;;;uiente:
Lotesde1913 91951 inebido, parteneciente a inMarzannNo 50.
Lotes del 952 al 980 inciaido-perteneciemes a la manzana5L
Latesde1981al 1.015 incluido.paenecier:es a la mer 32.
Lctes del LOO al LO49 inchide, pertenecientesa la mamma 53.
Leies del LOSO al i û75 incl.uido,pertenecientes a la manzano.54
Laks del 1.û¾7al 1.101 2.teluide.catauecierta a la manzuut 55.
Les 6: i 122 ed1 '..¾ Bd:.dic, ped tra.wide ah macana%.
Lctes tiei 1.153 al i. id ek ee. pertenecientesa ia manzane57
Ea consee:aancia. i::e-:e da la transaren.-ia de do:Liai: 14.-;rár.de.·· late.-saçúan
ec.:stit.yende garaat gra as.-;:Ist a ejecuciërma' A- '23 c':-:e I:'e 1:A::.caci a.

7 Quesa aiod.ii-cpe e; A.t. i d-a la Ordenanza 3446. an el wu:Jo de .:pe la Edwi-a,:....=

1
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anl. Arau de Via Criemai: 22.647.37 m2. Area de Zona Protección Aha. Tensión
li23i62 nü. .¾-as de cañec del proyecto: 87.419,60m2. Ares de pasajes pastorales:
24.586.95 m2. Arte de Est.ucionamientosy Parad22: 4.150,79 m2. Areas Verdes y
Comunales:22.348,19m2.Areade Taludes:3.333.83 m2. AreaTotal: 552.765.10m2.
Area útil del proyecto: 438.997,85 m2.

5. Se sus•:ituirá ei erheuio 2 de la Ordenanza on.=nnai,de tal forma que las areas
co-r-a's sean las r:ales, y constari al siguier.*ate:Ce:

"De conformidad a 10 previ-,to en el artículo 224 de la Ley Orgócica de ä÷.imen
Mucielpai. laUrbanizziön de Intería Social FrogresimaBellavista del Sur transilera a
fhvor dal M.ic:cipio Meropciitato de Quitob wprficie de 21.313,19 m2 en caE i:d
de área com run. y que se c:smonye ce la sigmente manera:

AREA CO3K?ir 1.
SI:TER,E"iE: 3.048,0&m2

'

UBICACIÓN: Manzana 100LD¯DEROS.Norte - Lotas 1922 al 1927 en 69,34 metros
Sur.- Hacienda el Garrochal en 72,63 metros;
Eate.-Cane "P" en 37,98metros;y,GE.T¯E.-Calle "Q"en 50,01metros.

.A2EA COM'¯SK 2.
SUPEECIE: 11.015.24 M1
UEICACI0N: 38.N".COiA 102
EINDEROS:NOiŒ: calle "B" en 203.55 metos:

3ri. Ca le ·'IT an 159.00 metros;
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ST]PERFICIE: 1.575.24m2 y .

UBICACIÓN: Mezzana104 : O
LINDEROS: N RTE: Pasaje 20 en 51,66 ceros

SUR: Calia "A" en 74.22 metros
ESTE: Pasaje 01 en 58,37 metree

ES PE:En védce.

AREA COMUNAL5.
SITEF.ECIE: 338,20 M2
UBICACIÔN: Manzana 105
LEN'DEROS:NORTE: Lota L944 en 14,10 metro.s

SER: Lcta 1944 en 15Sóretros
ESTE: Calle "T" en 23,20 metros
ûESTE: Pasaje 01 en 23.20metros.

AREA COMUNAL6.
SUPERFICIE: 313,27 m2.
UBICACIÓN: Man-son47
LINDEROS: NORTE: Pasaje 21 en 2,89 metros -

SUR: Pasaje22 en 18.05 metros
ESTE: Calla "B" en 39,03 met-os
OESTE: Lctes: 876,878,379,880 y 831 er 25,97met-os

AREACOMUNAL7.
SWEREÇ!E: 239.50 m2
UBICACION: Manzana106
LINDERO3. NORTE. Calle "IT en 24,18 metros -

37.1: Pasaja er 21,53 me!-os
ESTE: En värrice

OE.5'¯E: DCa "I a: 114ß :r,s:cs.
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1.174 ai 1.201; Manzana 59, lates del 1.202 al 1.228; Manzana 60, lotes de; 1.229 al
1.239; MozanaNo. 61, leias del 1.260el 1.287; Morea 62, lotes del 1.288 al L319;
Mmzana 63. Ietes del 1.320 ai 1.349; Manzana 64, lotes del 1.350 al 1.366; Marzana
65. lotas del 1.367 al 1.384.Manzana 66. 1.383 al 1.391; Manzanaú7, lotes del 1.392
al 1.402, œa parta de la Manzaea 63, lotes del 1.404 21 1.410; Manna 69, lates del
'. 411 n! L-128 MaEsana 7*), lotes del 1.429 al 1.438; Manzana71. ictas dei 1 9 .e!

1.461; Manzana 72. lates del 1.463 al 1.474: Manzana 73, lotes dei 1.475 ai L484;
Fr,a 74, l..;tesdel 1.433 al 1.493; Non-nan 75, Ictes del 1.494al i.492 Mæ::·ma
76. ix. òM 1.500 al L511; Ma:::ma77, ictas del 1.512 al 1.527; Man:-ax:a78. lates
del 1.518 al 1.97; Manzana 79. iotee <iel 1.538 al 1.561: Mar.zanaE, lo*es del L562
ûi 1.579; N=-=,rm 31, lataa del 1.530 al 1.595; Manzana 32, lees del 1.59 al 1.6&.
Mazza 33, !ms &l 1 607 9.1 1.616; Mr.,rn 84, 160: dd 1.617 al 1.54 Morana
ã5. iotes del 1.6al al 1.65& Manzana 86. ietas del 1.659 ai 1.674; Marana 87, ieres
del 1.573 al L6âl; ManzanaSS, lates del 1.6ß2 al 1.705; Manzana 89, lotas dal L705
21 1.723, Maczaca 90, laks del 1.724 f 1.739; Mar::aan 91, lotes del 1.740 a' 1.757:
Mazar.e 93. lotes del 1.738 al 1.769, Mozana 93, lotes dei 1.790 al 1.993: Moran
94, iotas del 1.794 a.I1.811. Manzana 95. iotes dei 1.811 al 1.828; Man-ana 96, lot u
del 1.829 al 1.848;Manzs2a97, lotes del 1.849al 1.862;Mamana98, letes del 1.863
ni 1.888; M2n::an299. totesdel 1.889 al 1.909; Manzana100, lotesdel 1.910 211.927.
LA SEGi2 A ETMA está conformada así: Manzana1, lotes del 1 ai 24; Manzana.2,
Ictes del 25 a.!54; Naczana 3, lotes del 55 al 66; Manzana 4, Ictes del 67 al 84,
Manzoa 5, totesdel 85 mi 108; Manzana6. iotes del 109 si 131; Mr.nzana7. iotes M
131 al 158. Manzana 8. ices del 139 si 187; Mon·mna9, lotes del 188 si 211; una owe
de la.Van-orn 10, late 1.'3: Marama 11. lotes del 214 a 237; Mairana 12, lous ¿ñ
233 91 263; Mozana 13, letas del 264 al 276; Manzana 14, lets de! 2"U a: 28~.

Marzwa 15. iotes del 283 21 311; Manzana 16, lotes del 312 al 335: Melræn 17. ictes
del 336 a' 351; Mm·-rna11 lotes del 352 al 366; Manzaña19, lates del 3e? 21 387;
N-rr,rñ N. 1:'n del.238 al 109; Manzza 2L lotesdel 410 al 1..'U.Ma=::n 2:. 2:-::
0-·! 432 B 449: Meme:·213. i«.es de! 450 si 467: Mm:ex. 24, la se ee: 19 af 195
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del 900 al 912: Manzana 5û. lotes del 913 al 95.1;Mancana 51. los del 952 al 930:
Mozana 52, lotasdel 921 al 1.016:Mm:za:a53, lotes del 1.017a' LDJ9. Ihrm M.
lates ò:I LOf0 2! 1.075; Manzana 55. ictes cei 1.0½ 21 1.10i; Manz.aea56. fotse det
1.1.02 al 1.132: Manzana57, lotes del 1.133 al 1.173 incluido

. En el Articulo 5. en lugarde 230 lotas debe decir 23.1.foto, y al tical del mir.c
artículo 5. se debe reemolazar " Zonal Sar" por "Zonal quie.unbe"que es a conde
corresponde la urbanización en la act alidad.

En talacida a la VINTA M AREAS DE PROPIEILO MENICIPAL. que ha: sido
coupadas por la U±aaización, una vez que se spruebe la mediñeateria de k Ordear.ra
3446, se deberä. alcanor a tmvés de la COMISION DE EXPROPIACIONES, co el
Concejo Mat··opolitanoautorice la vema de las áraas de propiedad Añmicipal a ûr:or da
UREELSŒ CIA. LTDA. cederme al contanido del ofrio No. 10652 de: 9 Je d:ci.1:N e
del 2004 de la Direccion de Avalúos y Catastros. al que tambiens• refere el etko
No.01186 del 25 de abril del 2005, suscrito por el Arquitecto César Fäin.E.. Coordirador
GestiónTerritorial de la DirecciónMetropolitanade Territorio y Vivienda. y previe la
obtención del informe de la Dirección Financiem, respecto de Ia productividad del
ina . conforme le dispuedopor la LeyOrgúnica de RägimenMunicipal,hts. 169 y
287y siguientes: y. Códige Moicipal, Arts.I.297y siguientes.

. Aten eat

.. l.
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. ...e. . •



Quito,mayo 12 del 2005.

Doctor
Carlos Jaramillo Díaz
PROCURADOR METROPOLITANO Fec .REclam MY2005
MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO· Recepcióni.....-.-- -••¾

Presente.

De miconsideracion:

Yo, Jorge Iván Vásquez Egas Apoderado Especial de Enlace
Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima Administradora de Fondos y
Fideicomisos, respetuosamente acudo ante usted, y con relaci6n al
trámite de reformade Ordenanza de la Urbanización de Interés Social
Progresivo "Bellavistadel Sur", expongoy solicitolo siguiente:

ANTECEDENTES.- a) EI Fideicomiso Be11avistadel Sur (Cesionario
de Enlace Negocios Fiduciarios S.A.), adquirió por compra' a
URBELSUR CIA. LTDA.una parte de su urbanización - que podría
IIamarse la segunda etapa - compuesta de un mil ciento setenta y un
(1.171) Iotes, mediante escritura pública otorgada ante el Notario
Vigésimo Quintode Quito Doctor Felipe Iturralde el 17 de novimbr
del 2003 inscrita el 26 de febrero del 2004, habiéndose perfeccionado
Ota

dinov¯ecÏeritos
cuarentä (940) lotes, y está pendiente la

transferencia de 231 lotes legalmente prometidos en venta. b) La
Urbanización de Interés Social Progresivo Bellavista del Sur fue
aprobada mediante Ordenanza No. 3446 expedida por el Concejo
Metropolitano el 27 de marzo del 2003 y en garantía de las obras de
urbanización quedaron hipotecados y prohibidos de enajenar a favor
del MunicipioMetropolitano231 lates àë di(iiã¯ùT6arilzaöióñ

¯ä) Como
änsecuenciade la transferenciade dominio, el Fideicomiso Mercantil

Bellavista del Sur se subroga en la obligaciónde ejecutar las obras de
urbanizaci6n donde están implantados los 1.171 lotes (segunda
etapa). d) Como se podrá constatar en el expediente, la solicitudinicial
para que se proceda a la reforma de la Ordenanza data del mes de
junio del 2004, y el plazo fijado en la Ordenanza No. 3446 vence en
marzo del 2006. e) Adicionalmente, como consta del expediente, se
debe viabilizar la transferencia de dominio de áreas de propiedad
municipal a favor de URBELSUR CIA. LTDA., y sobre lo cual ya
ami n los informes conespondientes. f) Durante el proäeso de



catastro de los lotes .de.la Urbanización de Interés Social Progresiva
lavistadel Sur, se detect6 que habían algunas inconsistencias

entre eglano que s_ir_vióde_.base para la aprobación de la Ordenanza
No. 3446, y lo que existe en la realidad; razón por la dual se presentóè)I~iänä (nodífÏëaiorioque luego de su reJisión.por la Direcciór de
TerrÃorioy Ÿiviendageneri el inforie contenido en el oficÍoÑo.0TiŠiÍ
NI

Š¯5Àe
abriÍdel 2005 suscrito por el Arquite6ËoCÄsarPáliz B.

Coordinador Gestión Territorial, donde se hacen constar las
variaciones que deben tomarse en cuenta en la Ordenanza
Modificatoria.

PETICION.- Con los antecedentes referidos, expresamente me
adhier la etición inicial de REEORMA.RE.1A..ORDENANZA blo.

446_gr_o3 gu_es_tagor_UBBELSUB_CIA._LTDA,y solicitose sirva hacer
constar los siguientes puntos:

1.- Se incluya como urbanizador de lo que podría denominarse
SEGUNDA ETAPA, ( Io AL _FIDEICOMISOMERCANTIL
BELLAVISTADELSUR, y por ende responsable en la ejecuciónde las
öbias de urbanizaci6n de la misma.

2.- Se especifique que URBELSUR CIA. I,.IDA.sesresponsable de las
obras de urbanizaci6n de lo vi podría denominarse PRIMERA
ETAPA.

3.- Que URBELSURCIA LTDA.debe ejecutar el veinticinco por cientede1~õBlää õrilunales;y, äI Fideicomiso Mercantil Bellavista del Sur
le corresponde ejecutar el restante setenta y cinco por ciento de las
áreas comunales.

4.- Que se amplfe en DOS AÑOS el plazo para la ejecución total de
las obras dã¯üifanización, contadös a partir del ŸencirÑentodel plazo
que äonsta en la Ordenanza No. 3446.

5.- Que en la Ordenanza Reformatoria se haga constar una
Dis osición TransitirÍaue osibilite la transferencia de dominio a
nuestio favor, dë 105 otes que son parte

¯de

Ïa agund Etapa,
CUÿö deWIIe es ël siguiente:
lotes del 913 al 951 incluido, pertenecientes a la.Manzana No. 50.
Lotes del 952 al 980 incluido, pertenecientes a la manzana 51. Lotes



del 981 al 1.016 incluido, pertenecientes a la manzana 52. Lotes del
1.017 al 1.049 incluido, pertenecientes a la manzana 53. Lotes del
1.050 al 1.075 incluido, pertenecientes a la manzana 54. Lotes del
1.077 al 1.101 incluido, pertenecientes a la manzana 55. Lotes del
1.102 al 1.132 incluido, pertenecientes a la manzana 56. Lotes del
1.133 al 1.144 incluido, pertenecientes a la manzana 57. En
consecuencia, luego de la transferencia de dominio los referidos lotes
seguirán constitliÿèiidogarantía para asegurar la ejecucióntotal de las
obras de urbanizacion.

6.- Que se sustituya el artículo 1 de las.Ordenanza Original, cuyo
contenido podría decir: ESPECIFICACIONES TECNICAS..- La
Urbanización tiene un mil növecientos cuarenta ÿ cinco (1.945) Iotes
desglosados asf: 1.924 lotes útiles; 15 lotes destinados a áreas
comunales;y 6 lotes ocupidos por la EMAAP-Q.

El detalle de las áreas es el siguiente: A_r_ealtiLdeIotes: 297.156,49
m2 incluido

el¯IöniT94Toii¯Ias ISääesque están3entiä
ýiuera¯aëÏ

serviciodel agua potable. Area de afectaciónvial: 9.202,21 m2. Area
de Planta de Tratamiento Troje: 28.917,69 m2. Area de Tanques de
agua potable: 14.640,56 m2. Area de Derecho vía Municipio:
20.102,74 m2. Area de Vía Oriental: 22.647,37 m2. Area de Zona
Protección Alta Tensión: 18.156,68 m2. Area de ca11esdel proyecto:
87.419,60 m2. Area de pasajes peatonales: 24.586,95 m2. Area de
Estacionamientos y Paradas: 4.150,79 m2. Areas Verdes y
Comunales: 22.348,19 m2. Area de Taludes: 3.335,83 m2. Area Total:
552.765,10 m2.Area útildel proyecto:438.997,85 m2.

7.- Se sustituirá el artículo 2 de la Ordenanza Original, de tal forma
que las áreas comunales sean las reales, y que podría decir así:

De conformidada lo previsto en el artículo224 reformado de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, La Urbanización de Interés - Social
Progresiva Bellavista del Sur transfiere a favor del Municipio
Metropolitanode Quitola superficiede 22.348,19 metroscuadrados_en.
calidadde área comunaÏÿ

qde3e¯ciÏstìÏ6
e de la siguientemanera:

AREA COMUNAL1.
SUPERFICIE: 3.048,04 m2
UBICACIÓN: Manzana 100



LINDEROS.Norte.- Lotes 1922 al 1927 en 69,34 metros
Sur.- Hacienda el Garrochal en 72,63 metros;
Este.- Calle "P" en 37,98 metros;y,
OESTE.- Calle "Q"en 50,04 metros. Ç/

AREA COMUNAL2.
SUPERFICIE: 11.016,24 M2
UBICACION: MANZANA102
LINDEROS:NORTE:calle "B"en 203,55 metros;

SUR: Calle "D" en 159,00 metros;
ESTE: Calle "D"en 77,76 metros; y,
OESTE: Calle "J" en 60,46 metros.

AREA COMUNAL3.
SUPERFICIE: 5.816,24 M2
UBICACION: Manzana 103
LINDEROS: NORTE:Calle "E"en 146,51 metros

SUR: Calle "B" en 163,66 metros, y en otra con
Pasaje 21 en 35,88 metros
ESTE: Calle "A"en 70,37 metros.
OESTE: en curvatura.

AREA COMUNAL4.
SUPERFICIE: 1.576,24 m2
UBICACIÓN: Manzana 104
LINDEROS: NORTE: Pasaje 20 en 51,66 metros

SUR: Calle "A"en 74,22 metros
ESTE: Pasaje 01 en 58,37 metros
OESTE: En vértice.

AREA COMUNAL5.
SUPERFICIE: 338,20 M2 .,

UBICACIÓN: Manzana 105 .

LINDEROS: NORTE: Lote 1.944 en 14,10 metros
SUR: Lote 1.944 en 15,06 metros
ESTE: Calle "T"en 23,20 metros
OESTE: Pasaje 01 en 23,20 metros.

AREA COMUNAL 6.
SUPERFI,CIE: 313,27 m2.
UBICACION: Manzana 47



LINDEROS: NORTE: Pasaje 21 en 2,89 metros
SUR: Pasaje 22 en 18,05 metros
ESTE: Calle "B"en 39,03 metros c
OESTE: Lotes: 876,878,879,880 y 881 en 25,97 metros

AREA COMUNAL7.
SUPERFICIE: 239,50 m2
UBICACIÓN: Manzana 106
LINDEROS: NORTE:Calle "D"en 24,18 metros

SUR: Pasaje en 21,53 metros .

ESTE: En vértice
OESTE: Ca11e"J" en 12,48 metros.

8.- Adicionalmente en el artículo 3 de la Ordenanza original debe
cambiarse las palabras "asfaltode calles", por "adoquinadode calles"
que es lo que se halla ya ejecutado y técnicamente es lo más
recomendable para efectos de mantenimiento.

9.- Se añada un inciso (segundo)al artículo4 de la Ordenanza original
que podría decir:
La Urbanización de Interés Social Progresivo Bellavista del Sur
comprende las etapas: Primera y Segunda. LA PRIMERAETAPAesta
conformada así: Manzana 58, Iotes del 1.174 al 1.200; Manzana 59,
lotes del 1.201 al 1.228; Manzana 60, lotes del 1.229 al 1.259;
Manzana No. 61, lotes del 1.260 al 1.287; Manzana 62, lotes del 1.288
al 1.319; Manzana 63, lotes del 1.320 al 1.349; Manzana 64, lotes del
1.350 al 1.366; Manzana 65, lotes del 1.367 al 1.384; Manzana 66,
1.385 al 1.391; Manzana 67, lotes del 1.392 al 1.402; una parte de la
Manzana 68, lotes del 1.404 al 1.410; Manzana 69, lotes del 1.411 al
1.428; Manzana 70, Iotes del 1.429 al 1.438; Manzana 71, lotes del
1.439 al 1.462; Manzana 72, lotes del 1.463 al 1.474; Manzana 73,
lotes del 1.475 al 1.484; Manzana 74, lotes del 1.485 al 1.493;
Manzana 75, Iotes del 1.494 al 1.499; Manzana 76, lotes del 1.500 al
1.511; Manzana 77, lotes del 1.512 al 1.527; Manzana 78, lotes del
1.528 al 1.537; Manzana 79, Iotes del 1.538 al 1.561; Manzana 80,
Iotes del 1.562 al 1.579; Manzana 81, lotes del 1.580 al 1.595;
Manzana 82, lotes del 1.596 al 1.606; Manzana 83, lotes del 1.607 al
1.616; Manzana 84, lotes del 1.617 al 1.640; Manzana 85, Iotes del
1.641 al 1.658; Manzana 86, Iotes del 1.659 al 1.674; Manzana 87,
lotes del 1.675 al 1.681; Manzana 88, lotes del 1.682 al 1.705;
Manzana 89, lotes del 1.706 al 1.723; Manzana 90, lotes del 1.724 al



1.739; Manzana 91, lotes del 1.740 al 1.757; Manzana 92, lotes delp
1.758 al 1.769; Manzana 93, lotes del 1.770 al 1.793; Manzana 94,
lotes del 1.794 al 1.811; Manzana 95, Iotes del 1.812 al 1.828;
Manzana 96, lotes del 1.829 al 1.848; Manzana 97, lotes del 1.849 al
1.862; Manzana 98, Iotes del 1.863 al 1.888; Manzana 99, Iotes del
1.889 al 1.909; Manzana 100, lotes del 1.910 al 1.927.
LASEGUNDA ETAPAestá conformadaasí: Manzana 1, lotes del 1 al
24; Manzana 2, lotes del 25 al 54; Manzana 3, Iotes del 55 al 66;
Manzana 4, Iotes del 67 al 84; Manzana 5, Iotes del 85 al 108;
Manzana 6, lotes del 109 al 131; Manzana 7, lotes del 132 al 158;
Manzana 8, lotes del 159 al 187; Manzana 9, lotes del 188 al 211; una
parte de la Manzana 10, lote 213; Manzana 11, Iotes del 214 al 237;
Manzana 12, lotes del 238 al 263; Manzana 13, lotes del 264 al 276;
Manzana 14, Iotes del 277 al 287; Manzana 15, Iotes del 288 al 311;
Manzana 16, lotes del 312 al 335; Manzana 17, Iotes del 336 al 351;
Manzana 18, lotes del 352 al 366; Manzana 19, lotes del 367 al 387;
Manzana 20, lotes del 388 al 409; Manzana 21, lotes del 410 al 431;
Manzana 22, lotes del 432 al 449; Manzana 23, lotes del 450 al 467;
Manzana 24, lotes del 468 al 485; Manzana 25, lotes del 486 al 507;
Manzana 26, lotes del 508 al 523; Manzana 27, Iotes del 524 al 531;
Manzana 28, Iotes del 532 al 540; Manzana 29, lotes del 541 al 564;
Manzana 30, Iotes del 565 al 578; Manzana 31, Iotes del 579 al 598;
Manzana 32, lotes del 599 al 609; Manzana 33, Iotes del 610 al 621;
Manzana 34, lotes del 622 al 645; una parte de la Manzana 35, Iotes
del 647 al 661; Manzana 36, lotes del 662 al 685; Manzana 37, lotes
del 686 al 704; Manzana 38, lotes del 705 al 721; Manzana 39, lotes
del 722 al 732; Manzana 40, lotes del 733 al 750; Manzana 41, lotes
del 751 al 760; Manzana 42, Iotes del 761 al 786; Manzana 43, lotes
del 787 al 805; Manzana 44, lotes del 806 al 831; Manzana 45, lotes
del 832 al 839; Manzana 46, lotes del 840 al 874; Manzana 47, lotes
del 876 al 887; Manzana 48, lotes del 888 al 899; Manzana 49, lotes
del 900 al 912; Manzana 50, lotes del 913 al 951; Manzana 51, lotes
del 952 al 980; Manzana 52, lotes del 981 al 1.016; Manzana 53, lotes
del 1.017 al 1.049; Manzana 54, Iotes del 1.050 al 1.075; Manzana 55,
lotes del 1.076 al 1.101; Manzana 56, lotes del 1.102 al 1.132;
Manzana 57, Iotes del 1.133 al 1.173 incluido.

10.- en el Artículo 5, en lugar de 230 lotes debe decir 231 Iotes, y al
final del mismo artículo 5, se debe reemplazar " Zonal Sur" por "Zonal



Quitumbe" que es a donde corresponde la urbanización en la c
actualidad.

11.- Que se emita criterio legal, - si ya se cuenta con todos los
informes para tales casos - para que a través de la Comisión de
EXPROPIACIONES,el Concejo Metropolitano autorice la venta de las
áreas de propiedad Municipal a fav ,

ontorme al contenido del oficioNo. 10652 del 9 de diciembre del 2004
de la Dirección de Avalúos y Catastros, al que tambiénse refiere en su
últimaparte el oficioNo.01186 del 25 de abrildel 2005 suscrito por el
Arquitecto César Páliz B. Coordinador Gestión Territorial de la
Dirección Metropolitanade Territorio y Vivienda.

Por su favorable atención Ie expreso mi reconocimiento.

Atenta n .

I

J
'
IV ASQUEZ EGAS

APODE DO ESPECIAL
ENLACENEGOCIOS FIDUCIARIOSS.A.



I





a



Ordenanza N° 3446

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2003-37, de 22 de enero de 2003, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, y;

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES:

EXPIDE:

LA ORDENANZAQUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
PROGRESIVA BELLAVISTA DEL SUR, UBICADA EN LA AV. SIMÓN BOLÍVAR
Y CAMINO DE EL INCA, BARRIO TURUBAMBA BAJO, PARROQUlA DE
CHILLOGALLO.

Art. 1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Zonificación de los nuevos lotes D-203,
forma de ocupación sobre línea de fábrica, Uso de suelo, residencial 1, número de
lotes 1.923, área útil de lotes 221.602,42 m2, área de vías (calles y aceras)
91.539,20 m2, área de pasajes 25.427,47 m2, área de protección 18.256,68 m2,
area de afectación 9.202,21 m2, área totaldel predio 541.890,12 m2.

Art. 2.- La Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del Sur de
conformidad con lo que establece el Art. 224 reformado de la Ley de Régimen
Municipal y en concordanciacon el Art, \\.98 de\ Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, transfiere a favor del MunicipioMetropolitano, la superficie
de 23.165,63 m2, distribuida en cincocuerpos de la siguiente manera:

ÁREA COMUNAL 1

SUPERFICIE: 3.117,14 M2
UBICACIÓN: Av. Simón Bolivar y Camino de El Inca
REFERENCIA: H.C. 3 04
PENDIENTE: 12% '



Ordenanza NY

LINDEROS:

NORTE: Con lotes 1922 al 1927 en 69,34 m.
SUR: Con hacienda el Garrochal en 72,65 m.
ESTE: Con calle P en 37,98 m.
OESTE: Con calle Q en 50,04 m.

ÁREA COMUNAL2

SUPERFIC\E: 11.099,33 m2
UBICACIÓN: Av. Simón Bolivary camino de El Inca
REFERENCIA: H.C. 33004
PENDIENTE: 22%

LINDEROS:

NORTE: Con calle B en 203.23 m.
SUR: Con calle D en 159,01 m.
ESTE: Con calle D en 77,71 m.
OESTE: Con calle J en 60,46 m.

ÁREA COMUNAL 3

SUPERFICIE: 6941,20 m2.
UBlCACIÓN: Av. Simón Bolivar y camino de El Inca
REFERENCIA: H.C. 33004
PENDIENTE: 24%

LINDEROS:

NORTE: Con calle E en 148,50 m.
SUR: Con calle B en 163,53 my en otra con pasaje en 35,80 m.
ESTE: Con calle A en 70,37 m
OESTE: En curvatura.

ÁREA COMUNAL 4

SUPERFICIE: 1.659,96 m2.
UBICAClÓN: Av. Simón Bolívary camino de El Inca
REFERENCIA: H.C. 3 04
PENDIENTE: 14%



Ordenanza N° 3446

LINDEROS:

NORTE: Con pasaje en 52,16 m.
SUR: Con calle A en 74,22 m.
ESTE: Con pasaje 01 en 58,37 m.
OESTE: En vértice

ÁREACOMUNAL5

SUPERFICIE: 348,00 m2
UBlCACIÓN: Av. Simón bolivar y caminode El Inca
REFERENCIA: H.C. 33004
PENDlENTE: 06%

LINDEROS:

NORTE: Con propiedad de la EMAAP-QEN 14,10 m.
SUR: Con propiedad de la EMAAP-QEN 15,06 m.
ESTE: Con calle I en 23,23 m.
OESTE: Con pasaje 01 en 23,23 m.

Art. 3.- OBRAS A EJECUTARSE: El 53% del total de las obras de urbanización,
que comprenderán el equipamiento y terminación de los espacios verdes y
comunitario. Adicionalmente de las obras básicas de infraestructura que deberán
ser realizadas y entregadas por el urbanizador como son: agua, luz, alcantarillado,
teléfonos,asfalto de calles, bordillos, aceras, etc.

Art. 4.- CUADRO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: La Dirección de Avalúos
y Catastros en oficio No. 6299 de 23 de septiembre de 2002, determina que las
medidas y superficies de las áreas verdes y comunales de la Urbanización
Bellavista del Sur se encuentran acorde a las constantes en el plano de la misma.

Art. 5.- GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: Se constituyen en
primera, especial y preferente hipoteca 230 lotes, de acuerdo al siguiente detalle:
Mz. 50 del 913 - 951, Mz. 51 del 952 - 980, Mz. 52 del 981-1016, Mz. 53 del 1017 -

1049, Mz. 54 del 1050 - 1075, Mz. 55 del 1077 - 1101, Mz. 56 del 1102-1132 y
Mz.57 del 1133 - 1144, que conforman la Urbanización, quedando además
prohibidos de enajenar hasta la terminacióntotal de las obras, para lo al existirá
un informe técnico favorable por parte de la Administración Zonal Sur



Ordenanza N° 3446

No se exige otro tipo de garantias por cuanto las obras se encuentran realizadas
en un 47% y se trata de una urbanización de interés social progresiva legalmente
constituida y por haber sido evaluada su condición socio económica.

Art. 6.- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 7.- PLAZO PARA LA EJECUCION DE OBRAS.- Las obras se ejecutarán en
un plazo de 3 años, contados a padir de la fecha de la aprobación de la presente
ordenanza.

Art. 8.- MULTA POR RETRAZO EN EJECUCION DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el propietario de la
Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del Sur pagará a la
Municipalidad en calidad de multael uno por milpor cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas. Emitidos los informes correspondientes,
estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de Urbanización se
notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo
y se procederá a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 9.- En caso de comprobarse ocultación o falsedad en los datos, documentos,
planos o de existir reclamos terceros afectados; será de exclusiva responsabilidad
del proyectista y propietario de la Urbanización de Interés Social Progresiva
Bellavista del Sur.

Art. 10.- Los representantes de la Urbanización de Interés Social Progresiva
Bellavista del Sur se comprometen en el plazo de 60 días, contados a partir de la
aprobación de la presente Ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir en el
Registro de la Propiedad con todos los documentos habilitantes el acto decisorio
del Concejo de carácter particular que autoriza la Urbanización, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
señor Comisario de la zona para que inicie las acciones legales pertinentes.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 27 de marzo del
2003.

Nídrés Vallejo Arc Dra. Martha B urto Vinuez
PRIMER VICEP SIDENTE DEL SEC ETARIA GEN RAL DEL
CONCEJO MET OPOLITANO DE CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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CERTIFICADODE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito , certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones
de 13 y 27 de marzo del 2003.- Lo certifico.-Quito, 27 de marzo del 2003.

Dra. ha Baz o mueza
SECRETA IA GENERALDL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 27 de marzodel 2003.

EJE E:

Pa o Moncayo allego
ALCALDE METROPOLITANO E QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano el 27 de marzo del 2003.- Quito, 27
de marzo del 2003.

r Mart urt Vinueza
SECRE A IA GENERAL EL CONCEJO

METROPOLITANO E QUITO

R.B



MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
IRECCIÓN METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

OFICIO NO. Û?9
FECHA:

Doctora
Martha Bazurto
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio 1238 del 15 de abril de 2003, con HC. 121818 mediante el cual nos
remite la documentación y planos de la Urbanización de Interés Social Progresiva
Bellavista del Sur, ubicada en la avenida Simón Bolívar y Camino del Inca, barrio
Turubamba Bajo, parroquia de Chillogallo, aprobado mediante ordenanza 3446 del 27 de
marzo de 2003.

La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, en base al informe IC-2003-37 del 22
de enero del 2003 de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, oficio 2732 del 19 de
diciembre de 2002 de Procuraduría Metropolitana e informe 4555 del 21 de octubre de
2002 de la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, procede a sellar los planos y
la documentación adjunta de la Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del
Sur, acotando que los únicos documentos válidos son aquellos que reposan en nuestro
archivo, con código U-91-B

Atentamente,

COORDINADOR DE GESTION URBANA

CO/jav
003-05-14



- IC 2003-37

K DECONSIONES

IC-2003-37

COMISlÓN DE PLANIFICACIÓN Y NOMENCLATURA

COMPAÑÍA URBEL - URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA BELLAVISTADEL
SUR.

REGRESA: .....

Señor Alcalde:

La Comisión de Planificación y Nomenclatura, en sesión realizada el 22 de enero de 2003, al
considerar el expediente relacionado con la Compañía Urbel que solicita la aprobación de la
Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del Sur; y analizados los informes presentados
Dor: la Dirección de Avalúos y Catastros # 6299-DAYC del 23 de septiembre de 2002, Dirección
VIetropolitana de Territorio y Vivienda # 4555 de 21 de octubre de 2002, de Procuradurfa
Vletropolitana, Expediente # 2732-2002 de 19 de diciembre de 2002, emite dictamen favorab1e
aara que el Concejo apruebe la Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del Sur,
1bicada en la Av. Simón Bolívar y camino de El Inca, barrio Turubamba Bajo, parroquia de
3hillogallo, en base de lo establecido en el Art. y 11.37del Código Municipal para el Distrito

etropolitano de Quito vigente.

Atentamente,

Alfonso Laso Bermeo
Presidente

ra. María ' ' Sra. María Eugenia Lima

e-P
. ndrade de Morales

3Uito, 2- ero de 2003
(djunto 2 carpetas con documentación y planos
D®
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Rera EFEDIERIE No. 2732-2002

Señor
Alfonso Laso Bermeo
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE

'

PLANIFICACIÓN Y NOMENCLATURA
Presente

De mi consideración:

Para conocimiento y resolución de la Comisión que usted preside, remito el infomie
legalrelacionado con la aprobación de la URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
PROGRESIVA BELLAVISTA DEL SUR, ubicada en la calle Avenida Simón Bolívar
y caminode El Inca, barrio Turubamba bajo, parroquia Chillogallo de este Distrito, erf
los siguientes términos:

ANTECEDENTES:

La Compañía URBELSUR LTDA., es propietaria del segundo lote de la hácienda
Turubamba la baja, ubicadoen la perroquia Chillogallo, adquirido mediante ¢ompraa
Ana Luisa Paredes Pefía y otros, según escritura otorgada ell2 de abril del 2002, ante el
NotarioDr. GonzaloRomán,inscritael 21 dejunio del 2002.

Mediante certificado de pago No. 1760357 de 31 de octubre del 2002, conferido por el
Director Financiero Tributario, se detennina que la Compailía URBELSUR LTDA.,
procedió al pago del valor de $209.92que corresponde a la tasa retributiva por gastos
administrativos, de conformidad con el libro segundo del Código Municipal para el
DistritoMetropolitanode Quito.

INFORME TÉCNICO:

La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, en oficio 4555 de 21 de octubre
del 2002, emite criterio técnicofavorable para la aprobación del proyecto defmitivo de
la Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del Sur.

En el acto decisoriodel concejode carácter particular que autoriza la urbanización, se
incluiránlos siguientes artículos de manera obligatoria:



EMEDIENTENo. 2732-2002
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Art. 1.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Zonificación de los nuevos lotes D-103,
formade ocupación sobre líneadefábrica, residencial 1, número de lotes 1.923, área útil
de lotes 221.602,42 m2, área de vías (calles y aceras) 91.539.20 m2, área de pasajes
25.427,47 m2, área de protección 18.256,68 m2, área de afectación 9.202,21 m2, área
totaldelpredio 541.890,12 m2.

ART. 2.- La Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del Sur de
conformidad con lo que establece el Art. 224 refornado de la Ley de Régimen
Municipaly en concordancia con el Art. II.98 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,transfierea favor del Municipio Metropolitano, la superficie de
23.165,63 m2, distribuida en cinco cuerpos de la siguiente maners

ÁREACOMUNAL 1

SUPERFICIE: 3.117,14M2
UBICACIÓN: Av. Simón Bolívar y Camino de El Inca
REFERENCIA: H.C. 33004
PENDIENTE: 12%

LINDEROS:

NORTE: Con lotes 1922 al 1927 en 69,34 m.
SUR: Conhaciendael Garrochalen 72,65 m.
ESTE: Con calle P en 37,98 m.
OESTE: Con calle Qen 50.04 m.

ÁREA COMUNAL 2

SUPERFICIE: 1LO99.33 m2
UBICACIÓN: Av. Simón Bolívar y camino de El Inca
REFERENCIA: H.C. 33004
PENDIENTE: 22%

LINDEROS:

NORTE: Con calle B en 203.23 m
SUR: Con calle D en 159.01 m.
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ÁREA COMUNAL 3

SUPERFICIE: 6.941,20m2.
UBICACIÓN: Av. 3imón Bolívary camino de El Inca
REFERENCIA: H.C.33004
PENDIENTE: 24%

LINDEROS:

NORTE: Con calle E en 148.5û m
SUR: Con calle B en 163.53my en otraconpasaje en 35.80m.
ESTE: Con calle A en 70.37 m.
OESTE: En curvatura.

ÁREA COMUNAL 4

SUPERFICIE: 1.659.96 m2.
UBICACIÓN: Av. Simón Bolívar y camino de El Inca
REFERENCIA: H.C.33004
PENDIENTE: 14%

LINDEROS:

NORTE: Con pasaje en 52.16 m.
SUR: Con calle A en 74.22 m.
ESTE: Con pasaje 01 en 58.37 m.
OESTE: En vérfice

ÁREA COMUNAL 5

SUPERFICIE: 348,00 m2.
UBICACIÓN: Av. Simón Bolívar y camino de El Inca
REEEPÆNCIA: H.C. 33004
PENDIENTE: 06%

LINDEROS:

NORTE: Con propiedad de la EMAAP-Qen 14.10 m.
SUR: Con propiedad de la EMAAP-Qen 15.06 m.
ESTE: Con calle I en 23.23 m.
OESTE: Con pasaje 01 en 23.23 m.
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t. 3.- OBRAS A EJECUTARSE: El 53% del totalde las obras de urbanización,que
comprenderán el equipamiento y tenninaciónde los espacios verdes y comunitario.

dicionalmentede las obras básicas de infinestructuraque deberán ser realizadas y
enkegadas por el urbanizador como son: agua, luz, alcantarillado, teléfonos, asfalto de
alles, bordillos, aceras, etc.

Art. 4.- CUADRO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: La Dirección de Avalúos
y Catastros en oficio 6299 de 23 de septiembre del 2002, deternina que las medidas y
superficies de las áreas verdes y comunales de la Urbanización Bellavista del Sur se
encuentran acorde a las constantes en el plano de la misma.

Art. 5.- GAIUd4TÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: Se constituyen en
primera, especial y preferente hipoteca230 lotes, de acuerdo al siguiente detalle:Mz. 50
de1913-951,Mz. 51 del 952-980, MzS2 del 981-1016, Mz53 del 1017-1049, Mz 54 del
1050-1075, Mz. 55 del 1077-1101, Mz 56 del 1102-1132 y Mz 1133-1144, que
conforman la Urbanización, quedando además prohibidos de enajenar hasta la
terminacióntotal de las obras, para lo cual existirá un informe técnico favorable por
parte de la Administración ZonalSur.

No se exige otro tipo de garantía por cuanto las obras se encuentran realizadas en un
47% y se tratade una urbanización de interés social progresiva legalmenteconstituida y
porhabersido evaluada su condiciónsocio económica.

Art. 6.- Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 7.- Las obras se ejecutarán en un plazo de tres años, contados a partir de la fecha de
laaprobación de la presente resolución.

Art. 8.- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos, documentos,
planos o de existir reclamos de tercerosafectados; será de exclusiva æsponsabilidad del
proyectistay propietario de la Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del
Sur.

Art.9.- En caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el propietario de
la Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista del Sur pagará a la
Municipalidaden calidad de multa el 1 por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas. Emitidos los infonnes correspondientes, estableciendo
la multa por incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Financierapara que se emita el titulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso
por la vía coactiva.
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Art. 10.- Los representantes de la Urbanización de Interés Social Progresiva Bellavista
delSur se cornprometen queel plazo de 60 días,contados a pattir de la aprobación de la
presente resolución a elevar a escritura pública e inscribiren el Registrode la Propiedad
con todos los documentos habilitantes el acto decisorio del Concejo de carácter
particular que autoriza la Urbanización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto
esta autorización, notificándose del particular al señor Comisario de la zona para que
inicie las acciones legales pertinentes.

CRITERIO LEGAL:

De los infonnes técnicos emitidos por las Direcciones de Planificación y Avalúos y
Catastros, Procuraduría cree del caso que la Comisión de su digna presidencia, de
estimarlo procedente, alcance del Concejo Metropolitano de Quitola resolución de
autorización del proyecto definitivo de la Urbanizaciónde Interés Social Prograsiva
denominadaBellavista del Sur, en base a lo establecido en los Arts. 126 de la Ley de

' men Municipal y II.3'1 del Código Municipsi para el Distrito Metropolitano de

. C Jar lo Día
PROCT. ETROPOLITANO

Anexo expedi e
2002-11-08
RRM/PIAlmop
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Seilores
COMPAÑÍA URBELSUR LTDA.
Presente

De mi consideración:

En atención al pedido formuladopor ustedes, tendientea conseguir del Municipio
Metropolitano de Quitola aprobación de la Urbanización de Intetts Social
Progresiva Bellavista del Sur, ubicada en la parroquiaChillogallo de este Distrito,
Procuradurfarequiere que adjunte al expediente los siguientes documentos:

1) Escriturade compra venta del inmueble
2) Escritura de constitución de la Compailía
3) Nombramiento delrepresentante legal.

Ate

. olanddRuiz Merino
ABOGADO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

2002-11-18

RRM/PJAlmop



Quito,14 de febrerodel 2002

Señor Doctor.
Galo Valencia Gavilanez

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la
Compañía Urbelsur Cía. Ltdä., en sesión de carácter Extraordinaria realizada el día 13
de febrero del 2002, tuvo el acierto de reelegir a su persona Gerente General y
RepresentanteLegal de la Compañía por un periodo de dos años.

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública
constitutiva de la Compañía Urbelsus Cía. Ltda.. celebrada el día 28 de agosto de 1997,
ante Notario Vigésimo Quintodel Cantón Quito,Dr. Raúl Gaibor Secaira, e inscrita en i
el Registro Mercantil con el NO.2570, tomo 128 de fecha 16 de octubre de 1997.

Ustedse dignar'àhacercónstar su aceptación al pie de la presente,

rean

o Trujillo
PRESIDENTA

Acepto el cargo de Gerente General y Reptesentante Legal de la CompañíaUrbelsur
Cla. Ltd: e me conlere segun el nombramiento precedente.- Quito,14 de febrero
del200 .

Con esta fecha queda inscrito el resente
Dr lo sto lencia Ga lane7 documento ba¢ el N* A_Á$A_d

.C. 090633157-4 ' de Nombrangtos Tomo
Quito,a ..., NR$$.....

MER Riggm 0 i RANTI ,

A d u OR G L que se " " ¯¯

gy2002 a ·cisTRAoO ERCANTIL



Servicio de Rentas Internas
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC '

Importante: para poder realizar cualquier actividad económica es necesario
obtener el Registro Únicode Contribuyentes (RUC).

Recuerde: usted debe actualizar en et Servicio de Rentas Internas (SRI)
cualquier cambio de información registrada en el RUC. Hágalo dentro de los 30
días hábiles posteriores al cambio de información. -

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro de los 30 días
hábiles posteriores a la terminaciónde las actividades económicas; por ocultar la
existencia de establecimientos; por utilizar un número no autorizado por el SRI
como número de RUC, y por utilizarun número de_RUCcWncelado.

FACTURACIÓN

Importante: como contribuyentedebe siempre entregar y solicitarcomprobantes
de venta autorizados por el SRI como soporte de la actividadcomercial.

Recuerde: no reciba ni entregue comprobantes de venta caducados, así como
también no entregue ni reciba comprobantes de venta que no cumplan los
requisitosseñalados por el SRI en el reepectivo Reglamento.

Evite: clausuras y decomiso por el incumplimiento de estas disposiciones.

DECLARACiúNEŠ

Importante: como contribuyente es necesarioy obli atorio presentar, en los
formatos determinados por el SRI, làà declaraciones de sus obligaciones
tributariasen las fechas y períodos establecidos. 't

Recuerde: el artículo 381 del Código Trí6utario.tipifi a como defraudación la
falta de entrega total o parcial después de 10 días de vencido' el plazo para
entregar al sujeto activo los tributosrecaudados por parte de los agentes de
retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo 383
del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años.

Evite: esperar hasta el último momento para efectuar sus'declaraciones y pagos.
Las declaraciones fuera de plazo le ocasionarán intereses y multas.



EXPEDIENTE No. 2732-2002

Seffores
COMPAÑÍA URBELSUR LTDA.
Presente

De mi consideración:

En atención al pedido formuladopor ustedes, tendientea conseguir del Municipio
Metropolitano de Quitola aprobación de la Urbanización de Interés Social
Progresiva Bellavista del Sur, ubicada en la parroquia Chillogallo de este Distrito,
Procuradurfarequierequeadjunte al expediente los siguientes documentos:

1) Escriturade compra venta del inmueble
2) Escritura de constitución de la Compañía
3) Nombramiento delrepresentante legal.

Atentamente,

lolan' uiz Merino
ABOGADO JURISDICCION VOLUNTARIA

2002-11-18
RRM/PJAlmop
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DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORig
VIVIENDA eneo.Jui5

FECliA :

PROCURADOR METROPOUTANO

Saf:er Procurader:

E. Manción a la com:..n:ca.:iár,6922-2M2--DAYC H.C. 118740 del 23
mediane el cual se requiere la apretación dei Proyecto De¯n!

vo
Urban ación de interés Social Seitavista del Sur en el pre--3ioNo. 5961
c:ave catastral 33ûO4--2T-001 ubicada en la parroqus2 de Chillogallo.

A! respecta la Dirección M.strepci!tana de Tar-äeria y Va.iend2 lu
re-.sar ei expedient y del estudic de la dec.:mentacM emite critado
inverable pra la aprobación i proyedo deMt:vo cor 12: si
especißca:lenes:

PRO?iETARI . URSESUR CIA. LTDA. Y ANA LU'S PAREDE:
c· u = = e
E..e J ! .

.I ' ..* V

CLAVE CATASTRAL : 330¾ 27-CC
PF.EDiO F22225

i ICENCIA :¯ï¯Si NS' P-3:33
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DIRECCION METROPORTANA DE TERRITORIO Y .

VIVIENDA . ..onemmo.:UUdbau
FECHA :

f.....

DOCUMENTOS HABILilAN i ES.

- Solleitud para la aprobación dei proyecto con copia del 15-04-02.
- Inforfne de Aprobación de Anteproyecto con Ofc. No 00512¯' del 10-10-00 de

la Dirección Metropciitana de TesTitoria y VMenda
- Certiñcado de

ANDINA¯FEL Proyecto Red Aèr a y subteránea coi: No. V
2ûüû-û36 aprobacion del proyecto fecha û3-ûõ-û0.

- Empresa Electnca Quito. Dirección de Distnbución-DMsión de Ingeniería de
Distribuci r, proyecto No. PPU 015A - 99

- Oficio DP-066-2002 APROBACiON DEL ROYECTO DE ALCANTARitLADO
COMBINADO EMAAP.

- informe Ragulación Urbana No. 1€49ô3.
- Planos dei Plan Masa ô copias.
- Planos Diseño viel 3 copias
- Piano de cortes I copia.
- Piano de memoriatècnica i copia.
- Plano de pianimetria de agua potable i copia.
- Plano de pianimetriaalcantanilado3 coplas.
- Piano d Areas Verdes y Comuna'es.
- Pianos de VMenda tipo9 copias.

- Pianos de intalaciones Telefónicas 33 copias
- Plânes dâ Mstälaciones Efèctncas 6 copias
· Certificâci e F:egistro de la Propiedad del Ca:Wen QURo No. C403223200 i del

ON:FICACiCN . D 293
USO DEL SL ELO P.esid«:e af i
No da 10: e 1923
Area util de ictes 22 i 502.42 m2
Area de vias (cafes y acerts) 91 539.20 m2

-rea de casajes : 25.427.47 m2
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DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y

VIVIENDA ggg
OFICIO Wo.:
FECHA :

3...

AREACOMUNAL:

tumplecon las normas det.orminadas en el AN. 18 de la Ordenanza 3266 que
reforma el Cóógo de Arquitectura y ür banemo. y se autoriza en coco cuetoot
con las siguientes caracwistica r

AREACOMUNAL I
SUPERFICiE : 3.117.14 m2
U8tcACiÓN : A; Sim n Sofivar y Camino det wea
Referencia N C. 33004
PENDiENTE 12%

LINDEROS:

NORTE Con ictas 1922 al 1927 en 69.34 m.
SUR : Cet hacienda ei Garrachai en 72.65 m.
ESTE .

Con ea!!eP en 37.98 m.
OESTE : Con ca!îaO en 50.04 m.

AREACOMUNAL 2

SUPERFICIE · : !!.099.33 M2.
USICACION . Simón Botivar y Camino del Inca
REFERENÇìA li G 33004
PENDiEN TE 22%

LINDEROS:

ESTE Cor cam D en 7¯.71 m
OESIE . Den cañë J en E0.45 n:..



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y

VIVIENDA
OFICIO No.:
FECHA :

4...

AREACOMUNAL 3

SUPERFlCIE : 6.941,20 M2.
UBICACIÓN : Av. Simón Bolívar y Camino del Inca
REFERENCIA : H.C. 33004
PENDIENTE : 24%

LINDEROS:
NORTE : Con calle E en 148.50 m
SUR : Con calle B en 163.53 m.y en otra con pasaje en 35.80 m.
ESTE : Con calleA en 70.37 m.
OESTE : En curvatura.

AREACOMUNAL 4

SUPERFICIE : 1.659.96 M2.
UBICACIÓN : Av. Simón Bolívar y Camino del Inca
REFERENCIA : H.C. 33004
PENDIENTE : 14%

LINDEROS:
NORTE : Con pasaje en 52.16 m
SUR : Con calle A en 74.22 m.
ESTE : Con pasaje 01 en 58.37 m.
OESTE : En vértice.
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DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y

VIVIENDA
oncio nÀÑÉ50i
FECHA :

5...

AREACOMUNAL 5

SUPERFICIE : 346.00 M2.
UBic.aciÒN a.v Simón Bolivery Camino da! inca
REFF.RENCIA : M C. 330011
PENOiENie US%

LINDET:OS.NORT¯¯
Cor propi÷da-i de la EMAAP-Qen 14.10 m.

SUR Con propiedad de la EM.AA.P-Qen 15. Je m.
ESTF Con calle i en 23 23 m
OES TE . Con pasaje 01 en 23.23 m.

' ZON CACION DE LOS NUEVOS LOTES

- O ila f.:i.no de c.c:.im: :ión seto.9 I:r:e.? de fabrbã. R sicer=0C i

GARANTiA PARA EJECUC ON DE OBRAS:

Para garantia de la apeución de las obras quedan hipetscados y con prohibición
de en:jener 23û !çtes d¯ at:.ârdo 2! !!stado adjutto: NZ. 50 6 i 913 95:. id:. 5!
dei 552-96C. M: ¯2 de en:-1E:5. M:53:14 107-10.=9. Mr 5e ce iG55-:O¯¯ã. W
5õ de! :07'0101. W 6J del 1102-1132 ym 1131--114. caos se:'aa tus se
ac pu la Mectee,e y pir:Nhicio, d en-9jenar de .730 leas vê que y encuegra
eje todo e £7¾ :iai terf œ ins obr-a-3

.•-. --.•.F.:-.Z •.:
.

sw;--.•.-m•--
.
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DIRECCION METROPOl]TANA DE TERRITORio Y
VIViBNDA . ..

ûFIClO Mo.: 'O
FECM :

LOS pÌ& Sy ÖDCUUñinSS pf663]Í80033M ÖR Waiugsig raign 3. . 3:560 Côi
picyectism y propWaño. ;GM que ½s .,rs·ones

y super cies de 'es fores
que están determinados en el piano que se apr aba s:endo en ei fut to estos
indivisibles.

Procuradur¾a será q.den daterrn:ra la idensidad de ics docurnerica y escr!turt.:
habliitantes de carecer legal.

Pagará la tasa retritutiv2 per gastos afininistrativos corespondientes a :a

acrobación de urbanize.clonesde conformidadal Libro B del Códige Munideal.

itentamente.

GQ. EDGARFLOR.ES
'.. ORDINADOT GESTION O .. TE T!TORD

s, æ a -| 4 e
i ' : ·.r - I i



PROPUESTA DE GARANTIA HIPOTEÒARI ÚECÜ Ò E

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la ORDENANZA DE REGLAMENTACIÓN METROPOûTAÑAIDE Ó0tTÒ;capù\o
IVNormas generales de desarrollo urbano; sección IIDE LOS PROGRAMAS DE V1VIENDA INTERÉS SOCIAL
Art 45.- Damos a conocer que este programa de vivienda esta calificado por el MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Art. 48.- Los programas de vivienda de interés social podrán ser planificados y ejecutados por ETAPAS y sus obras de

urbanización serán entregadas al Municipio de Quito y sus empresas.
Por este motivo presentamos en dos grandes etapas presentadas en la memoria técnica y en cronograma
valorado de obras.
De la misma forma dando cumplimiento al Capitulo V sección XIII DE LAGARANTÍAS

Art. 165.- presentamos la propuesta de garantias hipotecarias de lotes del programa de vivienda.
Art 173.- Presentamos una garantia hipotecaria del 100 % de la etapa por ejecutarse en el plazo de 3 años

por el monto de 413.541.49 Dólares de Norteamérica. Cuadro de resumen económico

LOTES PROPUESTO PARA LA GARANTIAHIPOTECARIA.

NUMERO MANZANA NUMEROS DE LOTES CANTIDAD

MZ 50 913 - 951 39 y
MZ 51 952 - 980 29 \

MZ 52 981 - 1016 36 -

MZ53 1017- 1049 33 /
MZ 54 1050- 1075 26 ·

MZ 55 1077- 1101 25 •

MZ 56 1102- 1132 31 ·

MZ 57 1133- 1144 11
TOTAL 230

RELACION ECONOMICA

COSTO LOTE DE TERRENO URBANIZADO 1.800,00
MONTO A CUBRIR 413.541,49
CANTIDAD DE LOTES 230,00

Arg Pãlfgo cam CBITëa Dr. Io Valencia avilan
A RQU i T CTO GERENTE NERAL URBEL R CIA. LTDA.



PROGRAMA DE VIVIENDA BELLAVISTA=DEliSÚ

UBICACIÓN : SECTOR DEL BEATERIO CAMINO DEL INCA PLANTA EL TROJE
MONTO A EJECUTAR : $ 783.410,49
TIEMPODE EJECUCION : 5 AÑOS
TIEMPO EJECUTADO : 2 AÑO
PLAZO DE EJECUCION : 3 AÑOS
PROPIETARIO : URBELSUR CIA. LTDA.
REPRES. LEGAL : ABOGADOGALO VALENCIA GAVILANES
RESP. TECNICO : ARQ. FAUSTO PACHACAMA CORREA

RUBRO COSTO % PERIODO EJECUTADO PERIODO POR EJECUTAR
1AÑO 2AÑOS 3AÑOS 4AÑOS 5AÑOS

movimiento de tierras 56.850,00 7,26 28.425,00
dordillos 86.560,00 11,05 17.312,00 17.312,00 17.312,00
empedrado 94.800,00 12,10 31.600,00 31.600,00 31.600,00
ancementado pasales 38.140,49 4,87 19.070,25 19.070,25
Alcantarillado 278.500,00 35,55 55.700,00 55.700,00 55.700,00
agua 96.000,00 12,25
luz 132.560,00 16,92 33.140,00
TOTALES 783.410,49 100,00

inversion Valor ggggg 133.037,00 156.822,25 123.682,25
periodo % 16,98 20,02 15,79
inversion valor 502.906,00 659.728,25 783.410,49
Acumulado % 64,20 84,21 100,00

RESUMEN ECONOMICO

MONTO EJECUTADO. MONTO POR EJECUTAR. ORCENT. %
369.869,00 47,21

413.541,49 \ 52,79

Fausik W cama Correa Dr. Vale cia G IIAs
A RQU I ECTO GERENTE ERAL LSUR CIALTDA.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÔN METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATASTROS

0006Ž99

2310-PM

^rsuitect 23 SET.2002
INEGO OARRI
pgscygg ggggggggyAge
95 TERWTOWOYWVWHA
Presente

pg gi ponsideraciég;

gediantegficio gg§§=pHTy gy)§1 dejylio gel 000, policitan weproceda a
la verificacigg ge gyperHeig, pendiening y liggergg de las greaa verges ysamunaloggue la yppm±ación "genavistadet pur", ubiceaeen la avenida
§i¤Jép ggliyary geige ge1Igga, dejarga hvor de la ggnicigglidag.

yna vez efeçtugge la ingpgeción el sitig ge ha preegdige a la yerificaciôg de
lag dimensionesy findergede las Argescomunales onela Urbaniención
gatygger el genicípio,determinéndosesue les medidasy superficiesde
dichai gream99 ogigantrangeorge a las gonetantes en el plano de la

iema, euygedataatecniçosa gentinuación getanamog;

AREA 00MUNAL "1"(çalortemete,plane de la 9 wheién)

gyperficie 9.117,14m•
Uþiegció¤ AV• iMÔg pliyar y Ç Eino delInge
Referencia H,C. 88004
Pendiente ig%

NWEROS

N Ogn lptey 199 al 1927 en 69.34 m.
8 Con hacienda El Qarrechal en 7245 m.
E gan calle "P" en a?.98 m.
9 Ogn cane "Q"en 50.04 m.

ARP4A "2" (color roaado, p½nn de la Urbanimelon)

Superficie 11 099,33 m'
Ubicación Av. Simón Bolivar y Camino del Inca



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE AVALÚOS T CATASTROS

Ref., oñcio 2310-PM (2)

Referencia H. C. 33004
Pendiente 22%

LINDEROS

N Con caBe "B" en 203.23 m.
8 Con calle "D" en 159.01 m.
E Con calle "D" en 77.71 m.
O Can caHe "J" en 60.46 m.

AREA "r (color verde, plano de la Urbanim eión)

Superncie 6.94 1,20 m*
Ubicación Av. Simón Bolívar y Caminn del Inca
Referencia H. C. 33004
Pendiente 24%

LINDEROS

N Con calle "E" en 148.50 m.
8 Con cane "B" en 163.53 my en otra con pasaje en 35.80 m.
E Con caHe "A" en 70.37 m.
O En curvatura

ARFA "4• (color azul, plans de la Urbankaan)

Superncie 1.659,96 m*
Ubicaciôn Av. Simón Bolívar y Camino del Inca
Referencia H. C. 33004
Pendiente 14%

LINDEROS

N Con pasaje en 52.16 m.
8 Con calle "A" en 74.22 m.
E Con pasaje "O1" en 58.37 m.
O En vértice.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITARO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATASTROS

Ref., oficio 2310-PM (3)

ARRA "S• (color amarillo, plano de la Urbani-ción)

Superficie 348,00 m*
Ubicaciôn Av. Simón Bolívar y Caminn del Inca
Referencia H. C. 33004
Pendiente 06%

LINDEROB

N Con propiedad de la EMAAP-Qen 14.10 m.
8 Con propiedad de la EMAAP-Qen 15.06 m.
E Con calle "T" en 23.23 m.
O Con pasaje "Ol" en 23.23 m.

Cabe indicar que no existen áreas susceptibles de adjudicación,
adicionalmente informo que una vez efectuada la inspección al sitio, se
determinô que el lindero sur está claramente definido y que la vía
existente colindante con el lindero sur forma parte de la Urbanización
Bellavista del Sur.

Atentament

Arq. o algado Giler
E DE CATASTRO ESPECIAL.

EC/ EJA
Guia 548 1-DAYC
06-09-2002



BECCION METRO.POLITANA DE TERRITORIO Y '

VIVIENDA
ORCIO No. ÈË

FECHA :

3 1 JUL2002;
Arquitecto
MARIO RECALDE MALDONADO
DIRECTORDE AVALUOS Y CATASTROS
Presente

SeñorDirector:

Previo a aprobar el proyecto detinitivo de la Urbanizacion Bellavista dal Sur. es
necesario que la Dirección a su cargo. nos remita el infonne relacionado con la
verificación de superficie, pendientes y lindaros de las área-sverdes y comunales que
lamencionado urbanizacion entregara a in Municipalidad.

Atentamente,

Arp. Edgar ores
.

COORDINADORDE GESTIONURBANA

r r -

- 7-30 -
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136L 10.00 26.00 260.00 1531 10.00 LSDO 180ß0 1701 10.00 20.85 20E
1362 10.00 as.oo aso.öo _1532 10.00 19.00 180.00 1702 10.00 21.40 214
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1376 10.00 17.00 170.00 1546 10.00 18.00 180.On 1716 0.00 22.50 225
1377 10.00 17.00 li .947 _ 10.00 18.00 180.00 717 10.00 22.50 2>
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AÐ®UOTE©T©
iLANIFICADOR-CONSTRUCTOR-COMERCIALIZACION TELEFONO 2610980 -099170958

0 20 TIMBRE

MUNICfP(O DEL OtsfRITO
METROPOLITANO

CONTENIDO GENERAL

1.- SOLICITUD DIRIGIDAL DIRECTOR GENERAL.
2.- INFORME DE FEGULACION URBANA No. 164963. FECHA 09/01/01
3.- TITULO DE PROPIEDAD DEL PREDIO A URBANIZARSE.
4.- CERTIFICADO DE BIENES Y RAICES.
5.- COMPROBANTE DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Actualizado.
6.- COMPROBANTE DE PAGO DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS.
7.- PROPUESTA DE GARANTIAS QUE OTORGA EL URBANIZADOR.
8.- INFORME DE APROBACIÓN Y PLANOS APROBADOS DEL

ANTEPROYECTO.
9.- COPIA DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN .

10.- PLANO DETALLE DISEÑO AREA COMUNAL.
11.- MEMORIA TÉCNICA : JUSTIFICATIVO DEL PROYECTO.
12.- APROBACIÓN Y PLANOS PROYECTO ALCANTARILLADO.
13.- APROBACIÓN Y PLANOS PROYECTO AGUA POTABLE.
14.- APROBACIÓN Y PLANOS PROYECTO TELEFONICO.
15.- APROBACIÓN Y PLANOS PROYECTO DE ELECTRIFICACION.



APROBACION DE FRACCIONAMIENTOS O
PROPIETARIO: (1gEL $ C O'4 L T'.0À ,

HOJADE CONTROL

CLAVECATASTRALN° S c§ --¿± -- cp PREDIO N

ITOUBICACION: FECHA DE RECEPCIOÑ
BARRIO/URB.: N.U-.4..9..Ù.B....M.L....k..¾..............LOTE N°

...m. ....

PARROQUlA: ..Z..9....À.d.d.E.f..Q...............................
POUTANOCALLE: AC....S .nal..ûr LA.:.4.9....i...'A.:AN.C..½L.J.a N°....................................PARA USO DF.l. MUNICIPIO

METROPOLITANO DE QUITO

OFARA
ygsREs 1 URBANIZACIONES 4 INSPECCION de URBANIZACIONES

. To Nombre: ..6s..C.uc 3m...M.L..kG.. FRACCIONAMIENTOSy OTROS
O INFORMEBASICO Nombre:
O ANTEPROYECTO AGUAPOT. y ALCANTARILLADO.

g PROYECTO DEFINITIVO VIAS,.ACERAS,PARTERRES,
'O MODIFICATORIOS BORDILLOS,ACERAS ENCEPADAS
O RESELLO o ARBORIZADAS.

SISTEMA ELECTRICO.
2 VARIOS FRACCIONAMIENTOS PAAQUES y AAEAS VERDES

L TAN° Nombre:
.......

SISTEMATELEFONICO.
O SUBDIVISIONES AMOJONAMIENTOde LOTES.
O REESTRUCTURACION PARCELARIA LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA.

LEGALIZACIONde LOTIZACIONES SUSTITUCION DE HIPOTECA.
APROBADAS por el fERAC. SUBROGACIONDE HIPOTECA.

3 ASENTAMIENTOS de HECHO OBSERVACIONES:
(NBAmRRIOS)

O INFORMEPRELIMINAR.
APROBACIONDEFlNITIVA.

3RMACIONADICIONAL:
NUMERODE LOTES : ......).92& Le
AREA TOTAL de LOTES : ;2..2..) 2 2 Irl.i

AREAde VIAS : ................$.l..:.D.
AREAde PASAJES : ........T..5..:...43..i.-

7
PROPIEDADCOMUNAL : Area Verde: ¿ 3.12|,79 '

AREAAFECTADA: a l ,

r FECHA: 69 je C \
AREAde PROTECCION : 2 ZONIFICACl0N:

LOTESA HIPOTECAR : -·····- # JUEGOS de PLANOS:

LAPROPIEDAD ESTA AFECTADAPOR : AREATOTAL
del TERRENO: 5 4 . C ,

LEODUCTO,POLIDUCTO. NUEVOAEREOPUERTO
INEAde ALTATENSION. DERECHOde VIA DENSIDADBRUTA DENSIDADNETA
CUEDUCTOPAPALLACTA. INTERCAMBIADORES /
ANALde RIEGO, ACEQUIAS. LINEAFERREA
UEBRADAS OTROS:

......

PRESUPUESTO de OBRA

ETARIO· ja PROFESIONALRESPONSABLE
esidente del Barrio) L

.. NOMBRE: .. .i.N... 90(6 96..
. .

Telf.:1
.y_2 Reg. Colegio Profesional:

......3

Lic. Munic al: ..f.J../ ........

e Información Metropolitana: Telfs. 548 661/662



TO METR POLITAND INFORME DE REGUL.ACION URERMA 'siRO: '.64963
N DE PL. NIFICACION 09/01/01

595228
27-

0000000 PAREDES PENA ANA LU I SA
-

. SIN NOMBRE
SIN NOMBRE

ANCHO (Mts) REF.LIN.FAB Ret.Mt
CAMINO DEL INCA E DEL. EJE A 25.
BOL.IVAR SIMON 50 DEL. EJE l'· 25.
BRIZON ANTONIO 12 DEL EJE A & 00

END : *541900 Mts. RETIROS:
RUCCION : ***** FRONTAL : ** Mts.
E : **700 FONDO :I M::.s:

.

I‡ICACION : D2.03 LATE.RAL. TEREE:-!A : :R.k -.2..

DE OCUPACT:.]N : SCERE !....F L.ATEFAL 12OUIER,: 4: 'ate.

E MINIMO : * 200 Mts.. ENTF,E F..000ES : 4 Mts: .

ÌE MINIMO : *'Wh Mts.
A.DEL SUr-LO

( COS) : *70 ¾ DENSIDADES:
.DEL SUELD ( CUS) : 210 X NETA :

**E¯'OHAE
-'

-

: 29 Mts. BRUTA :**250

E SUEL.OS : RESIDENCIAL. 1 DOTACION DE SERYICIDE:
INCIPAL . : VIVENDA BAJA DENSIDAD AGUA (NO)
ROHIBIDOS : COMERCIAL INDUSTRIAL. AL.CANTARIL.LADO f NO)

ACION : NO

ERVACIONES:

EXISTE AFECTACION POR PLANIFICACION VI-;L..? 23.IMF.DE RET:...'.NTED
-9900555--ING--AZE 19--11-99. 2 CALLES DE 10.0:: M. FARALEL.AE A ·.0

MA DE '¯·ROTECCION ALTA TENEIGN 30.00 M. SG. INi¯.00233--LP 22- Ï-I

Ota: ESTE INFORME:

Tie.-.e t..na alldez de 2 anios.
No a.ut..:aciza a nir.-:un tra'ca.ja de const oc.::icr. :,

.-.dis.i:n.:::-. de Ictes.
No re.--·esente tit..:lo leca. al.gono Oue par.·udi:::-* ·E ters:::¯

=

Cualauier al teraci-c, 1:- ar,alare..

elow

aggPONSO-2LE
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REPUBLICADELECUADOR

NOTARIA16 a

im

NOTARIA DECIMOSEXTA
DELCANTONOUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

De COMPFAVENTA

Otorgada por: Ay3 LUISA PAREDES PEit Y CTEUS

Àfavor de: Co PARIA ULBERSO CIA, LTDA.

BI: 12 de a ril del 2002

Parroquia:

Duantía: 028.000,00

Quito, a - de , de 2.0

Dirección: Av. 6 De Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047
OUITO - ECUADOR



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

OTARIA16° '

COMPRAVENTA '

OTORGA: ANA LUISA PAREDES PERA DE GUILLEN Y OTROS.

- ECUADOR

A FV R:

COMPARIA URBELSU CIA. LTDA.

POR: $28.000,oo.

RC

DI: 2 COPIAS.

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, apital de la República del Ecuador, hoy

dia, doce (12) Abril del dos mil dos, ante mi, DOCTOR

CONZALO ROMAN C ACON, NOTARIO ·DECIMO SEXTO DEL CANTON

QUITO, comparec n: De una parte, la señora ANA LUISA

PAREDES PERA D GUILLEN, casada, por sus propios y

personales derech s, y a nombre y .representación de sus

hijos CUADALUPE RENATO FRANCISCO ESPINOSA PAREDES,

casados, en calid d de mandataria, como consta de los

poderes notariales que se agregan; CABRIEL VICENTE

ESPINOSA PAREDES, c sado, por sus propios y personales

derechos y a nombre y representacióne ANNY PATRICIA

ESPINOSA PAREDES, Aasada, como aparece del poder

notarial que también se adjunta; SARA DEL ROSARIO

DIRECCION:AV 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308



NOTA
ESPINOSA PAREDES DE QUISONEZ, casada, por sus propios y -

personales derechos, y de otra parte, el señor DOCTOR

CALO AUGUSTO VALENCIA GAVILANES, casado, a nombre y £2
representación de la Compañ£a URBELSUR CIA. LTDA., en su mino-E

calidad de Gerente General, como consta del nombramiento

que se acompaña. Los comparecientes son, Ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse,

a quienes de conocerles doy fe; y me solicitan elevar a

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor

literal es como sigue: SESOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sîrvase otorgar una de

compraventa contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebraci6n

de esta Escritura Pública, por una parte y como

VENDEDORES: La Señora Ana Luisa Paredes Peña de Guillen,

por sus propios y personales derechos y como mandataria

de sus hijos Guadalupe y Renato Francisco Espinosa

Paredes, conforme se desprende de los Poderes que se

adjuntan como documentos habilitantes; el Señor Cabriel

Vicente Espinosa Paredes, por sus propios y personales

derechos y a nombre y en representación de Anny Patricia

Espinosa Paredes, según se desprende del Poder General

que se agrega también como habilitante; y, la Señora

Sara del Rosario Espinosa Paredes de Quiñónez, de estado

civil casada, por sus propios y personales derechos; y,

por otra, en calidad de COMPRADORA, la Compañia URBELSUR

Cia. Ltda., representada por su Gerente General y



Dr.
GNONZA ODROc wHA

RIA16°

Representante Legal el Doctor Calo Augusto Valencia

cavilanes. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, hábiles ara contratar y obligarse, los

-ECUA OR mismos que convienè en suscribir el presente

instrumento público. SECUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Por

medio de Escritur Pública de Permuta de diez de

diciembre de mil no'-cientos cincuenta y dos, otorgada

en esta ciudad de uito, ante Notario Doctor Cristóbal

Salgado, inscrita 1 dieciséis de los mismos mes y año,

en el Registro de la Propiedad del Cant6n Quito; y por

Escritura Pública de Donación de dieciocho de junio de

mil novocientos incuenta y dos, otorgada ante el

Notario Doctor ristóbal Salgado, e inscrita el

diecisiete de jul o del mismo año en el Registro de la

Propiedad del Can n Quito, los cányuges Renato Espinosa

Riofrio y Ana .uisa Paredes Peña, adquirieron la

Hacienda TURUSAM A LA BAJA, compuesta por lotes

independientes uh cados en la parroquia de Chillogallo,

del Cant6n Quito, Provincia de Pichincha. b) El Señor

Renato Espinosa iofrio, falleció abintestato, el

treinta de marzo - e mil novecientos sesenta y siete,

quedando como cányug sobreviviente la señora Ana Luisa

Paredes Peña y como us únicos y universales herederos

sus hijos: Renato Fra isco, Cuadalupe, Gabriel Vicente,

Anny Patricia y Sara del Rosario Espinosa Paredes,

quienes obtuvieron la -posesión efectiva de los bienes

dejados por el causante, por sentencia dictada por el

Juez Cuarto Provincial de Pichincha, el cuatro de julio

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA 308



de mil novecientos sesenta y siete, inscrita en el

Registro de la Propiedad, el cinco de julio del mismo

año. c) La Hacienda Turubamba La Baja tiene dos grandes

lotes, denominados "PRIMER LOTE" y "SEGUNDO LOTE". El

PRIMER LOTE, do una extensión de setenta y tres

hectáreas, la señora Ana Luisa Paredes y sus hijos lo

vendieron a la Cooperativa de Vivienda "Santo Tomas",

mediante escritura pública otorgada en la Notaria Décimo

sexta a cargo del Doctor Gonzalo Román Chacón el

diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y

siete, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito el siete de julio de mil novecientos

noventa y nueve. d) El treinta de diciembre de mil

novecientos noventa y siete se prometi6 en venta el

SEGUNDO LOTE, mediante promesa de compraventa suscrita

entre los mismos comparecientes a la presente escritura.

Promesa otorgada en la Notaria Décimo Sexta del Dr.

Gonzalo.Román Chacón, la misma que se resciliò de mutua

acuerdo. e) El Distrito Metropolitano declaró de

utilidad pública un área de siete hectáreas cinco mil

ochocientos métros cuadrados aproximadamente,

desmembrándolos del denominado SECUNDO LOTE, para la

construcción de varios tanques de distribución y reserva

de agua potable, y de la implantación y construcción de

la planta de tratamiento de agua potable La Mica

(06024787.001 EL 06-07-99); f) Sobre este SEGUNDO LOTE

se ha elaborado un proyecto de subdivisión

(u nizacián) denominado BELLAVISTA DEL SUR, de

conformidad al plano "Plan Maza", aprobado por el
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Distrito Metropolitano de Quito, el diez de octubre del

año dos mil, que como habilitante se acompaña y forma

parte integrante de esta escritura. TERCERA. SUPERFICIE

.ECUADOR Y LINDEROS.- El pre o denominado SECUNDO LOTE DE LA

HACÏENDA Turubamba La baja, de propiedad de los

vendedores, tiene a superficie total de cincuenta y

cuatro hectáreas 1 novecientos metros cuadrados, de

los cualos siete he táreas cinco mil ochocientos metros
.

cuadrados se enc ntran con declaratoria de utilidad

pública por pa te del Municipio del Distrito

Metropolitano de uito; lo que da una superficie útil

de cuarenta y
se°s hectáreas cinco mil cien metros

cuadrados. El SE NDO LOTE, una vez restado el metraje

correspondiente a la utilidad pública, está comprendido

dentro de los si uientes linderos: NORTE, Cooperativa

Músculos y Riele ·, por la calle proyectada por el

Ilustre Municipio de Quito que sirve de lindero que va

de oriente a oc °dente; SUR, con la Hacienda El

Carrochal, en una p rte, y por otra parto con los lotes

de ex trabajadores e la misma hacienda; ESTE, lindera

con el camino del In a en parte, y en obra parte con la

planta de tratamient de agua potable La Mica; OESTE con

terrenos de la Cooper tiva Ecuador, hoy Barrio Caupicho;

todo ello de conform dad con el proyecto denominado

"Plan Maza" Programa de Vivienda Bellavista del Sur, que

se agrega como habilitante a esta escritura. CUARTA. -

COMPRAVENTA.- Los vendedores, por sus propios derechos

y por los que representan, declaran que venden y dan en

DIRECCION:AV 6 DE DICIEMBRE159 EDIFIClOPARLAMENTOOFIC/NA308
. . .



perpetua e irrevocable enajenación a favor de la

Compradora, el área remanente del SEGUNDO LOTE de la

HACIENDA Turubamba La baja, que no fue objeto de

utilidad pûblica por el Distrito Metropolitano, con una

cabida de cuarenta y seis hectáreas cinco mil cien

metros, cuya clave catastral y número de predio en su

orden son: treinta y tres cero cero cuatro veinte y

siete cero cero uno, cinco nueve ocho veintid6s ocho,

ubicado en la parroquia Chillogallo, sector "El Troje",

en el Distrito Metropolitano de Quito, cuyos linderos y

superficie se señalan en la cláusula Tercera de este

instrumento. A pesar de determinarse la cabida la venta

se la hace como cuerpo cierto. QUINTA. - PRECIO Y FORMA

DE PACO.- El precio que las partes acuerdan es de
?

VEINTIOCHO MIL DOLARES AMERICANOS, que los vendedores

declaran haber recibido la cantidad de ocho mil

cuatrocientos dólares a su entera satistacción, el

saldo, esto es, la suma de diecinueve mil seiscientos

dólares se cancelará en veinticuatro meses contados a

partir de la fecha do suscripción de la presente

escritura, en dividendos mensuales de igual valor.

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los Vendedores

transfieren a favor de la Compradora, el dominio y

posesi6n del inmueble antes descrîto, sujetándose al

saneamiento por evicción de conformidad con la ley.

S2PTIMA.- CERTIFICADO DE GRAVAMENES.- Los Vendedores

mani °ostan que sobre el inmueble materia de este

contrato no pesa gravamen alguno ni se encuentran

embargados ni prohibidos de enajenar, como consta del
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certificado de Registrador de la Propiedad que se

agrega. OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos e

impuestos que demande la celebración e inscripción de

-ECUADon la presente escritura, serán pagados por la Compradora,

excepto el impuesto a a utilidad o plusva11a, que en

caso de haberlo lo agarán los vendedores. NOVENA.-

RIPOTECA ABIERTA.- So e el bien que por esta escritura

se vende, la Compra ora a través de su Gerente y

Representante Legal otorga hipoteca abierta, para.1a

cual se cuenta con a autorización dada por la Junta

General de Socios, de conformidad al Acta que como

habilitanto se ad unta. Hipoteca abierta que se

constituye en favo de los Vendedores, la Sra. Ana

Luisa Paredes Peña de Guillen y Guadalupe, Renato

Francisco, Gabriel icente, Anny Patricia y Sara del

Rosario Espinosa Pa edes, en su calidad de acreedores

hipotecarios y en seguridad de las obligaciones

contraidas y que se contrajeran con ellos, por los

créditos recibidos o que recibieren de ellos, en cuyos

titulos constará en forma detallada la cantidad

prestada, el plazo, el
.

interés y las garantias

personales si hubiere lugar a ellas. La bipoteca

comprende todos los aume tos, mejoras y ampliaciones que

se hicieren en el inmue le hipotecado y en general a

todo lo que se consi ere inmueble por destino,

naturaleza e incorporación de acuerdo con la ley;

aclarándose que si_alguna parte del mismo no estuviere

comprendido dentro de los linderos que se indican,

también quedará hipotecado. La deudora queda prohibida

de enajenar, gravar o arrendar el inmueble hipotecado

DIRECCION:AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICŠNA308 "



sin expreso consentimiento de los acreedores

hipotecarios. Los Acreedores Hipotecarios pueden

levantar parcialmente la hipoteca, siempre y cuando la

Compradora pague los saldos adeudados que amoriten tal

levantamiento. DtCIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de

cualquier controversia originada en o resultante del

presente contrato, las partes renunciando domicilio

fijan su domicilio en la ciudad de Quito, y de no lograr

una solución amigable, se someten al procedimiento de

Arbitraje Comercial ante la Cámara de Comercio de Quito,

conforme el trámite previsto en la Ley de Arbitraje y

Mediación. Usted señor Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de

este instrumento. (firmado) Doctora Jenny Romo Trujillo,

matricula nûmero cinco mil trescientos setenta y siete,

del Colegio de Abogados de Quito. HASTA AQUI LA MINUTA,

que queda elevagla a escritura pública, con todo su valor

legal. Para la celebración de la presente escritura, se

cumplieron todos los preceptos de Ley; leida que fue a

los comparecientes integramente por mi, el Notario, la

aprueban y ratifican en todas sus partes y firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

POSA PAREDES

C.C. C.C.

SARA ESPINOSA PARED S . GA V ENC GA ILANES

C.C. LÛ
- C.C.

EL NOTARIO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCÏOSDE URBELSUR CIA.
LTDA.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintitrés días del mes de enero del 2002, en
las oficinas de la Compañía Urbelsur, ubic da en la calle Rodrigo de Chávez 354 a las 11:
Hoo, se reúnen los Señores Socios de U elsur Cia. Ltda., con la asistencia del cien por
cien del capital pagado. A continuació se transcribe la lista de asistentes: Dr. Galo
Valencia Gavilanes, con 370 participacio es de undólar cada una que corresponde al 92%
que le dan derecho a 370 votos; Econ. elson Trujillo, con 16 participaciones de un dólar
cada una correspondientes al 4 % gu le dan derecho a 16 votos; La Señorita Gabriela
Valencia Reynel en representación kn iante Carta Poder otorgado por la socia Verónica
Valencia Reynel, con 16 participacÍode un dólar cada una correspondientes al 4 % que
le dan derecho a 16 votos. Todos elll representan el 100% del capital social, y resuelven
por unanimidad instalarse en Junta G geral Extraordinaria de socios para tratar el siguiente
orden del día. I

1.- Informe de la Presidenta
2.- Autorización al Señor Gerente neral de Urbelsur Cia Ltda para que suscriba la
escritura de compraventa con hip teca abierta.
Instalada la Junta, la Dra. Jenn, Romo Presidenta, dirige la junta de la Compañía
manifestando los siguientes puntos: a) Pone en consideración de la Junta la Carta Poder
otorgada por la Sra. Verónica Vale cia a la Srta. Gabriela Valencia, la Junta acepta la Carta
Poder y por lo tanto la participaci' i de la Srta. Gabriela Valencia en la Junta, b) Informa a
la Junta sobre los trámites para a ento de capital decidido en Junta General Extraordinaria
del día viernes veintitrés de junio l 2000. A lo cual manifiesta que surgió un problema en
este trámite pues la Superintenden la de Compañías no ha procedido a autorizar el aumento
sin realizar una inspección a la Co pañía, inspección que no se ha realizado por lo que se
ha demorado la legalización de di ho aumento, manifiesta que luego de dicho aumento se
procedió en base al mismo a autor ar en Iunta General Extraordinaria Universal del doce
de septiembre del 2000 la Cesi n de participaciones del Sr. Carlos Paredes en los
porcentajes indicados en dicha acta Así mismo manifiesta que de hecho la convocatoria a la
presente se ha realizado de acuerd a dichas decisiones de la Junta General órgano máximo
de la Compañia por lo cual no ha convocado al Sr. Carlos Paredes exsocio de la
Compañía quien cedió sus particip ciones, autorizado legalmente por la Junta General,
dicha Cesión se realizó el Trece d Septiembre del 2000 ante Notario Dr. Jaime Aillón
Alban, Notario Cuarto del Cantón ito., el trámite de Cesión se encuentra ingresado enla
Superintendencia de Compañías. Por o indicado la Dra. Romo señala que la presente Jtmta
se ha convocado y se instala de acuerdo a dichos actos jurídicosy decisiones de la Junta
General de socios, c) Concede la pal bra al Dr. Galo Valencia quien manifiesta que dado
que el proyecto Bellavista del Sur en s primera etapa al momento tiene pocos lotes para la
venta al público, que es necesario que contemos con las escrituras de la propiedad para
aprobar el Proyecto definitivo en el I M.Qy proceder a entregar escrituras definitivas a
nuestros clientes, que es beneficioso conio negocio por las utilidades que puedenpercibirse,
por lo que dicha negociación es conìeniente en este momento. Manifiesta que para
garantizar el pago de la obligación a la Familia Paredes, se exige la Hipoteca abierta a su
favor, hipoteca que se irá levantando a niedida que se vayan cancelando las obligaciones
parciales. Una vez explicada la formula de negociación y la conveniencia de realizarla, la
Junta General procede a votar y por unanimidad se decide autorizar al Gerente General
para que proceda a llevar a cabo todas las acciones correspondientes para llegarafeliz
termino dicha negociación, en particular para que proceda a suscribir la ecritura de



compraventa con hipoteca abierta del inmueble en el que se asienta la Urbanización
"Belinvista del Sur" Sin tener otro punto que tratar, se declaraen receso lajuntaper treinta
minutos para redactar el acta.
Reinstalada la sesión se da lectura al acta por Secretaría y a continuación se la aprueba con
el voto conforme de todos los socios.
Finalmente,se levantala sesión de la juntageneral ardinaria univers Trece horas, y
en cumplimiento de lo previstoen el Art. 280 de la Ley de Comp ' s los socios
suscriben el acta.

Dra. Jermy Romo T Dr. lo Valene -----..

Presidenta ocio Secretario

CERTIFICACIÓN ~

El Secretario CompailiaUrbelsur Cia Ltada, CERTIFICA,que el contenido de la
presente Acts, e e su original que reposa en los archivos de la Compeiifa.-LO
CERTIFIC .

Galo V a vi es
3 TARIO

URBELSUR Cia. Ltda.
'Urbanizacl6n Beltavista sur

GERENCIA
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la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del a-

cuador, a dieciseis de Sentiembre de mil nov4tos seten il a

te, a,nte mi el doctor José Vicente Troya J e lo, Not Se

PonFR PrFWFTAT, del tón Quito, com rp

9,UE OTORGA EL Sá0R señ RENATOFRANCISCOE NOSAJ ^

REllATOFRMICISCO ESPINOZA PAREDES P ' ES, soltero, ecuatoriano y

A FAVORUs LA Skil05 ayor de edad, legalmente caniz,

ANA LUISA ÉAnidES DE ESPINO A domiciliado en esta ciudad a -

a ( CD .TIA IKDETERMINADA ) quien de conocerle doy fe, y di-

so 2.0..11.9
teresa

ilo,. BJ 82. 8 el contenido de la sipuiente.mi-

escrituras míblicas sirvase ex-

tender una de la cual conste el siguiente Poder General: URO) Yo,RENA-

TO FRANCISCO ESPINOSA Paúdia2S, confiero Poder General, amplio y sufi -

ciente como en derecËos se requiere a favor de la señora Ana Luisa Pa-

redes de Espinoza a quien constituyo mi Mandataria para toda clase de

asuntos y para que ejerza todas las facultades que en este poder Gene-

ral se señalan:- DOS) Eß poder que confiero, es el más amplio que pue-

da conferirse de conformidad con nuestras leves, incluvéndose todas a.

nellas noses que requieran de cliusula esnecial, nor distosición del

Artículo cincuenta del Co'digo de_Procedimiento civil.-TRES) Aunque es·

te Poder es su£iciente para todo acto o contrato Judicial o Extrajudi-

cial, para constituir, extinguir o modificar cualquier relacio'n juri-

dica, extrpsamente manifiesto que sirve para comprar, vender a cual-

Quier título, arrendar o tomar_en arrendamiento, y gravar cualquier cur

se debien.-CUATRO)Este Poder confiere a mi mandataria las facultades

necesarias cara cualquier clase de gestiones administrativas ante cu

a quier organismo o instituci6n pública o privada; podrá por tæato entr3



muchas cosaa, abrir o cerrar cuentas corrientes, girar cheques, hacer

trástamos, girar letras, aceptarlas o endosarlas.-CINCO) Mi mandatarit

ppede con nlenas facultades demandar, contestar demanrbs, siempre que

fueren notificadas prèviamente a la Mandante, tramitar o proseguir jui-

cios, apelar, desistir, y, en general comparecer mate Autoridades, JuE-

ces o Tribunales de cue quier orden.-SEIS) Faculto a mi Handataria pa-

- ra que intervenga e tratos de constitución de sociedades anónimas

o limitadas, convin e o enel ob,ieto social, denominación, duración,

importe de capital, cilio y en cualquier otra estipulación con-

traòtual, así como que suscriba acciones o participacion desen-

bolse su valor, acepte y transfiera cualquier clase de bienes, quedan-

do la äändataria'facul ada para firmar cualquier documento, escritura

o solicitud oue sea ne sario.- La Mandataria no podrá delegar o sus-

tituir este Poder sin a torización previa y escrita del Mandante.- Us-

ted, señor Notario, se s rvirá agregar las demás cliusulas de estilo.-

gasta aqui el poder que q eda elevado a escritura pública con todo el

valor legal.- Y leida que e fue al comtareciente por mi el Notario,

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.- Firmada.- Sr. Renato rencisco Espinosa Paredes.- Firmeda.-
1A

El Notario Doctor José Vice te Troya Jarapélla.-
7n

Se otorgó ente el Doctor

José Vicente Troya 3eramillo, c a archivo se encuentra e mi car

go, y en fe de e110 confiero este DECIMA SEPTIMA COPIA CERTIFI

CADA, firmeda y sellada en Quito, a veinte y cuatro de marzo del

26
dos mil.-

É A!! c'ompulsade la copia certißcada
½¾ ine esewada y devuenaal
'mtei DRA. . ME ULINES

BE Nor
TARI EGU

cozuorouw



a la ciudad de San Francisco de Quik67 capital de la R ,

a
pública del Ecuador, a los do e g/as del mes de .en

e'mil novecientos s

2 0 DER GE l',1ER A L ta y nueve, ante mi

0TORGADO POR LA SW10RA
, Notario Segundo del can

AnhY ßskINOSA DE QUILONEß tón Quito, doctor José

A PAVOR DEL SENOR Vicente Troyà Jaramillo,

GABRIEL ESPIBOSA PAREDES comparece la señora doña

(CUANTIA INDETERMIEADA) Anny Espinosa de Quiñó-

Di 1 copia nes,' casada, por sus

propios derechos .- La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciÃ

liada en esta ciudad, mayor de edad, legalmente capa

para contratar y obligarse, a quien de conocerla, do

fe; y dice que eleva a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguien-

te:- La señora doña Anny Espinosa de Quiñónes, dice:-

que confiere poder general, generalisimo, amplio y su-

ficiente, cual en derecho se requiere, en favor del.

señor Gabriel Espinosa Paredes, para que a su nombre

y representación, haga lo siguiente:- a).- Para la

adr.linistración, cuidado, dirección, conservación y

producción de todos sus bienes, muebles e inmuebles,-

que hoy posee, adquiera en lo futuro, con las facul-

tudes amplias para arrendarlos, por los precios, pla-

zós y condiciones que tenga a bien conceder.o concer-

tar; haga y acepte requerimientos de toda clase,.prac

as tique, en general, cuestiones inherentes al cargo de



administrador que le confiere; b).- Ir.ra comprn.r, ven-

der, ceder, hipotecar, cancolo.r hipotecas, celebro.I --

contratos de toda indole, permutar, enajennr y, en

cualquier otro.forma, disponer de suo bienen muebles
.

o inmuebles, frutos, derechos reules, o de otra na-

turaleza, acordand p ecios,' plazos, condiciones y

cuanto más sea proc 3 nte en.la negociación que reali-

ce, responda a la e cción y saneamiento en los casoa

que lo acuerden; - Pa.ru da.r y tomo.r dinero a préo-

tamo, con interés o sin 61, con simple pal:ará,
^pren-

da, fianzas, paral tia hipotecaria, acordando los pla-

zos, condiciones, pudiendo otorgar escrituras de hi-

potecas, para reap nder a las cantidadeo que adeude la:

poderdante o adeada e en lo sucesivo y por otros con-

ceptos; d).- Para dquirir y renunciar derechos y con-

traer toda clase de blibaciones y compromisos, dar -

fianza personal y poi todos otros conceptos, incluyen-

do la hipotecaria; e .- Para todo cuanto tenga rela-

ción con los Registros de la Propiedad, Lercantil o de

.dtra naturaleza, ya se trate de inscripciónes defini-

tivas de cualquier clase como de cancelaciones, ano-

taciones, notas marginal ey de toda clase de documen-

tos; f).- Para ampliar, odificar, rescindir, pro

rrogar, adicionar, aclarar\y subsanar todos los con-

tratos celebrados y que ce celebraren en lo futuro, ba-

,io las bases y condiciones que tent;a a bien esticular;

g).- Para que abra, cierre y liquide cuentas en gene-

ral, que aprobed , inngnard, recibiendo los caldoe



tanto en materia mercantil com e .asuntos de ne_go

con bancos, sociedades, e reg s, o compañías L

ticulares, del Estado o
//unig

pios; h).- Para

cobrar y recibir cantida es por todos conceptos, y

een de deudas, precios enajenacion,es, cancelacio

nesy diferencias en las pertuu as y por otros concept

negociaciones y contrat ciones; i).- Para cancelar

hipotecas, total o pár '41mente, así como otros Era

vámenes, imponerlos, reconocerlos, modificarlos, re-

nunciarlos, en la forraa y Bodo que tenga a bien; ta-
ra representarla en toda clase de sociedades mercanty-

I

lee, civiles y de comercio, con amplias facultades

para prorrogarlas, modificarlas, ampliarlas, liqui-

darlas y disolverlas; constituir nuevas sociedades ba

jo la razón social que acuerden, nombrar árbitros, a

uticables componadores, para el caso de discordias, a

cordando e impugnando i¿uclmente y, en caso necesari

establezca las reclainaciones que cean procedentes; k

Para hacer depósitos de cantidades, valores, en b

cos, sociedades, compailias, dejando facultada la po

aerdante para extraer,1os depósitos que hicieren,_ ask

como los que haya hecho la mandante antes de ahora, ou

ya extracción llevará a efecto por medio de giros, ch

ques, órdenes, cartas de crédito, o en cualquier or

fra forma que tenga a bien, así como también
_

para aces

to.r los depósitos que se haga a la poderdante aue de-

volverá, recogiendo los correspondientes resguardppta

1).- Para comprar, vender, ceder, permutar y en c 2



quier otra forma dispo¤cr de los valores, cuponos, od-
.

dulaa, acciones, títuloa, participaciones cocialeo

que posee y que adquiera on lo futuro, cobre y reciba -

el crédito de la enajenación, transferencio.o tracpa-

so, así como los premios o dividendos que se rep.trten;

11).- Para establg er protectoo por falta de acepta-

- ción o de pago d, s documentos que presente o.1 cobro,

L e.sí como tambió a protectoo que fucron menester, con-

·.sG signando en uno - y otroc lo que tenca o. bien; puro. lo

cual se valdré.de lotario Id.blico o de Autoridad compo-

tente, según los cooo; m).- Para recibir en pago de

deudas, toda clas de bienes, derechos reales, docu-

mentos de crédito otros valores, acordando en ese.s '

6transacciones lo qte tenga a bien; n).- Tara tranci- .

Sir todos los plei os, cuestiones y asuntos de la man-

dante, en la forma y modo que tenca a bien, rectifi-

cando la tasación y cuantos md.a o.ctos ejecute con este

mandato que demanden'.o exijan ese reqttioito; o).- la-

ra otorgar toda clase de escrituras, aceptar lo.o min-

en mas, recibir los denté. documentoa públicos y privados
'

sa .que se requieren y mean conaecuencias de las faculta-

des que le quedan conferidas .- La mandante expresa ou

voluntad dar a.la clandataria, tode.s luo facultades ne-

cesarias para el eficiente uniplimiento de acte manda-
84

to, facultándole para que pueda sustituir el preuente

sa mandato, total o pc.rciálmente en tercera persona de re-
..

conocida solvencia y hongrabilidad, siempre sobre la -

as responsabilidad econónlica y more.de la me.ndante .- El



precente poder t::.i.ibién le acrvirti a la apoderada p

que le represente o. la mand o.sista y defie

colao actor o dealandado, ond vante o en cualqu

al. Lro concepto ante los JL u. os, Audiencias, Tri

les de le. Replíblico., oii ina.s de Betado, Cunicipale

etcétera, en todos sua acuntoa, leitos, juicios

menor y mayor cuantia, y con lu.a mtís amplias e ilimi

. tada.s facultades y la · especiales del articulo cincu

, ta del Códit:o de Pro ediiniento Civil, ya sea en primÀ
ro., segunda o .de

ter·cere. instancia y de otroa docume

tos que tenga derecho la mandante .- Para el otorgami

to de esta. escritura, se observaron todos los prece

to, du todo la cual day fe.- Firmado.- dra. Anny Espinasa de
16

ones.- Firmado.- El Notaric Doctor 3asé Vicente Troya 3aran
17

19

Se otorgó ente el da
20

21
30s Vicente Troya 38ramil10, cuya archivo se encuentra act

22 mente a mi CargQ, y En YE de ello 000 leTO ESta DEC I M A

23 PR I MER A COPIA CERTIFICADA, firmåda y sellada en Quita

24 veinte y. CUStTD de 2720 del dos mil.-

27
A : NO DE SüLINES

28
N M UNDA

2BhGONZALORO
"O -RCU



n le ciudad de San Francis co de qui Capital de _la Rev -

ca del Ecuador , hoy dia ggves e V na ve de Enero
Es fielcompulsa de ta cope o

e me i a y devuenaa
mil no ve ci ent os e

niere U, o
uito, a o 4

QUE OTORGA LA i .Tosé Vicente Trova

SELORITA
, Jaremillo, comnare-

GUADALUPE ESPINOSA P LDES ce a la cfl.fhER_e-ii.U.

EN PKVOR DE LA :ORA de la presente es-

ANA TJTTRA PAREnRS nE WSPT110SA opituyo pabli i

( CUANTIA TNDETERMIEADA ) -| geñorite Gu_gd lup_e -

a La compareciente inter iene _por sus proolos y personales

4 derechos , es mayor de dad vecina y residente e_n e_sta. ci.L-

dad, de nacionalidad e atoriana, de estado civil soltero

y a quie'n de conocer do fe; y dice: que confiere poder -

general generalisimo, em lio y suficiente olal en derecho '

se requiere en favor de st medre le señorn ADA Unis Pere-

.._bege
lo siguiente; e.).- Par 18 admi,nistreni'on noiñado,

1 <iivenni An, conservenión y pr nación cle tarins. .«nm h.ip.n.e.s

..
Unables e i.nmuebles, que boy ogee, erianiero en la fntnen

clos, plazos y condiciones que ænga a bien conceder o can-

tique en general cuestiones inherentes el cerco de Adminis-.6 '

hicotecar, cancelar hipotecas, celebrsar contratos de toda

N i



indole, permuter, enajener y en alalquier otra forma dig,

Der de sus bienes muebles-o inmuebles, frutos, derech 3 -

reales o de otra naturaleza, acordando Drecios, olomos

diciones y aiento mâs sea procedente en le. negociaci.6p

realice, resconda a la evicción y seneemiento en los e

que lo acuerden; c,.- Para der y tomar dinero a préstamo

con interés o sin él, can simple Dameré, Drende, fiaW,

er onH oM pn M nori e, enr.dardo_.los--p.lazos.,_co.ndi.ciones

pudiendo otorgar escritures de hipotecas, para responder

las cantidades que adeude 18 poderdante o adeudera en lo

cesivo 7 vor otros concentos; dr.- Pere edauirir y renun

.sCr
derechos y contraer toda clese de obligaciones y compromi

sos dar fianza personal y por todos otros onceptos, in-

ci6n cbn s Re istroè de la Propiedad Mercantil o de o

a marmi aies de toda clase de do umento - Para ampli

lo futuro, bajo las bases y condiciones que tenga a bie
21 -

estipular; g).- Para que abra, cierre y liquide cuentos

general, que rproberâ o impugnarâ, reciendo los saldos, t

to en meteria mercantil como en asuntos de negocios, con

bencos, so ciedades, empreses, o compañías y particularest
26

del Estado o Municipios ; h .- Para.exigir, cobrar y recQ

cantidades por todos conceptos, ya sea de deudas, precio

, de enajenaciones, cancelaciones, diferencias en las per



tes or otros co-nceptos, negocisø 000.9 Y nontroy :p

mo otros gravamenes, imponerlos reconocerlos, mod ica

renunciarlos en la forma y moS que tenga a bien; Pa

presentarla en toda clase de sociedades myr-cantLles, civi-

les y de comercio, conlat es facultades vera Drorrogselos

modificarlas, ampliarias iquiderlas y diso:17erles; cons-

tituir nuevas sociedade ajo la raz'on sociál que acuerden,

nombrar ârbitros, gni
.

,s comvone.<ioares, pero el caso rle

discordias, acordando e mpugnando igualmente y en caso ag-
BA

.

cesari.o establezca .1as r clamaciones CRe sean procedent

ociedades, compañías, iando facol nÑm d

extraer los dep6sitos qu hicieren, esi o

hecho le mandante antes e ahora, cuya e ei n llev

d3 to
a efecto por medio de gi os therpm Arian « fo Be- -

créidto, o en cualquier otra forma que teng bien, esi

como también para aceptar los depósitos que se haga a l..a_p_3-

derdante aue devolver'a, re ogiendo los correspondientes res-

uordos; li.- \ara comprar, vender, ceder, nermntor y en.-.

cualauier otra forma dispone ' de los valores, cunones, cé-

dulas, acciones titul_os,
_pe ticinaciones sociales que -

posee y Que adquiera en lo futuro,.cobre y reciba el cré-

dito .e la enejenaciôn, transferencia o traspaso, asi c3mo

los premios o dividendos que se reparten; 11).- Para esta-

blecek pro.testos por falta de aceo taci'on o de vago de los

testos aue fueren.menester. consien nao en ons y otros 10



oue tenga a bien; pare lo cual se Valdrá de Botario Púb

n À¤ An+nviama competente, segun los casos; m).- Pare y

hir en p.ogo de deudes, toda clase de bienes, derechos y

fee, anmmentos de crAdito y otros valores, acordando e

esas tr'ansacciones lo que tenga e bien;p).- Para trangg

dos los pleitos, cuestiones y asuntos de la mandante,

la fornia y modo que teng.a a bien, rectificando 1 tasact

e2entos m'as actos ejecute con este mandet que demade

4 o exi jan ese regnisito; c) -- Para otorgar toda clase de

crituras, aceptar les mismas, recibir y dem'es documento

públicos y privados que -se requieren y sean consecuencii
I

e 3es facultades que le quedan conferidas.- La mandante'

expresa su voluntad dar a la mandateria todas las fao114

dès necesarias para el eficiente cumplimiento de este ma

dato, fac11t'andole para que pueda sustituir el presente

o, otal o parcialmente.en tercere eersona de recono

da solvencia y honore.bilidad siempre sobre la responsaM

lidad econ6mica y mora de la mandante.- El fresente
_pode

tambian le servire a la acoderada para que le represe

g-la mandante, asista y defienda, como actor, demangado,

e-n-«dýnvente o en 0191quier otro concent,o ante los ,Tu

AnâtÃncias,Tribuneles -de la Repûtlica, oficinas de

unihipalidades,.etcéte,ra,.en todos sus asuntos ,
pleito

iniciòs de menor y mayor cuantía, y con las mis amplid

.
ilimitadas facultades y las esp,eciales del Articulo ci

taiël código de irocedimiento civil, ya sea en primers

segùàda o de tercera instancia y de otros docurerŠ09
teŸ\ga dere cho ln" mand ente .-

-- P are el oto gemie nto d



escritura de observeron los p ptos legales d., ceas ei
1

de qüE ha sido esta ,escritur ntegramente a la ccmÎpareen

te por mi el Notario se ret ica y firme conmigo, en unidad

de acto de todo 10 cual day fe.- Firmado.- Srta. Guadalupe

imena Espinose Paredes.- Firmèd -- D ctor José Vicente
code
nes
IA2a. 6 Troya JeramillO.-

Se otorgó ente el -

doctor José Vicente TI ya Jaramillo, cuyo archivo se encue

tra actualmente a mi cargo, y en ft de ella confiero esta -

DECIMA CUARTA CBPIA CERTIFICADA, firmada y sellede en

Quito, a veinte y cus to de marzo del dos mil.-

DRA. 9 DE SOLINES
15

TARIA SEGUNDA N
¯

qü fuerapresentada y devuelta
22

- O .

23

24 TiR An V CON

25

26
..

27

28 ,



NOTARIA DEC1MO SEXTA DE QUITO.- De
conformidad Bd sto en el art. 18
de la Ley Note:isi doy fé y CERTIFICO: qu¢ In
presente es fiel fotecopia de. documento

- · original e • fué pre
,

utado y devueltoQuito, 8 de diciembre de 1999 -

al mteresa
Quito, a

Señor Abogado
Galo Augusto Valencia Gavilanez E I. NOT MAN

CHA
Ciudad.-

De misconsideraciones:

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la
Compañía Limitada Urbelsur "Urbelsur Cla Ltda", en sesión extraordinaria, celebrada
el día 3 de diciembre de 1999, tuvoel acuerdo de reelegir a usted como GERENTE
GENERALde la Compañía para un períodode dos años.

Las atribucionesy deberes del GERENTE GENERAL constan en la escritura pública
constitutiva de la Compañía Urbelsur Cia. Ltda., celebrada el día 28 de agosto de
1997, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Raúl Galbor Secaira, e
inscrita en el Registro Mercantil con el No. 2570, tomo128, de fecha 16 de octubre de
1997. La Representación Legal la ejerce el GERENTE GENERAL.

Usted se servirá hacer constar su aceptación al pie de la presente.

Atentamente.

Abg. Jenny Alexandra Romo Trujillo
PRESIDENTA
URBELSURCIALTDA

Acepto et r e ENTE GENERAL de la Compañía Urbelsur Cia. Ltda. Que se
me confiere el no bramiento precedente.- Quito, 9 de diciembre de 1999.

.

,
lo ugusto cia Gavilanez

C.! 090633 Con esta fecha queda inscrito el 9
documento bajo el N d
de Nombramiento T

DEL CANTON QUTTO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5006202001
FECHA DE INGRESO: 0 a -

FECHA DE ENTRE : 07/03/2002

CE CION
Referencias:16/07/1952-10-203f-189i-00r El in ascrito Registrador de la Propiedad de este

Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED :

segundo lote de la Hacienda Turubamb Baja; referido en la etición situado en la
parroquia Chillogallode este Cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
en mayor extensión, por el señor RENAT SPINOSA RIOFRIO y.su esposa ANA LUISA
PAREDES,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN CEDENTES:
una parte, por p uta celebrada con los sposos Belisario Torres Bueno y Lola Espinosa
Riofrío, según nsta de la escritura oto gada el diez de Dicienibre de mil novecientos
cincuenta y dos ante el Nótario Doctor Cri tóbal Salgado, msenta eLdieÃséisde los mi,smos
nieLy_año;-y, parte por donación de sus adres Gabriel Espinosa Aceýedo y Sara ofrío,
según escritura otorgada el dieciocho de nio de mil noveëientos cincuenta yd ,. ante el
Notario Doctor Cristóbal Salgado inscrita el diecisiete de Julio del mismo ad/Con fecha
cinco de julio de mil novecientos sesenta siete, se halla inscrita la sentencia dictada por el
Juez Cuarto provincial de ichinch el cua o de juÏiodel mismo äño; por la cu se conejee
a Ana Luisa PpÍedesde spinosa n calid d de esposa, y a sus hijosi Franciset, Guadaldpe,
Gabriel vicente, Patrici y Sara d Rosario spinoza Paredes laposesiònefectiva proindiviso
de los bienes pertenecientes a la sucesión dl que fué Renato Espinoza Riofho; se aclara que
existen ventas y desmembiaci n parciales el inmueblemënéiðnado.- Con fecha quince de
diciembre de mil novecientos noýenta y siet , se halla insetita la escritura.de Capitulaciones
Matrimoniales otorgada el veinte y seis de j lio de mil nosecientos noventa y tres, ante el
notario doctor Gustavo Flores, celebrada entr el Ing. Nicölás Guillên Alzamora, y la señora
Ana Luisa Paredes Peña, mediante la cual con enen en excluir de la sociedad conyugal, entre
otros, el inmueble referido.-,
4.- GRAV‡ŠlENES YO SERVACION S:
no se eduentra ning ' gravamen hipotecari También se hace constar que no está
embargado, ni prohibi najgnar. La present cortificación se refiere exclusivamente a la
parte remanen mueble que-nó fue objdto de a declaratoria de utilidad pública por parte
del ,Municipio del Distrito Matrôpoljtanos para la construcción de varios tanques de
distribución y reserva de agua potabl ÿ de la imp antación y construcción de la planta de
tratamiento de agua potab El Troje (C6024787.0 1 EL 06-07-99) rv.GAP.- Quito,6de
Marzo del 2002 ocho a.

Responsable:

IllllllIllllllIlilllIlIIlllllIIll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



•es s • e •e•• « es e

2.002 DIRECCIONF1NANCIERA FECH
61001585805 COMPROBANTE DE COBRO 18/01

97001 N .SUR C. LTDA

DIRECCION Cl.AVE

CAMINO DEL INCA

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVAL I

tufm??MeMi t/MM•¾¾ tWMity a mimmysmy¢Øigs! no n w. wa- - . ..
••

ALCABALAS $2.233.,00
SERVICIOS ADMINISTR- 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIU.ABANCO CUENTA SUB-T
839269 1 06 < =' PAGOTQ
RASPAS D MINTQ RG

RESPONSABLE
30 27 L.OPEZ AGUILE%

No 1116 077 REÒTO TRIBUÝÃRIO
seen. ¿YJ Ecan C AR aC2:NacañUC 151100 95 /

CONTRIBUYENTE

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE .

6100158580' COMPROBANTE DE COBRO 18/03/2

%97oo:i. N
31 L I M

DIRECCION CLAVECA

CAMINO DEL INCA
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERODE

15/03/2002 05

REGISTRO $280,00
SERVICIOS ADMINISTR. 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VelTANILLABANCO CUENTA SUBN
839269 2 06

PAG

RESPONS LE

No 1116078 RE

CONTBlB ENTE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALtABALA

9tio 01/9/2U218232
Formulario No.: 754;y Por: $140.6Ü

Notaría No· 16 No. Municipio:

Comprador / A favor de: on

Vendedor / Que otorga:

Concepto: , a

Base imponible: gggg

Observaciones:

Provincia: m. Cantón: a.r.] r ENSA
Parroquia:

Recaudación:
' E DEFENSA NACIONAL

No. OO38443 o, ORIGINAL

H. JUNTA E DEFENSA NACIONAL
RESSilì0

Bio 04/9/20021M232
Formulario No.: ggggy; Por: g2ggg
Notaría No. 16 No. Municipio: gy
Comprador / Afavor de:

Vendedor / Que otorga:

Concepto: , e
!!889680UOffd0

Base imponible: g;ggy

Observaciones:

Provincia: o Cantón: a
rúRha utË0

Parroquia: man

CAR ADO

Recaudación?¾ EFENSANACIONAL

No.nn.19dad o'



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERL¾;'aito, Martes, 09 de Abril de 2002
COMPROBANTE DE PAGO

Número: Por S/.
1116077

Notaría: Número del Municipio:

A favor de:

Queotorga:

Concepto: ';ENTA

23, 000 0.0 .04

Base imponible Reha¡as %: Recargos Yo:

Observaciones:
TJTUf 3 UITo

Provincia: Cantón:

Parroquia:

ALCABALA 13158o

Recaudacio es I.C C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Número: Quit o, Martes,p§%; de Abril de 2002

Notaría: Númeio del lWuriicipio 29.20 1

A favor de: 0 1116078

Queotorga: ORBELSUR C. LTDA

Concepto: ANA PAREDES

Base imponible
VENTA

Rebajas "Ã R r os

Observaciones: 2 , O . Ò 00

Provincia: Cantón

Parroquia: PICHINCHA QUITO

IC

REGISTRO



ECUATORIANAssessa
CASAD0 E333311242

.
CIUDADANIA . 17ôo? 6 SECUNDANIA

O SOLGERNNAGdCDLÈNALZAND

(3 PENAANALUISA MCISCDPAREDES -

IICIERRE 1.925 9017
CRISTINAPERA

NCRál9UITO/50NZALEZSUAg 9/02/95
02 267 03180 NASTANUERTEDESU TULAR

CHA/GUITO
LE2SUAREZ 25 |

ESPI GSA FIF 5 SARAD 3AP.10MONICA
03 MATO 1.959
PICIIIE2A/GU GOUIAl,E 5 """

TULA.E
1 355 028

cmew 1026438
AI.E i½ 50

IANAHUM E333 1222

IUDAD P OR
AGARTICLTA SM

E.SPINGSA.PAREDESGABRIELVICEN RENATOE3PINOSA
(CFÈÑERO 1.953

..
-- ANAPAREliES

PygCHA/GUITO/GONZALEZ5043 QUITO 25 Od-92
m: 11 452 01353 MAS7ANUERTE«E SU TITULARŸICHI HA/ QUITO

S AREZ 5 9 O

NOTARI D ypâEX.TA DE C ,

conf,--: dad a 16 d½yseu ca el art. 13
d.a 'a Lc - Ectrrial doy fi y CERTIFICO:Que la
presen fiel fotocopia do. documento
origin 1 •e me ' presentado y devuelto

i.
Quito, a

DR. GON LO RO CÈA N .

Elecciones det 21 de mayo del 2000

0074-1ZL fZO362957-4

EÔlÑOSA.EAREDES As IELY

PICHINC - IT en
BENALCAZAR



EMAAP
GERENCIA COMERCIAL Nro.OO278084

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/04/10
NOMBRE : ORBELSUR CIA.LTDA
GUE OTORGAs PAREDES ANA LUISA.-

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible des
S/. 28,000.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebajas %
del inmueble ubicado ens CHILLDGALLO

Ante el notarios 16/16176

De conformidad con el Art..1ro. Letra g) de1 Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo aio con-
signo la suma des 280.00 USD

DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 **************
TOTAL A PAGARs 290.00 USD

Efectivo: 290.00
Cheque Nro.:

Bancos

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0278084 280.00 USD 2002/04/10 115 98494 ORBELSUR CIA

Se otorgó ante mi y en fe
ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellad<
firmada en Quito, a quince de Abril del dos mil dos
contiene la compraventa e a Ana. Paredes Peña
otros, a favor de URBELSUR TDA.

DR. CONZALO ROMAN ON
NOTARTO DECIMO SEXTO



Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 35022
REGISTRO DE HIPOTECAS, tomo 133, repertorio(s) - 35023
QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTADDE LAS PARTES

Matriculas Asignadas .-

CHI-00010871 segundo lote de la Hacienda Turubamba La Baja; situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón,

TRADOR

Contratantes .

CIA. URSELSUR LTDA. en su calidad de COMPRADOR
CIA. URBELSUR LTDA. en su calidad de DEUDOR
PAREDES PEWA ANA LUISA en su calidad de ACREEDOR
PAREDES PEWA ANA LUISA en su calidad de VENDEDOR
ESPINOSA PAREDES ANNY PATRICIA en su calidad de ACREEDOR
ESPINOSA PAREDES ANNY PATRICIA en su calidad de VENDEDOR
ESPINOSA PAREDES SARA DEL ROSARIO MONICA en su calidad de ACREEDOR
ESPINOSA PAREDES SARA DEL ROSARIO MONICA en su calidad de VENDEDOR
ESPIMOSA PAREDES GABRIEL VICENTE en su calidad de ACREEDOR
ESPINOSA PAREDES GABRIEL VICENTE en su calidad de VENDEDOR
ESPINOSA PAREDES RENATO FRANCISCO en su calidad de ACREEDOR
ESPINOSA PAREDES GUADALUPE. en su calidad de VENDEDOR
ESPINOSA PAREDES GUADALUPE. en su calidad de ACREEDOR
ESPIMOSA PAREDES RENATO FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX MOVILLO
Amanuense.- LUIS GUERRON

110462

IlllMllIHllllllllllIHliill
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA M

del CantónQuito

r

DR. RAULA. GAYBORSECAIRA i
Protocolos a su cargo: Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, |
Dr. Eduardo Orquera Z. y Dr. Jorge Marchán Fiallo. m

PRDEEA COP I A G
ÇONSTITUCION DE COMPARIA

DE LA ESCRITURA DE
UR3ELSUR CIA. LTDA.

EÑTRE GALO AUGUSTO VALENCIA GAVIIRIEZ Y OTRO
OTORGADA POR

A FAVOR

PARROQi JiA

2'530.000,oo
CUANTIA

AGOSTO 7Quito,a 28 de de 199
M
N

Direcciôn: Avenida 6 de Diciembre No. 140 - Oficina 01 - Edificio Atenas
Teléfonos: 552-212 - 566-276 Fax: 551-578

Na
-ammaammmin S bummmmmmmmmå



2

3

4
(30NSTITÜCION DE COMPAiliIA En la Ciudad de Quito., Ca·.

5
DE RESPONSABIL.IDAD LIMITADA pital de la República ciel

6
URBELSUR C.TA. LTDA., Ecuador, a veintiocho de

7 ,.... . ....... ...

AGOSTO de mil novecientos
8 . ..

ENTRE GAI...O AUGUSTO novonta y sietegante mi. el
9

. VALENCIA GAVI)...ANE2' Y OTROS Notario Vic;&simo Quint.o,
10

Doctor Raúl Gaybor Secai
11

OR: s/. 2'530.OOO.,oo ra; comparecen, el señor
12

DI: 3 COPIAS Licenciado en Ciencias
13

C.N,.G., / V - 202 Públ:i.cas. TO VA
14 -- "-«

LENCIA GAVILANEZ.. Casado, por sus propios derechos;
15 .........

seWor, CARLOS EDMUNDO PAREDES SANTACRUZ, casacio, por

sus propios derechos; el Se or Economista NELSON
17 -

18 EDUARDO TRUJILLO BONII...LA, casado, por sus propios

derechos; y, la señori ta REYNA VERONICA VALENCIA REI-
19

20 NEL, soltera, por sus propios derechos. Los compare-

ntes son domiciliados en esta ciudad, a excepcidi .

de la última en.te es domiciliada en la ciudad de ¡Guaya-

uil., de paso por esta ciudad, ecuatorianos, mayorps'-de '

.
lad, a quienes de conocer doy fe; y, dice: Que -elevan.

. escritura pública el contenido de la minuta que ~me

entrega., cuyo tenor es el siquiente: SE 71 0 R NOT A

27 R I a:-· En los Registros de Escrituras públicas a su

28 carcio, clignese insertar una que contiene la consti-
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tución de Compaffia de Responsab.-.lidad L.i.mi toda., URDEL.-

SUR CIA. LTDA.,, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PR I MER A.- CONPARECIENTES: Concurren a la celebra-

ción de esta escritura los sefores GALO AUGUS O VALEN-

CIA GAVILANE°Z, con cédula número cero noventa seiscien-

tos treinta y tres ciento cincuenta y siete guión

cuat.ro, Licenciado en Ciencias Públicas y Sociales;

CARLOS EDMUNDO PAREDES SANTACRUZ, con cédula número

ciento setenta cuatrocientos setenta y seis ochocientos

sesenta y nueve guión cuatro, empleado privado; NELSON

'JARDO TRUJILLO BONILLA., con cédula número cien to

setenta doscient.os setenta y seis novecientos t.reint.« y
I

siete guión uno, Economista; y, REYNA VERONICA VALENCIA

REINEL, con cédula número cero noventa y uno quinientos

t.rein ta y cin co pchocien tos trein ta y seis guión carg,
f

estudiante, todos de nacionalidad ecuatoriana, los tres -

primeros de estado civil casados y domiciliados en el

Dis· rito Metropolitano de quito; y.. la última de los

¯om>rados de estado civil soltera y domiciliada en la

cit dad de Guayaquil;. legalmente capaces, sin prohibi-

ci.- ara establecer esta compaffia, quienes comparecen

su .
-opios derechos.- SEGUND A.- Los conpare-

e.
.,

.claran que es su voluntad constituir una ..

4 ¡.ait e responsabilidad limitada denominada URSEL-

SUh "
. LTDA. , que se regirá por las leyes del Ecua-

.

dor y el siguientes estatuto.- TERCER A.- ESTATUTC

7 .

DE LA COMPAPIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA URBELSUR

CIA. LTDA..- CAPITULO PRIMERO .·- NOMBRE, DOMICILIO.



OS.ïETO SOCIAL. Y Pl...A:2.IODE Dl..lRACION., ARTICUL.0 UNO..-· L.a

1 c:om¡:::añia
.l..\.evará el noml:::re de "URBEL.SUR" C:la.. Ltda...

2 :F:Ti:CULO DOS,.-· El domicilio princ:ipal de La compaWia em

3 ·

en el Distrit.o Netropolitano de Duito., sin ¡::er.:iuicio de

4 c¡ue i::a.teda establec:er at:ll:::·ncias, oficinas a suc:ursales (:.!

5 otras c:iudades del ¡::ta:(5..- ARTICULO TRES..- L.a compa?f:f.a

6 tiene c:omo ob.:leto social principal:: a) Adquisición de

7 terreno preferil::slemente de 1::.a:io costa;, b) L.otización

8
y urbanización de est.os ::tredios:, c) Venta de los sola-

9
res., lot.i:tados o url::sani:t:a::los., en precios y c:<::ndiciones

10
¯

favoral::sles \::sara los adquiren tes i d) Asesaría a los

11 compradores a fin de que con un traba.:io de autogesti n

12
se lo<;)ren o timi ar tarcto los recursos br.unanos,. Como

13 ¯¯ ¯

econ micos requerido e) Corn trucci n de v:i.vienda de ·

14
I::.a :) costo e interés., |::«referiblemente popular;; f)

15' Im :ortaci n de materiales , ac:cesorios para la construc-

16 --¯¯¯

c:i n y en general t.oda clase cle ac:tos y :oretratos

17 '
c:iviles y mercantiles., permitidos por la I...ey y relac:io-

18 '
nados con el ol::.:ieto sc:cial princ:ipal.. - ARTICUL.0 CUAR-

19' O..·· El pla:ro de duración de la com¡::saW:1.a es de veinte

20
i¾om a ¡::.artir de la fecha de inse:ri::Ición del corrtra:to

21
c:onstitertivo en el Registro Plercantil:: |::,ero podr

clisolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plax.o., si

si. los resolviese la Jun ta General de Socios Ár 1

arma prevista en la L.ey y en est.e Estatuto., - CAlŠ.I UL

GEGUNDO.,·- DEL CAPITAL SOCIAL., DE L.AS PARTICIPACIONES Y

26
DE L.A RESERVA LEGAL..- ARTICULO CINCO..- El c:apital

27 ---

social de la Compañ:í.a es de DOS MIL.l...ONES QUINIENTOS
28 - -
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TREIHTA MIL SUCRES dividido en d;.:e mil qu.inient.o.s

t.rein ta par ticipèciones de un inil sucres cada U.na., .\.as

e es tarAn reprú.isentadas ¡::.or el certificado de al::loria·

cigan correspondien te de con formidad con la L.ey y este

Estatuto; cor ti ficado que deberá estar firmado por el

Gerente General y Presidente de la Corni:::aFí:í.a., l...as I::•art.i···

cipacionesi. siis su.:ietan a las dispoli:-.iciones cont-enidas

en la I...ey de Compañ:(.as y no tii.erán librement.e negocia ·

!

blemi mino ba.:io c:ondic:iones ·fi.:iadas:-: en la I...ey.. ARTICU-

L.O SET.S..-· L.a Compañ:i.a puede aumentar el capital social .

pel resolución de la Junta General de Soc:ios., con el

:ensen timien to de las das t:erceras partes del capital

social presente en la scell.ión; y,, en tal caso, los

soc:ios t.endrán deret. o preferente a susc:ribir el

aumento en proporción. a sus a¡:::ortacic:=nes socialeilt.

salvo resolue:ión en contrario de la Junta General le

Soc:ios,-· El aumento o clisminución del capital social se

lo harA estal::.leciendo nuevas participaciones y su

se lo,lparA.:: en numerario., en especie,,- por compensaci n

p crg.ld:j.t.os, por cap;i,t.alización de reservas y/o ut.ili

d tdes, por capitalizacit'in de la reserva, por revalori

:L'

del patrimonio realizado conforme a la ley

gg re nen tación; en n.ingún c:aso se tomarán resol..c
qc'

::i -: caminadas a reducir el capital social si el

pl.i
.? la glevolución a los socios de part.e de la

apor aci les hechas y pagadas,, con las exce¡;:•ciones de

Ley., o por los demás medios previst.os en la I...ey..···

ARTICULO OCHO..-· l...a compañia ( niregarA a cada soci: «

1



cert.ificado :que 10:: et:)rre r.ponda .. Dicho c:erti·fiË:adode

aportac:Lon me ext.enciera en 1:l.bretines acompanados de ·

tale:anarios y en lois:- misp.inom se hara cc::anstar la denom:1.na-

ción de la compan'd.a el capi tal su.scr:1.to y eJ. capa.taJ.

pagado, número y valor del certita.cado., nombre de.l.

socio propietarios (:lom.icilio de la comi:::añí.a., fecitia de

la escritura (;le c:onstitución., Hotaria en que se otorgo.,

fecha y número de la inscr:i.pción en el Registro Mercan-

til., fecha y lugar de la expedición., la constañcia de

no ser negociable., la firma y rúl:::rica del Presidente y

del Gerent.e General de la Compa?;:(.a.. L.os c:ertificados

serán registrados e inscritos en el libro de socios y
I

participacioness y,, parts <.:onstancia de sus recepción se

sust::ril::=iran los talonarios..···· ARTICULO HUEVE..- Al per-

derse o destruirse un certificado de aportación el

:i.nteresado solic:itará pot" escrito al Gererrte General .,

a su cost.a., la emisión de un duplicado, en cuyo caso el

nuevo certificado c:on el mismo texto.,valor y número

del original, llevará la leyenda duplicado y la novedad

será registrada en el libro correspondiente del Compa·

í3:í.a..···· ARTICt..lL.0 01E2'..···· Las participaciones en esta

compart:(.a podrán transferirse por acto entre vivos,

requiriéndose para ello el consentim:i.ento uná.nime del

a¡::::i.tal social., que la cesión se celel::Ire por escri

úbl:° ca y se observe las disposiciones de la L.«-.>y. Los

soci:)s tienen deree:ho preferente para adquirir estas

particil::taciones,.- En caso de cesión de participaciones

se anularA el certificado original y c:.e e×tenderA uno

OR. RAnl. GAYROR SECAIRA



nuevo.- ARTICUL.O ONCE.- Las participaciones de los

socios en ut.i Compañia son transferibles por nerencia,

conforme a Ley.- ARTICULO DOCE.- La Compañia formarA

fortosamente un fondo de reserva legal por lo menos

igttal al veinte por ciento del capital social; segre-

gando anual'mente el cinco por cien‡o de 1as utilidades

litguicias y' realizadas.-. CAPI.TULO TERCERO.- DE LOS

SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILI-

DAD.- ARTICUL.0 TRECE.- Son obligaciones de los socios:

a) Las que seWala la Ley de CompaWias; b) Cumplir las

iciones, actividades y deberes que les asigne la

Junta General de Socios, el Gerente General y el Presi-

dente cle la CompaWia; c) Cumplir con las aporta.ciones

suplementarias en proporción a las participaciones que

tuviesen en la CompaWi.a, cuando y en la forma que

decida la Junta General de Socios; d) Cada uno de los -

socios se compromete a realizar sus corresponclientes

gestiones de forma. diligente, prudente, honesta y

,sponsable di acuefdo con los intereses de la Compa-

la; y, de las demás-que señale este estatuto.- ARTICU-

CO C· °ORCE.- Los socios cle la CompaWi.a tienen los

sigui rites derechos y atribuciones: a) Inter.venir con

voto en las sesiones de Ju ta General de Socios,

· s °men e o mediante _carta podAr a un socio o

\ extr B Po cada .participación el socio o su mandata-

ndr. erecho a un vertop b) A elegir y ser elegido

para los organismos de administración y fiscaliza-
7

ción; c) A percibir utilidades y beneficios a prorra-
3



ta de las participaciones pagadam; lo mismo respecto

1 del acervg socla.I., de proclucirse .\.a liquidaciárig d) Los

demAs clerechos previsios en la Ley y en este Estat.uto.-
.

ARTICULO QUINCE.- La responsabilidad de los socios de

la Compania por J.as obligaciones sociales se limita

nicamente al monto de sus aportac:iones indivi,duales a

la compaWia.-CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA -

ADMINISTRACION.- ARTICULO DIECISEIS.- El gobierno y la
.

administración de la compaWia se ejerce por medio cIe

los siguier.ites órganos: a) La Junta General de Socios,

b) El Presidente; y, c) el Gerente General.-· SECCION .

1 PRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTICULO

2 DICISIETE.- La Junta General cIe Socios es el órgano

3
supremo de la compaWia y esta integrada por los socios

4 legalmen·te c:onvocados y reunidos en el número suficien-

te part formar quárum.- ARTICULO DIECIOCHO.- Las sesio-

6
nes de Junta Gener al de Socios son ordinarias y ex-

7
traordinarias y se reuniran en el domicilio principal

8 '
de la c:ompaWia para su validez. PodrA la compaWia

9 celebrar sesiones de la junta general de socios en la

mocialidad de junta universal; esto es que, la junta'.

puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier -

lugar, dentro del territorio nacional para _:trata

ualquier asunto siempre que este presente todo e

§ :ap tal social, y. los asistentes, quienes ,debefAn

mascribir el acta bajo sanción de nulidad, y acep.ten

. por unanimidad la celebración de la junta, entendièndo-

27
se así legalmente convocada y validamente constitui-

28
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da.- ARTICULO DIECINUEVE..- Las .juntam ordinarias se
i

1 reunirán pr lo mänos una vez al aão dentro de los tres'
2 '

meses pos eriores a la finalización del ejercicio

3 economico de la compaWia; y, las extraordinarias en

4 cualquier iempo en que fueran convocadas. En las

5 sesiones de junta general tanto ordinarias como ex-

6
traordinargas se tratarán únicamente los asuntos pun-

7 tualizados ..en la convocatoria, en caso contrario las
a

8
resoluciones serán nulas.- ARTICULO VEINTE.- Las jµntas

9
generales ordinarias y extraordinarias serAn convoca-

10 .

das . por el Presidente de la CompHífa, por escrito y

11
personalmente a cada uno de los socios y con ocho dias

12 po¡·· lo menos de anticipación al seWa3ado por cada

13
'

sesión de j,unta. La convocatoria indicará el lugar,

14
.local, fecha, hora y el orden u objeto de la sesión de

15 ..

Conformidad con-la Ley.- ARTICULO VEINTE Y UNO.- El
16

quorum parr las sesiones de junta general de socios, en
17 .-

la primera convocatoria serA de la mitad más uno del

18 *

capital social, per lo menos.; en segunda convocatoria
1-

.

se pod A sesionar con el número-de socios presentes,
20

u ndicard kri la convocatoria.- La sesión no podrá
21 e

it:i.it ,validamente ,,sin .. el. quárum establecido.-
22

..
.

T C :INTE .Y DOS.- Las ·res.oluciones se tomarAn por
23 1

oluta de votos del capit.al social concurren-
.

24
te a 166 .con las excepciones que seWale este

25 .

mi'smo Est tuto y la Ley de Com¢aWias. Los votos en
26 '

blanco y..1As abstenciones se sumarAn a la mayoria.-
27

ARTICULO VEINTE Y TRES.- Las resoluciones de Junta
28



General de Socios tomadas can arreglo a la Ley y a lo

que dispone este Estatuto, obligarán a todos las socfõi¯

2
, hayan o no concurrida a la sesión, hayan o no contri-

3 bundo con su voto, estuviesen o no en dichas resolucia-

4 nes. A las juntas ·generales concurrtran los .socios

5 personalmente o por medio de un representante, en cuyo

6 caso·1a representacion se conferirA por escrito y con

.7

.carácter especial para cada junta, a no ser que el

8 representante ostente poder especial conferido por

9 escritura pública.- ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- Las

10 .sesiones de Junta General de Boeios serán presididas

11
por el Presidente de la CompaWie y a su falta por la

12
persona designada en cada caso de entre los socios.

13 .

Actuará de Secretario el Gerente General a el socio -

14
que,.am su falta la Junta elij.a en cada caso.-.ARTICULO

15
VEINTE Y CINCO.- Las actas de las sesiones de Junta

16
Seneral de Socio,s, se 11evarAn a máquina, en hojen

17 --· · - -·-------·· --

debidamente foliadas, numeradas, escritas en el anverso
18

.

'

y reverso, anulados los espacios en blanco las que
19 . .

11evarAn la firma del Presidente y Secretario. De cada
29

| sesión de Junta , se formará un expediente que congen-

2 .

drá la copia del atta, los documentos que justifique

que la convocatoria a sido realizada legalmente as£

como todos los documentos que hubiesen sido cononidos

por la Junta. En todo caso en lo que se refiere a lag.

ctas y'expedientes se estark a lo dispuesto en el

Reglamento sobre Juntas Benerales de Socios y Accionis-
27 .

.

tas.- ARTICOLO VEINTE Y SEIS.- Son atribuciones priva-
28 .
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tivas de la Junta General de Socios: a) Resolver sobre

el aumento o disminución del capital, tus16n o †.rans-··

formación de la compañ¿a , sobre la disolución antici-·

pada, la prárroga del plazo de duración; y, en general,

resolver cualquier reforma al cont.rato constitutivo y

al Estatutog b) Nombrar al Presidente y al Gerente

General , seWalando su
.

remuneración; y, removerlos por

causas justificadas; c) Conocer y resolver sobre las

cuentas, balances, .inventarios e irgformes_que presenten

los administradores; d) Resolver sobre la forma de

½arto de utilidades; -e) Resolver sobre la formación

de' fondos de reserva especiales , facultativos o

ex traordinarios, f) Acordar la exclusión del socio de

acuerdo con la causas establecidas en la Ley; g) Resol-

ve cualquier asunto que no sea cle competenc:ia privati-

va. del Presidente o del Gerente General y dictar las

meclidas conducentes a la buena marcha de la comPAWia;

h) Interpretar con el carácter de obligatorio los casos

da duda que se pr'esenten sobre las .disposiciones del

Est.atutr y sobre las convenciones que rigen la vida

social; y ac:ordar la .venta o gravamen de los bienes

s de la CompaWia; .j) Aprobar los reglamentos de

Co 'ap k) Aþrobar el presupuesto de la CompaWia;

ser la creación o supresión de sucursales ,

1-c presentaciones y oficinas de la CompúWia:

11 a. le 1.ase y monto de las cauciones que tengan ·

que rendir empleados que mane.ipn bienes y valores

de la Compañia; m) Designar al Presidente y Gerente



General de la CompaWia; n) ifi;iar la cuantia de los

1 actos y contratos, para los que e.l. Derente t.mner A.r--

2 puecle actuar solo; la cuantia desde y hasta la que clebe'

actuar con:lun·kamente con el \···residente ; y, la cuant:\.a

4 de los act.os y con Era·kos que requieren autor I.zac·l.bn de

5 la Junta General de socios, sin perziuscio de los esta-

6 blecido en el Arts.culo doce de la Ley cle Compañias; 'rO

7 las demAs que seWale la Ley de CompaWies y este Estatu-

8 to. Toda Resolución de la Junta General de Socios que

9 implique re·forma del cont.rato social se tomarA previo'

10
proyecto presentado por el Gerente General y para su

il aprobación se requiere de los votos de las dos terce-·

I2
ras part.es del capital social, prevaleciendo ésta

13
sobre cualquier ot.ra disposición.- ARTICULO VEINTE Y

14 SIETE.- Las Resoluciones de la Junta General de Socios

15 ,

son obligatorias desde el momento que son tomadas
16

validamente. L.os socios pueden recurt-ir a la Cort.e
B

17
Superior del distrito, .impugnando los acuerdci sociales,

18 -

siempre que ·fueren contrarios a la Ley o a los estatu-

19
tos. En este caso, se estarA a lo dispuesto en los

20
Art:I.culos doscientos noventa y uno y doscient.os noventa

1 .

y dos de la Ley de Compaff:Las, en lo que fueren aplica-

2 .

bles.- SECCION SEOÜNDA.- DEL PRESIDENTE.- ARTICULO.

VEINTE Y OCHO'.- El Presidente será nombrado por 14. Jun

to General de Socios por un peri.odo de dos affes . pu

d endo ser indefinidamente reelecto, puede ser o no
6

ocio de la Compaiti.a.- ARTICULO VEINTE Y NUEVE.- Son
27 .

deberes y atribuciones del Presidente de la Compaili.a:
-28
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a) Vigilar lú·. me.rcha <..;oneral de la C·..ampai.I.a y E.1 do.sem ·

peWo de las funciones de los serv:I.dores de .la mi.sma, e .

2 inft.ormar de estos particulares a la Junt.ä Benera.L de

Socios; b) Convoc:ar y presidir las sesiones de Junt.«

4 General de Soc:ios y suscribir las Actas; c) Velar por

5
el cumplimiento de los ob.iet.ivos de la Compaisia y por

6
la aplicación de las pol:'ticas de la entidad; d) Reem-

7
plazar al Gerente General por falta o ausencia tempo-

8
ral o definitiva, con todas las atribuciones conservan-

do las propias, mientras dure la ausencia o hgsta que

10
la Junta General de Socios designe al sucesor y se haya

11
inscrito su nombramiento,, aunque no se le hubiese

12
encargado por escrito; e) Firmar el nombramiento del

13
Gerente General y conferir certificaciones sobre el

14
mismo; f) Inscribir su nombramiento en' el Registro

15
Mercantil; g) las demás que le señale la Ley de Compa-

16
Wins el Estatuto y Reglamento de la CompaWi.a; y, la

17 *

Juilta General .de

Socios.- SECCION TERCERA.- DEL GERENTE
18 . ,

'

GE¶lERAL.- ARTICULO TREINTA.- El Gerente General serA

15
nombr do por la Junta General de Socios y durarA dos

20
os en su cargo,, pucliendo ser reelegido en forma

21
ef 1. da. Puede ser socio o no.- ARTICULO TREINTA Y

N · atribuciones y deberes del Gerente de la Com
23 •

24
ga 'i.a: · Representar legalmente a la compañi.a en foi

. ..c. extra.judicial; b) Conducir la gestión de
25

los negocios sociales y la marcha administrativa de la
26

CotnpaWi.a; c) Dirigir la gestión económico-financiera de
27 ------ -----

-------------.-....-..-- .... .. ..-..... ....

la CompaW:Lag d) Gestionar, planificar, coordinar, poner

28 -



en marcha y cumplir las actividades de la CompaWi.a; e) a

1 h'ealizar pagos por conceptos de gastos administrativos

2 cle la CompaWi.a; f) Realizar in ersiones, adquisiciones

3
y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el

4 Presidente hasta la cuantia que se encuent.ra autorizada

5 por la Junta General de Socios, sin perjuicio de lo

6
dispuest.o en el Articulo doce de la Ley de Compañías;

7 g) Suscribir el nombramient.o del Presidente y conferir

8 copias y certificacionces sobre el mismo; h) Inscribir
i

9 su nombramiento con la razón de su aceptaci6n en el

10
Registro Mercantil; i) Llevar los libros de Actas y

11 expedientes de cada sesión de Junta; ..i) Mane.jar las

12
cuentas bancari.as de la CompaWia según sus atribucio-

13
nes; k) Presentar a la Junta General de -Socios un

14
informe, el balance y la cuenta de pérdidas y ganan·-

15
cias, asi como la fórmula de distribución de beneficios

16
según la Ley dentro de los sesenta dias posteriores al

17
cierre del ejercicio económico; 1) Cumplir y hacer

18 '

cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios;
19

11) Subrogar al Presidente en caso de ausencia o impe-

20
diment.o temporal o definitivo; m) Designal" y contratar

21
a los empleados de la CompaWia; y, n) Ejercer y cumplir

2
. las demAs atribuciones , deberes y responsabilidades

que establece la Ley, el Presente Estatuto y Reglamen-

tos de la CompaWia y las que determine la Junta Generg1

de Socios.- CAPITUL.O QUINTO.- DE LA FISCALI2'ACION Y

' CONTROl....- ARTICULO TREINTA Y DOS.- La Junta General de
27 '

Socios podrA contratar, en cualquier tiempo, la aseso-
28
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ri.a contable o d·.uditori.a de cualquier persona natural o

juridica especializada , observando las disposiciones

legales sobre esta materia. En lo que se refiere a la

auditoria externa se estará a lo que dispone la L.ey.-

~1APITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.-

ARTICUL.O TREINTA Y TRES.- La diso:\.ución y liquidación

::le la CompaW.fa se sujeta a las disposiciones de la Ley

de CompaWias especialmente por lo establecido en la

Sección Décima Primera (XI) de esta Ley,_asi como por

el Reglamento sobre disolución y liquidación de Compa-

íXias y por lo previsto en el presente Estatuto.-ARTICU-

LO TREINTA Y CUATRO.- No se disolverá la CompaWie por

«m.terte, interdicción o quiebra de uno o mAs de sus

socios.- CU A RT A.- DECLARACIONES: a) El capital

con que se constituye la Compa15J.a ha sido sus-

crito y pagado en su totalidad, de la siguiente forma:

NonanE CAPETAL CAPITAL PRTam. PARTzczPACzoNSE

‡
BOCza muscNzTo PAGADO N UN Mza SUCNES C/U -

Da a Auaumtg Valencia

Gew ' anem St. & •74Q.OOO
- 87.1 ·740.000 60.77 1.740

Carmes Edmunde Paredem

ntaurus S/. 39O.OOO. S/.. 390.000 15.41 390

mm smenom Weina m e..es.m Torna d i ll em

e Alle M/. ROO..OOo e/. ROO.OOO 7.91 ROO

a Verentaa VetencLa

al ; ·n numerario de todos los socios consta de la

..:ata de depósito en la Cuenta de Integración de

Capital de la CompaWia URSELSUR CIA. LTDA., abierta en

el Banco del Pichincha, la misma que se ago a esta



escritura.- b) 1...05 socios fundadores de la Compalig.«

1 nombran por unan:tmidad al seišor Licenciacio Galo August.o '

2 Valencia Gavilanes Gerente General de Compañia ; y

autorizan al Gerente para que realice los trAmites .y

4 ges·biones necesarias para la aprobación de la escritu-

5 re constitutiva de la Compaliia. su inscripción en el

6 Registro Mercantil y todos los trAmites pertinentes a

7 ·

fin de que la Compaliia pueda operar.- Usted seWor

8 Notario se servirá agregar las demAs cláusulas de

9 estilo para la plena validez de este instrumento.-

10 \·iasta aqui. la minuta.- Esta firmada por el Doctor Oscar

11 León G..- Matricula número mil cuatrociento nueve del

12
Colegio de Abogados de Duito.- Para el otorgamiento de

13
la presente se observaron los precept-as legales del

14
caso y leida que les fue integramente· a los compare-

15
cientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmi-

16
go en unidad de acto de t. , que doy fe.-

0
sr. Lcdoy Galca -

.ust alencia Gavilanes

1
C:-I. Ô ŸÛ

,

22 .

23 "' . c, I

/ •i
.

4 .

.. Sr. Carlo., -Epok)·
. -'aredes Santacruz

5
c.I.

|-70496 V6 7-6
2

7
fir-

28
1914.RAIII. CAVROR St(AlltA



.. mado .
-

1

3

Sr. Ecc n. N la n uar o Tru.iillo Bonilla

7 a.1-
.

/ 02 6737 - A
B

Srta. Reýna Verónica Valencia Reinel /

1
C.I. 09)535 f3 Co-o

2

3
(firmado) El Notario Doctor Rad1 Gaybor Secaira

4

5 -

4

7

8



Li

1 ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura

2 de Constituci6n de Compañia constante de este Instru-

3
mento público, de haberse aprobado la Constituci6n de

la misma, mediante Resolución número noventa y siete
4

E4 5 punto uno punto uno punto uno veinticuatro cincuenta

y ocho, de'fecha tres de octubre de mil novecientos
INTA 6

noventa y siete, dictada por el Intendente de Campañías
7

de quito, Doctor Alberto Chiriboga Acosta.- Quito, 4
8

g trece de octubre de mil novecientos noventa y siete.-

10

DR. UL GAYBO ECAIRA
13 .L

NOT QUINTO

16 /

17

18 *

19

20

21

26

27

28
DR. RAULCAYBORSECAIRA



REPUBLICA DEL ECUADOR

ERINTENDENCIADECOMPAAIAS

ESOI.UCION o.97.1.1.1.

DR.. ALBERTO CHIkIBOCÑACOSTÀ
NTENDENTß DE COMPARIAS.DE -QUITO

.

CONSI'.DBRANDO:

QUE se han- presentado a .eete Despacho tree teattaonios
de 1a' escritura ·pablica de. constiane16n de la compania URagt.,sup
CIA. I.TDA. .-otorgada ante el, .Notario Yigésimo Quinto del cantón
Quito · el 28 de .Asosto = de 1997, con la solicitud para su
aprobación;. ..

-·

. QUE ·el Deportamento Jur£d$co de Companias y de Valores,
memiante Memorando NE SC.DJCV.97.2072 de 2 Octubre de 1997,
ha emitido inforse £avoraþ1a. para la aprobaci6n solicitada;

EN
.

lejerci.cio de las atribaciones asiSnadas medianto
ResoluctSp. A ADG97328 'dä 17 de Septiembre de 1997;

•:. I

.ß¾SUELVB-a. - s.

ARTICULO PRIHERO.- APROBÀR 1a onstituciôn de la compañIa UR38LSUR
CIA. LTDA.... con koeicì1‡o em Qu.tto, en ilos

.
términos constantea

en la referida
.

escritura; y disganer. e un extraeto de li
misma se .publique, .por upa es, en uno de. los periódicos de
mayor -cirpalación

.en.Quito.
.

'
-- .

.

AATICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el f(otario Vigésimo Quinto
del cantón Quito..:1iose nota al margon de là.matriz de la escriturn
tuo se .sprueba,

- del contenida. de =2a presento Resolución; . b)
Q1 el Registrador Mercantil del cant6n Quito in'äi:riba la
rexerida i escritura... y esta Resolución; . y, c) Quo dichos
£uncionarios .aienten razôn de 'esas anotaciones.

.

CONU IQUËSS ADA y firmada e to, ggg

. . Con esta fecha queda inscrita1.
ALBERTO Q IRI OGA ACOSTA'•"'•R••!ucionkaloetN... O

estarro Mercandi tomo
cumpikhlento a lo die

puester misma de conformidad
V eA/ CHT

.

* lo estab cido en el Decreco 7.0
de122 de A osco de 1975. pr.blicado

.. en el Regis a Oficial 878 de 29 de
agosto de mism Ario.

On ,)niin
«,$4. a:- • - -
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

DTARIA16°

ada- CANCELACION DE HIPO CA

IIIIII QUE OTORGA:- ANA L SA PAREDES PERA E HIJOS

A FAVOR:- URBELSUR COMPAÑIA LIMITADA

o-ECUADOR CUANTIA:- INDETER NADA

SUSTITUCION DE H TECA

QUE OTORGA:- D.'. .ALO VALENCIA GAVILANES Y SRA.

A FAVOR:- ANA L I A PAREDES PERA E HIJOS.

CUANTIA:- INDETE IINADA

DI:- 2 COPIAS

R.C.

En la Ciudad e San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, C pital de la República del Ecuador, hoy

día, ocho (8) de Julio del dos mil dos, ante mi, DOCTOR

CONZALO ROMAN CHA ON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON

QUITO, comparece : De una parte, la señora ANA LUISA

PAREDES PEÑA DE GUTLLEN, casada, por sus propios y

personales derechos, y a nombre y representación de sus

hijos GUADALUPE Y RENATO FRANCISCO ESPINOSA PAREDES,

casados, en calided de mandataria, como consta de los

poderes notariales que se agregan; GABRIEL VICENTE

, ESPINOSA PAREDES, ca ado, por sus propios y personales

derechos y a nombr y representacióne ANNY PATRICIA

ESPINOSA PAREDES, casada, como aparece del poder

notarial que también se adjunta; SARA DEL ROSARIO

ESPINOSA PAREDES DE QUTRONEZ, casada, por sus propios y

personales derechos, y de obra parte, los cónyuges

DOCTORES DOCTOR GALO AUGUSTO VALENCIA GAVILANES Y JENNY

ALEXANDRA ROMO TRUJILLO, casados, por sus propios y

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



personales derechos y, el mismo DOCTOR GALO VALENCIA

GAVILANES, además, a nombre y representación de la

Compañía URBELSUR CIA. LTDA., en su calidad de Gerente

General, como consta del nombramiento que se acompaña,

Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en

esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes

de conocerles day fe; y me solicitan elevar a escritura

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal es

como sigue: SESOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase otorgar una de cancelación

de hipoteca contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

de esta Escritura Pública, los Señores: Ana Luisa

Paredes Peña de Guillen, por sus propios y personales

derechos y como mandataria de sus hijos Guadalupe y

Renato Francisco Espinosa Paredes, conforme se desprende

de los Poderes que se adjuntan como documentos

habilitantes; el Señor Gabriel Vicente Espinosa Paredes,

por sus propios y personales derechos y a nombre y en

representación de Anny Patricia Espinosa Paredes, según

se desprende del Poder General que se agrega también

como habilitante; y, la Señora Sara del Rosario Espinosa

Paredes de Quiñónez, por sus propios y personales

derechos, en calidad de acreedores hipotecarios; por

otra parte el Doctor Galo Augusto Valencia Gavilanes,

Representante Legal de la Compañía Urhelsur Compañía

imitada, en calidad de deudor hipotecario y además por



Dr.
GNONZA

O
REO

AN HACON

IOTARIA16°

Ay, sus propios y persoi ales derechos conjuntamente con su

IIIIII cónyuge la Doctora anny Alexandra Romo Trujillo en sus
| -

calidades de prop'atarios de un bien inmueble que más
í

FO-ECUAD0R adelante se espre fica y también comparecen en calidad

de deuclores hipp -carios.

SECUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

Por escribuca Pu lica de Compraventa, celebrada ante

Notario Décimo S to del Cantón Quito, Doctor Gonzalo

Román Chacón el doce de abril del año dos mil dos e

inscrita en el R =gistro de la Propiedad el día veintiúno

de junio del mis o año, Urhelsur Cia. Ltda. constituyó a

favor de los S ñores Ana Luisa Paredes Peña y Otros,

Primera Hipotec abierta sobre el bien raíz de su

propiedad consis:ente en un terreno denominado Segundo

Lote ne la acienda Turubamba La Baja, de una

superficie de C acenta y Seis hectáreas cinco mil cien

metros cuadrados aproximadamente, situado en el Distrito

Metropolitano de Quito en la Parroquia Chillogallo,

cuyos linderos y dimensiones son: NORTE, Cooperativa

Músculos y Rielrs, por .la calle proyectada por el

Municipio del Di -trito Metropolitano que sirve de

lindero que va de criente a occidente; SUR, con terrenos

de la Hacienda El arrochal, en una parte, y por otra

parte con los lote, de er trabajadores de la misma

hacienda; ESTE, li era con el denominado camino del

inca en part-e, y et otra parte con la planta de

tratamiento de agua po able La Mica; OESTE con terrenos

de la Cooperativa Ecuador, hoy Barrio Caupicho. b) Sobre

el bien que se describe en el literal anterior( a) la

DIRECCION:AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA 308



Compañía Urbelsur Cia Ltda. constituyó primera hipoteca

abierta a favor de los vendedores. La Hipoteca fue

constituida para garantizar el pago del saldo de la

obligación ob jato de la compraventa; c) Los cányuges

Galo Augusto Valencia Gavilanes y Jenny Alexandra Romo

Tro jillo, socios de Urhelsur Cia Ltda, son propietarios

de un bien raíz ubicado en la Urbanización La colina,

calle Loja ciento noventa y seis y Cotopaxi, del Cantón

Rumiñahui, constituido por un terreno de ochocientos

cuarenta y cinco metros cuadrados y una casa edificada

en el mismo con una superficie de trescientos veintis.éis

metros cuadrados de construcción, dentro de los

siguientes linderos; por el NORTE, calle pública en

diecinueve metros ochenta centímetros; SUR, Lote ciento

noventa y siete en diecinueve metros setenta centimetros

; ESTE, Lote ciento noventa y ocho en cuarenta y dos

metros setenta centimetros; OESTE, Lote ciento noventa y

cuatro en cuarenta y tres metros setenta centimetros.

Sobre el indicado bien no pesan gravámenes ni

limitaciones de dominio de ninguna especie, conforme se

acredita con el certificado del Señor Registrador de la

Propiedad del Cantón Rumiñahui, que como habilitante se

acompaña. TERCERA.- SUSTITUCION DE HIPOTECA: Con los

antecedentes expuestos los cónyuges Galo Augusto

Valencia Gavilanes y Jenny Alexandra Romo Trujillo

tienen a bien constituir primera y señalada hipoteca

sobre el bien raíz de su propiedad descrito en el

heral c) de la cláusula que antecede a favor de los



NOTARIA DECIMO SEXTA i

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

MOTARIA16°

- -- acreedores hipotecarios: Ana Luisa Paredes Peña de
llIIII

Cuillén, Guadalupe espinosa Paredes, Renato Francisco

espinosa Paredes, briel Vicente Espinosa Paredes, Anny

TO-ECUADOR
Patricia Espinosa Paredes y la Señora Sara del Rosario

Espinosa de Quiñ ez. En garantía del saldo deudor del

préstamo a ca '-< de Urbelsur Cía Ltda. Todo ello

conforme consta
,

le la cláusula novena de la Escritura

Pública de Compre venta e Hipoteca Abierta otorgada ante

el Notario Déci o Sexto del cantón Quito, Dr. Gonzalo

Román Chacón, e doce de abril del año dos mil dos, e

inscrita en el Registro de la Propiedad el dia veinte y

uno de julio d-1 mismo año. Que se menciona en el

literal a) de 1 cláusula primera de este contrato Y a

favor de los creedores hipotecarios, para lo cual

concurren los c nyuges Galo Valencia Gavilanes y Jenny

Romo Trujillo y prestan su expreso consentimiento para

la constitución de este gravamen. Por su parte los

acreedores hipot carios aceptan la sustitución de la

hipoteca que Urb 1sur Cia Ltda. y los cányuges Galo

Valencia Gavilanes y Jenny Romo Trujillo hacen a su

favor. CUARTA.- CAACELACION DE HIPOTECA: En vista de la

sustitución de hipo eca de que habla la cláusula tercera

de este instrumen o, los acreedores hipotecarios

declaran cancelada la hipoteca que en calidad de primera

pesa sobre el bien r,íz descrito en el literal a) de la

cláusula primera de la presente escritura, de propiedad

de Urbelsur Cia. Ltda. $e autoriza al Señor Notario para

que tome nota y solicite las debidas anotaciones al
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margen de la escritura original y en el libro a cargo

del Registrador de la Propiedad del Cantón Quito.

QUINTA.- ACLARACIONES: Se deja expresa constancia que

quedan vigentes y en todo su vigor todas las

estipulaciones constantes en la escritura celebrada ante

el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo

Román Chacón el dia doce de abril del das mil dos e

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito

el dia veintiúno de junio del dos mil dos, a la que se

ha -hecho referencia en el literal a) de la cláusula

Primera de este instrumento. Por lo tanto lo único que

se cancela es la hipoteca conforme a lo expresado en la

cláusula cuarta de esta escritura. SEXTA.- GASTOS: Todos

los gastos que demande la celebración de la presente

escritura de sustitución de hipoteca son de cargo del

deudor. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.

Redactó la minuta, (firmado) Doctora Jenny Romo

Trujillo, con matrícula número cinco mil trescientos

setenta y siete, del Colegio de Abogados de Quito. HASTA

A QU I L A M I NU T A, que queda elevada a

escritura pública, con todo su valor legal. Para la

celebración de la presente escritura, se cumplieron

todos los preceptos de Ley; leída que fue a los

comparecientes en su integridad por mi, el Notario, la

aprueban en todas sus partes, se ratifican en élla y

ra constancia, firman conmigo en unidad de acto, de



NOTARIA DECIMO SEXTA .L

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

CANCELACION Y SUSTITUCION DE HIPOTECA

IlA 16°

k todo la cual doy fe.

Tilí

ECUADOR

AN : B I ES PA DES

c.c. \ oc o ç, -ÿ e- 1 624 4

SARA ESPINOSA PARED S DR. LO VALE , AVILANES

DRA. JENNY ALEXANDR ROMO TRUJILLO

EL
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cuador, a dieciseis de_ Sentiembre de mil nov tos seten -

te, ante mi e3 doctor José Vicente Troya J e lo, Not Se !

90]FW ' GENERAL del t6n Quito, com arep

QUE OTORCA EL Sá0R / señ RENATOFRANCISCO

REWATOFaldiCISCO ESPINOZA PA1ŒDES P ' ES, 803 tero , ecuatori n

A FAVOR Ud LA Sal0RA ayor de edad, legalmente canaz

ÀNA LUISA ÉAR&DESDE ESPINOSA domiciliado en esta ciudad, a -

Chiu'.TIA INDETERM.IllADA) gaien de conocerle doy fe, y di-

80

mteremåd
Q44 a el contenido de la si niente mi

tender una de la cual conste el siguiente Poder General: WO) Yo,REE

TO FRANCISCOESPIlí0ZA P2BEDES, confiero,¾Ôneral oy suf

ciente como en derechos se requiere a favor de la señora Ana Luisa P

redes de Espinoza a auien constituyo mi Mandataria para toda clase d gy

asuntos Y Dara que ejerza todas las facultades que en este coder Gene

ral se señalan:-,20$) El poder que confiero,,es el más amplio aue pue

1, conferirse de conformidad con nuestras leyes, incluvéndose todas a .

nyellas ensa, one -eauieren de clausula especial, nor distosición del

rtículo cincuenta del Código de Procedimiento civil.-TRES),,Auncue es

te poder es suficiente para todo acto o contrato Judicial o Extrajudi-

cial, Dara constituir extingvir o modificar cualquier relación juri-

dica, extresamente manifiesto que sirve para comprar, vender a,cual-

adier título, arrendar o tomar en arrendamiento, y gravar cualquier cla-

se debien.'-JUATRO)Este Poder confiere a mi mandataria las facultades

necesarias oara cualouier clase de gestiones adminisi:rativas ante cual-

l a i culer gganismo o institución pu'blica o privada; podrá por tanto entrP



mucnas cosaà, abrir o cerrar cuentas corrientes, Firar cheques, hacer

t.glas o endosarlas.-C12&O) Ki mandatarig

puede con nlenna facultades demandar, contestar demanda.3, siemore que

a fueren notificadas prèviamente a la Handante, tramitar o proseguir jui-

, cios, apelar, desistir, y, n general comparecer ante Autoridades, Jue-

, ces o Tribunales de cualaui r den.-SEIS) Faculto a mi Handataria

, - ra que intervenga en contra o de constitución de sociedades ano'nimas

n 9 limitadas, conviniendo ene obieto social, denomin,cio'n duracio'n,

imoorte de cacital, domicil oy en cualauier otra estivulación con-

traotual, as.( como cara aue suscriba acciones o carticinacio_ng deserr-

bolse su valor, acepte y transfiera cualquier clase de bienes, quedan-

do la Windataria facultada para firmar cualquier documento, escritura

a _o
solicitud aue sea necesario.- La Mandataria no podrá delegar o sus-

4 tituir este Poder sin autorización previa y escrita del.Mandante.- Us-

ted, señor Notario, se servirá agregar las demás cliusulas de estilo.-

.

Hasta aqui el poder que queda elevado a escritura publica con todo el

o valor leeal.- Y leida cue le fu al comeareciente cor mi el Notario,

se ratifica y firma conmigo, en Šnidad de acto, de todo lo cual doy

.

fa.- Firmada.- Sr. Renata Fr-ncisco Espinosa Paredes.- Firmado.-
19 ,

El Nataria Doctor José Uicente Troya Jaramélla.-

71 ,

Se aborgó ante el Doctor

30sé Vicente Tro.ya Jaramillo, cuyo e chivo se encuentra a mi car

go, y en fe de ello confiero esta DE IMA SEPTIMA COPIA CERTIFI

CADA,firmeda y Bellada en Quita, a vei te y dustro de maizo del

que we usamada y devueltaal Esfiel compuÌsademie3 ORA. . IME ULINE5 que me fuerapresor
TARI EGU i

,

sa o.

EE NOT
GONZALO ROMAN

' .I E '
r'"" Ik CUNZALO R(



n le ciudad de San Francis co de ')ui Capital de la Ren( ga

ca del E cuador, hoy dia ugves e i n:e ve de Enero
d uena al

mil no ve ci ent os
intere \ t
Qu¡io,a ' 4

g,gN

ata--,7 oc ant e

AUE OTORGA LA é Vicente Trova

SELORITA aremillo, comnare-

GUADALUPEESPINOSAPAREDE e a la celebreciárt

EN FAVOR DE LA SEt0RA
. la cresente es-' 4

ANA T,TTTS A PARET)RS T)R USPIN fÞei\fne o n ½l i es 1 m 6

( CUANTIA TTiDETERMYNADA) | año

ha comnareciente interviene por sus crecios y Dersonales

derechos , es mayor de eded, vecina r residente en esta ci

dad, de nacionalidad e cuato inna, de estado civil soltero

y a quien de conocer doy fe y dice:,,,<·rue confiere poder -

eneral generalisimo, emplio y suficiente ciel en derecho

se reauiere en favor de su medre la señorn Ans i,nis a Pere- e

bege. lo siguient;e; e.).- are l,'e administraci6, enirl rin *

\ 01
clivacción consorypri6n y predneción de enans one hionsa ../

muebles e inmuebles, my hoY cosee zaññniero en 1, fntn"n.. 4

eniom f'oenit=<ies ampli=9 nere avverrlorlos norlos nes--

clos, clazos y coaliciones cue. ten a a bien conceder o QU

iq e_n

se hicote car, cancela.r hicote cas
. celebr er con tor<1e todg



indole, permuter, enajener y en cualdiÏÍTP otre form d -

Der de sus bienes muebles o inmuebles, frutos,"derechos -

reales o de otra natureleza, acordando recios, nlar_o_t og >

diciones y ciento más sea procedente en 19. nezqciagi§n- 21

realice, resconda a la ev°cción
y saneamiento en los casos:

que lo acuerden; c,.- Ja a der y tomar dinero a préstamo -

con interés o sin él, n simple Regeré, prenda, fienzee,

.. J J

udiendo otorgar eser tures de hipotecas, para responder a

1 .s
cantidades que a eude la poderdante o adeudtra en lo sa

cegivo 7 vor otros ncentos; dt.- Pe.re edquirir y renunct

derechos y contraer toda cle.se'de obligaciones y comtromi-

sos, de' fianza per onal y por todos otros 03nceptos, in-

cluyendo la hipotec ria; e).- Para todo cuarto tenga rela·

ción 1 s eËisto de la Protieded, y reantil o de otra

naturAle a va se t ate de ins cripciones definitives de -

cualauier cláse, co o de cancelaciones, a otaciones, notas

m rginales 7:de toda clase de documentos¾ f).'- Fara ampline

modifics.r, rescindir vrorrover, edicioner, eclarar « subst

nar dos los contrates celebrados y que se celebraren en -

lo futuro, bajo las bepes y condiciones que tenga e.bien -

estipular; g).- Para quie abra, cierre y liquide cuentos en

genere.1, que eproberâ o impugne.râ, reciendo los seldos, ta<

to en materia mercantil como en asuntos de negocios, con -

24

'oincos, sodedades, empreses, o compañías y particulares,

del Estado o Municicios; hy.- Para.exigir, cobrar y reci'ei:

cantidades por todos conceptos, ya sea de deudas, precios

de enajenaciones, cancelaciones, diferencias en las permu-



a o - coo n..-oci '
= . -

13 .- Pare canceler hicotecas tota o cercial ente, nM
mo otros gravamenes, imponerlos reconocerlos, mod icek

renunciarlos en la forma y moËoue tenga a bien; y

presentarla en tcd a cle-se de o cied mpcent i.les,

les y de comercio, -con am as facultades vers vrorrop

modif icarlas , ampliarla , iquid arlas y dis olverlas; co

tituir nuevas sociedad s ajo la raz'on social que acue
,

nombrar arbitro , einiabi,s comoone<1oares, ver= el =so

dis cordias, acordando e mpugnando igualmente y en caso

cesario establezca las r clamaciones cµe sean crocedent

sociedades, comcañías, d iando facol e

extraer los deoósitos qu hicieren, as como

hecho la mandente antes e ahora, cuve ext noi, n llev

a efecto por medio de et os. <harmes raen av

créidto, o en cualquier o a forma que teng = bien =91

como también para aceptar los depósitos cue se haza MIR

derdante aue devolverá, re agiendo los corresoondien s

sp¤rdos; 13.- i 87_8 QCmtrar, Ven(ier, cerie neronton VRdie

cualauier otra forma disponer de los valores, cunones

dulas, acciones, titulos, p-rticLnaciones sociales a

posee y cue adquie a en lo fu uro, cobre y reciba e

dito de la enejenaci6n, transf rencia o trasoaso .asi 22

los premios o dividendos que se repartan; 11) .- Para es

blecer pro.testos nor falta de aceD taci6n o de. Dezo de



que tenga a bien; pr.ra lo cial se valdrâ de Botario Pûblico

o do Anto 1898 comnotente, se lin los casos; m).- Para reci-

hir on nogo de deudes, tda clase de bienes, derechos rea-

1 a, An * ,*39 de ETAdito 7 otros valores, acordando en -

esas transacciones 10 gue tenga·a bien;n).- Para transigir

dos los pleitos, o iones y asuntos de la mandante, en

la forma y modo que þ age e.bien, rectificando la tasación

cuhntos m'as actos ( jecute con este mandato que demanden

4xijon ese regnist ,01
01·- Para otorgar toda clase de es·

crituras, aceptar 1 .s mismes, recibir y dem s documentos

cúblicos y privados que se requieren y sean consecuencies

am les femitades me le quedan conferidas.- La mandante -

expresa su volunta dar a la mandateria talas las faculta-

des necesarias per el eficiente cumplimiento de este man-

dato, facultándole para que pueda sustituir el presente mrt

à to, otal o Darc almente en tercera versona de reconoci-

de so encia y hon rabilidad siempre sobre la resconsabi-

lidad econ6mica y mora de la mandante.- El resente poder

a le mandante, asis a y defienda, como actor, demandado,

Anaiend es, Tribuneles de la Repûblica, oficinas de Esbodo-

Munictealidades, etcétera, en todos sus asuntos , oleitos',

inicios de menor y mayot cue.ntía. Y con las más amtlies e

ilimitadas facultades y las especiales del Articulo cincueb

ta del Codi6o de trocedimiento Civil, ya ses en primera, -

segunda o de tercera instancia v de otros documentos que -

tenga derecho 1 mandante.- Para el otorgemiento de esta



escritura de observaron los e ptos legales d. casá..

da que ha sido esta .escritu ntegramente a la c paren

te por mi el Notario se ret ica y firma conmigo, en un

de acto de todo lo cual do fe.- Firmado.- Srta. Guadalu

ora.ximena Espinosa Paredes.- Fir ad .- O ctor José Vice
Morenode 5

Solines
NOTARIA2a.

A Troy2 STamil10.-

7

Se otorgó ente e

doctor José Vicente Troy- Jaramillo, cuya archivo se encGe

tra actualmente a mi car o, y en ft. de ello confiero esta

DECIMA CUAATA CGPI CERTIFICADA, firmada y sellede

12 quito, a veinte y cuatro de marzo del dos mil.-

14
DRA. XI DE SOLINES

NOT IA SEGUNDA N

17

,
ËsAe!compulsa de la copia certificada u pre tada y devuelto

26

27
-

28



la ciudad de San francisco de Oui cacitäl'ddla

pdolica del Ecuador, a los do as del mes de .en

mil novecientos s

x0DER GENERAL taynueve, antett

UTORGADO POR LA SENORA
- Notario Segundo del can-

AnhY ESPINOSA DE QUIDONEß/ / tón Quito, doctor José

a FAVOR DEL SEÑOR Vicente Troya Jaramillo,

GaßnIEL EskIBOSA PAREDES comparece la señora doña

(CUARTIA IDDETERMINADA) Anny Espinosa de Quiñó-

Di l copia - nes, casada, por sus L

-> g - /O propios derechos ,-- Lag 4

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,,,dfmici-

liada en esta ciudad, mayor de edad, legalmente capa

para contratar y obligarse, a quien de conocerla, do

fe; y dice que eleva a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta,,7c yo tenor es el siguien-

te:- La señora doña Anny Espinosa de Quiñónes, dice:

que confiere poder .seneral, chis11xy amplio ys
------- -------- -

. o

ficiente, cual en derecho se requiere, en favor del

señor Gabriel Espip-RSA.Paredes, para que a su nombre
C

y representación, haga lo siguiente:- a).- -T'ara la

administración, cuidado, dirección, conservación y

oroducción de todos sus bienes, muebles e inmuebles,-
to

ade hoy posee, adauiera en lo futuro, con las facul-

tades amplias para arrendarlos, por los precios,_ pla-

zós y condiciones que tent'a a bien'conceder.o concer-

tar; haga y acepte requerimientos de toda clase prac-

tique, en general, cuestiones inherentes al cargo de



uchas cosaà, abrir o cerrar cuentas corrientes, (firar checues,

tristamos, mirar letras, acertarlas o endosarlas.-CINCO) Mi mand

pnaam een nl enna facultades demandar, contestar demandas, siemtre

fueren notificadas trèviamente a la Mandante, tramitar o prosegui

cios, apelar, desistir, y, ¢n general comparecer ante Autoridades

ces o Triburiales de cualaui r den.-SEIS) Faculto a mi llandatari

- ra que intervenga en contrato e constitución de sociedades anóni

o limitadas, conviniendo ene objeto social, denominacio'n, duración

immorte de cacital, domicilio y en cualauier otra estivulación con-

traotual, así como cara aue suscriba acciones o carticinaciones, des

bolse su valor, acepte y transfiera cualquier clase de bienes, queda

do y ¡«àndataria facultada para firmar cualquier documento, escritura

n a solicitud-oue sea necesario.- La llandataria no podrá delegar o sus-

4 tituir este Poder sin autorización previa y escrita del Mandante.- Us

,, ted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo,

in vasta aqui el poder que queda elevado a escritura pública con todo el

o valor lemal.- Y leida aue le fu al comtareciente cor mi el Notario,

se ratifica y firma conmigo, en nidad de acto, de todo lo cual doy

fe.- Firmada.- Sr. Renata Fr,ncisco Espinosa Paredes.- Firmado.

El Notaric Doctor José Vicente Troya 3aramélle.-

O <

Se abarcó ante el Occtor

José Vicente Troya Jaramillo, cuyo a chivo se encuentra a mi car

go, y en fe de ello ccñiiero esta DE IMA SEFTIMA COFIA CERTIF

CAOA firmeda y sellada en Quito, a ve t y cuatro de marzo del

Bd

pisma

de a copia certißcada
ue UU HidflidUd y ËeVUSifa a
it DRA. IME OLINES

TARI EG



Quito.14 de febrerodel 2002

Señor Doctor,
Galo Valencia Gavilanez

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento ue Fa Junta General de Socios de la
Compañía Urbelsur Cia. Ltda., en sesión de car eter Extraordinaria realizada el dia 13
de febrero del 2002, tuvo el acierto de ree egir a su persona Gerente General y
Representante Legal de la Compañía.por un ne odo de dos años.

Las atribuciones y deberes del Gerente eneral constan en la escritura pública
constitutiva de la Compañía Urbelsur Cia. a.. cele'orada el dia 28 de agosto de 1997,
ante Notario Vigésimo Quintodel Cantón Tito, Dr. Raúl Gaibor Secaira, e inscrita en
el Registro Mercantil con el NO.2570, tomo 28 de fecha 16 de octubre de 1997.

Usted se dignaráhacerconstar su aceptació al pie de la presente.

Aten

Dra. Jenny Romo Trujillo
PRESIDENTA

Acepto el cargo de Gerente General y epresentante Legal de la Compañía Urbelsur
Cía. Ltda., ue a me confiere según el n mbramiento precedente.- Quito,14 de febrero

cia Gavilanez

Con esta fecha queda inscrito el presente
documento bajo el N°.j_ÁÊÁ.dela ro
de Nombramientos Tomo

. - YBOR SECAIRA
R GtSTRACOR MERCANTIL

DEi.CANTONQUITO

QURO



Sangolquí, a ¿ÿ de 70 N $O deC.

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDADe

' Àírvaseconferinne al pie de la presenle.un Certificado de hipotecas, grav

menes y prohibiciones de enajeçar, que afecten al predio situado en la Parroqu¡

de este Conlân, (con el historial de aitos)

de propiedad de
6M"U NM V

el mismo que lo adquirió (eron) por ¿ PRA y Ve y 74

según escritura olorgada el (fecha y Nolario) -

egolmente inscrita el

Certificación que la requiero para trámile de indole
'

Judicial Privado g

El Infrascrito Regist :ador de la propiedad de éste antón en legal

forma certifica.

Que revisados los Re6istros de Hipotecas y Gravamanes desde el año

de mil novecientos ochenta y seis, hasta la presente fecha para ver

Los Gravamanes Hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar qu3

afecten al Inmueble signado con el nûmero CIENTO NOVENTAY SEIS, u-

bicado en la calle Loja de la Urbanizaci6n La Colina, parroquia San-

golquí de éste dant6n; que los c6nyuges GALO AUGUSTO VALENCIA GAVI-

L EES Y JENNY ALEXEDR A ROMO TRUJILLO, adquirief6n por compra a la

seËora Rosa Yolanda Patricia Vallejo Borja, mediante escritura públ:.

cat otorgada el diez de enero del.dos mil. uno, ante el Notario Dr.

Jaime Aillda. Alt'an, inscrita el veintinueve de octubre del. mismo aña

la vendedora adquirió una parte por compra de derechos. y accion.es

equivalentes al cincuenta por ciento a su ex-cónyuge Leonardo Ahmed

Nota: Los dolos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.



Zambrano , mediante escritura pûblica otorgada el siete de jgnio de mil

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Dr. Gonzalo Rodan Miacón
inscrita el ocho de los mismos mes y año; y el otro ciencuenta por ciento

en junta del vendedor por compra a los-cónyuges Humberto Êosero Þafan y e-

cilia línez, el diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y nueve ,
an-

te el Notario Dr. Nelsón Galarza, inscr ta el veintitres de agosto de mil

novecientos noventa; por estos datos n se encuentra ningun Gravámen Hipo-

tecario.-

ambién se hace constar que el refer predio.no esta embargado ni prohibi-

do de enajenar cuya revisi6n se ha :hp asimismo por igual tiempo.-

Sangolqui, a veintisiete de junio dos mil dos, a las nueve horas.-

j ..b .



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 35022
REGISTRO DE HIPOTECAS, tomo 133, repertorio(s) - 35023
QUEDA PRGHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES

Matriculas Asignadas .-

CHI-00010871 segundo lote de la Hacienda Turubamba La Baja; situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón,

Viernes, 21 .. 54:11 AM

- STRADOR

Contratantes .

'

CIA. URBELSUR LTDA. en su calidad de COMPRADOR
CIA. URBELSUR LTDA. en su calidad de DEUDDR
PAREDES PETA ANA LUISA en su calidad de ACREEDOR
PAREDES PEWA ANA LUISA en su calidad de VENDEDOR
ESPINOSA PAREDES ANNY PATRICIA en su calidad de ACREEDOR
ESPINGSA PAREDES ANNY PATRICIA en su calidad de VENDEDOR
ESPINOSA PAREDES SARA DEL ROSARIO MONICA en su calidad de ACREEDOR
ESPINOSA PAREDES SARA DEL.ROSARIO MONICA en su calidad de VENDEDOR
ESPIMOSA PAREDES GABRIEL VICENTE en su calidad de ACREEDOR
ESPINOSA PAREDES GABRIEL VICENTE en su calidad de VENDEDOR
ESPINOSA PAREDES RENATO FRANCISCO en su calidad de ACREEDOR
ESPINOSA PAREDES GUADALUPE. en su calidad de VENDEDOR
ESPINOSA PAREDES GUADALUPE. en su calidad de ACREEDOR
ESPINOSA PAREDES RENATO FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIM ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS GUERRON

110462



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4046868001
FECHA DE INGRESO: 27/09/2002
FECHA DE ENTREGA: 02/10/2002

CERTIFICACION
Referencias:21/06/2002-po-28929f-13406i-35022r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Segundo lote de la Hacienda Turubamba La Baja; referido en la petición situado en la
parroquia Chillogallo de este Cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
COMPAÑIA URBELSUR LTDA.,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Ana Luisa Paredes Peña y otros, según escritura otorgada el doce de abril
del dos mil dos, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veintiuno de junio del dos
mil dos; Habiendo adquirido en mayor extensión, el señor RENATO ESPINOSA RIOFRIO y
su esposa ANA LUISA PAREDES, una parte, por permuta celebrada con los esposos
Belisario Torres Bueno y Lola Espinosa Riofrío, según consta de la escritura otorgada el diez
de Diciembre de mil novecientos cincuerita y dos, ante el Notario Doctor Cristóbal Salgado,
inscrita el dieciséis de los mismos mes y año; y, parte por donación de sus padres Gabriel
Espinosa Acevedo y Sara Riofrío, según escritura otorgada el dieciocho de Junio de mil
novecientos cincuenta y dos, ante el Notario Doctor Cristóbal Salgado, inscrita el diecisiete de
Julio del mismo año. Con fecha cinco de julio de mil novecientos sesenta y siete, se halla
inscrita la sentencia dictada por el Juez Cuarto provincial de Pichincha, el cuatro de julio del
mismo año; por la cual se concede a Ana Luisa Paredes de Espinosa, en calidad de esposa, y a
sus hijos: Francisco, Guadalupe, Gabriel Vicente, Patricia y .Sara del Rosario Espinoza
Paredes, la posesión efectiva proindiviso de los bienes pertene ientes a la sucesión del que fué
Renato Espinoza Riofrío; se aclara que existen ventas y desmembraciones parciales del
inmueble mencionado.- Con fecha quince de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se
halla inscrita la escritura de Capitulaciones Matrimoniales otorgada el veinte y seis de julio de
mil novecientos noventa y tres, ante el notario doctor Gustavo Flores, celebrada entre el Ing.
Nicolás Guillén Alzamora, y la señora Ana Luisa Paredes Peña, mediante la cual convienen
en excluir de la sociedad conyugal, entre otros, el inmueble referido.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 27 DE Septiembre DEL 2002 ocho a.m.

Responsable: RODRIGO OROZCO

EL REGISTRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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INFORME DE APROBACIÓN ANTEPROYECTO

Y PLANOS APROBADOS.



MMICJPIO EL DISTRJTO RETROPOLITAND M GUTO

DIRECCJŒ GENERAL M PIANIFICdCION

JREME DE ANTEMOYBCTO DE GRBANIZACIŒ
) Û

Fecha:
Oficio:

señores eDCT2ŒBwnnme era zraa.
Presente.

En atención a su comunicación con HC. 103189 del 28 de Julio del
2000, en la cual requiere la reaprobación del Anteproyecto de
vivienda de interés social Bellavista del Sur,

ca¯
alle

Nueva Ori en bal y Camino del Inca , con cl ave ce tas bral 33004-27-001
,

predio No. 598228, parroquia El Beaterio. Una vez que se ha dado
cumplimiento con lo señalado en el oficio 3434 del 17 de Julio del
2000 emi tido por esta Depedencia.

La Di rección General de Pl ani fi cación emi te informe técni co
favorable para la reaprobación del anteproyecto de la Urbanización
Bellavista del Sur con las siguienbes especificaciones:

PROPIETARIO: URBELSUR CIA. LTRA
CIAVE CATASTRáL: 33004-27-001.
PREDI O : 598228
BARRIO/URRANITACION: Bellavista del Sur.
CALLE: Prolongación Simón Bolivar (Camino de los Incas)
PARROGUIA: E1 Beaberio

P.ESPONSABLE TECNICO:
NOMERE: Are Fausto Pachacama
LI CENCIA PROFESI ONAL:P-2488
LIGENCIA MUNICIPAL: AM:1214

DOCUMENTOS HABILÏTANTES:
- Solici tud del 28 de Julio del 2000 con copia.
- Oficio 3434 del 17 de julio del 2000 de la Dirección de

Planificación.
- Oficio 594-DP 2000 del 22 de Mayo del 2000 de la DIAAP.

Sol ici tud del fraccionamiento.
- Informe de Regulación Urbana N. 115758 del 04-02-99 con

zonificación D 203, sobre linea de fábrica, Residencial 1.
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Ref. HC. 103169

- Informe de aprobación y plano aprobado del anteproyecto de
urbanización.

- Informes y planos apro'oatorios de las redes de agua potable,
alcantarillado, eléctrica y telefónica.
- Propuesta de garantlas que otorgará el urbanizador para asegurar
la ejecución de las obras.

- Comprobante de pago del impuesto predial del año inmediatamente
anterior.

- 10 copias del proyecto de urbanización a escala 1:1000 sobre el
plano topográfico actualizado conteniendo:

- Graficación exacta de los linderos del predio a urbanizarse y
especificación de los colindantes.

- Diseño vial, basado en el estudio de tráfico respectivo.
- División en lotes, producto del diseño urbanîstico.
- Equipamiento comunitario y áreas recreacionales.
- Cuadro de datos conteniendo área total del predio a

urbanizarse, área útil de lotes, número y listado total de
lotes, densidad poblacional bruta y neta utilizada en el
proyecto, equipamiento comunal y áreas recreacionales.

- Plano de detalle de diseño del área comunal.
- Cronograma valorado de ejecución de las obras de Urbanización.

- En cada uno de los planos, la tarjeta de identificación,
contendrá la clave catastral y las firmas del profesional
arquitecto responsable del proyecto, del propietario y/o de los
representantes legales.
- En el proyecto definitivo los lotes frentistas a la avenida Simôn
Bolivar, tendrán una superficie mínima de 400,0 m2 y se suñetarán
a la zonificaciôn D406, altura de edificación 6 pisos (18 metros).

El lote que se reserva el propietario deberá constar como lote
2106. Las calles OyH deberán tener una sección transversal de 10
mtre.

Los lotes deberán tener una secuencia numérica.
Anexará el listado de los lotes con superficie, frente y fondo.
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Ref. EC. 103189

- Oficio 3833 del 13 de Octubre de 1998 de la Dirección de
Planificación.

- Oficio 1806 del 18 de Abril del 2000 de la Dirección de
Pl ani fi cación.

- Promesa de compra venta otorgada por la serTora Ana Luis
Paredes Peña de Guillén y otros, a favor de la Compañîa
Urbeleur Cia Ltda. del 30 de Diciembre de 1997.

- Plano del anterroyecto aprobado con in.forme 1808 del 18 de
Abri l del 2000.

- Seis copias de nuevo plano.

FNFDWÆ TÆŒIDD:

EkÆl90 X LOTÆS- 1937
IRA UTIL M LOS LOTES: 25Ð. 783, 97m2
IRA ŒtKWAL: 31.834, BSm2
IEd X TÆUDES: 6.158, 91m2
IRA E AFÆC2WCJŒ VIX: 14.4OOm2
IREA E PÆOTECCJŒ X AL24 TÆNSIŒ: 16.370,1m2
"LARIM N TRA2dBJ1iNTO EL TRG7E: 32.954, ûm2
PARK7ES X AŒM PDTAME: 15.396,0-2
IM& M MiidiCUD X VIA EL ÆWICIPIO: 18.241, 71m2
IFECT&CIŒ PAßU DE L& VIA GRIÆWTAL: 34.799,75-2
IEEd DE VIAS: 74.420, 36m2
ASAJES PEdfDNAZÆS: 12.224,15m2
ESTACIŒdNIliM2OS Y PAR&lMS: 4.211, 75m2
IRA MIE 87 RESEREA EL PHPIETARIO: 64.355.28 m2.
IEd TOTAL: 573.083,2€œ2

IBSERVACIONES:

ara el proyecto definitivo deberá presentarse la siguiente
locumentación de acuerdo a lo establecido en el artîculo II.102 del
lódigo Municipal vigente:

- Solicitud dirigida al Director General de Planificación por el o
.os propietarios o por Procurador Común.

- Comprobante de pago al Colegio de Arquitectos.

· Titulo de propiedad del predio a urbanizarse en el que conste la
i.nscripciôn en el Registro de la Propiedaâ.



Ref. HC. 103169

Se deda especial constancia de que el Urbanizador emplea
exclusivamente terreno propio para el proyecto y, de presentarse
reclamos de terceros afectados se declarará la automática nulidad
de la presente aprobaciôn. La responsabilidad será única y
exclusivamente del propietario y proyectista que suscriben los
planos.

Esta aprobación no implica autorización para eJecución de obras, ni
promoción, adjudicación o suscripción de compromisos de Compra-
venta de lotes, sino exclusivamente para la realización de los
estudios definitivos de urbanización, aclarando que el proyecto
final deberá sujetarse al Informe Básico y al presente informe de
Anteproyecto.

La presente aprobación caduca en el plazo de dos años contados a
partir de la presente fecha.

Atentamente

GESTION URBANAY ADMINISTRACION
COORDINADOR GENERAL

N /RED2
2000- 05



Licenciado

Galo Valencia Gavilanes
URBELSUR CIA. LTDA.

Presente

De mi consideración:

Dando contestación a su solicitud de fecha 13 de julio de 1998, en la que pide se
proceda con la calificaciónde Interés Social al Programa de Vivienda "Bellavista del
Sur", ubicado en el sector sur de Quito,en la Parroquia de Chillogallo, junto a la
Cooperativa Musculos y Rieles, a la hacienda El Conde, haciendaEl Garrochaly a la
Cooperativa Caupicho No 2.

Esta Subsecretaria, ha revisado la documentación y el anteproyecto presentado,
verificando que estos se adapten a lo expuesto en la Ley de Vivienda de Interés Social, a
las OrdenanzasNos. 2.458 y 3.050yal Reglamento de Calificación de Interés Social.

Por lo indicado,se otorga la calificación de Programa de Vivienda de Interés Social,al
Programa de Vivienda "Bellavista del Sur" que para cualquier tramite futuro dentroy
fuera de la Institución, mantendrá el nombrey los siguientes datos:

DATOS GENERALES:

Código Catastral 33107-01-001 zonificación D-203

DATOS URBANOS

Areatotal Terreno 54.19 has. 100%
Afëctación por Planta de tratamientode agua potable 4.77 has.
Áreade afectación 1.76 has.
Afectación por nueva Via Orientaly By Pass 2.77 has.
Âeaprotección E.E.Q. l.68 has.
Afectación por calles 0.73 has.
Afectación por tanques 1.64 has.
Áreatotal a urbanizar 40.33 has. 1.00%



Áreade lotes 2536 has. 61.64
Areaverde comunal 3.21 has. 7.96
Taludes en vías 0.82 has. 2.03
Estacionamientos 0.60 has. 1.49
Paradas de buces 0.21 has. 0.52
Áreade vías vehiculares 9.38 has. 23.26
Áreade pasajes 1.25 has. 3.10

No de Lotes 2.266 U.
Densidad Promedio 4.2 hab/filia
No habitantes 9.517 hab.

Densidad poblacional Bruta 175.62 hab/ha
Densidad poblacional Neta 382.82 hab/ha

Densidad habitacionalBruta · 41.82 viv/ha
Densidad habitacionalNeta 91.15 viv/ha

ÃREAS DE VIVIENDA:

Tipo 1:lote-190 m2 casa 65.00 m2 COS-34.21% CUS-34.21%
Tipo 2:lote-86.25 m2 casa 59.00 m2 COS-67.25% CUS-67.25%
Tipo 3:lote-73.50 m2 casa PB-39.41 m2

PA-42.15 m2 COS-53.62% CUS-114.97%

ÁREAS COMUNALES:

Educación Pre Escolar 1.821.20m2
Subcentrode Salud 819.54 m2
Parque Infantil 2.276.50 m2
Canchas 6.374.20 m2
Guardería 1.365.90 m2
Reten 91.06 m2

CÒNCLUSIONES:

Los dimensionamientos, el loteo, la cabida, las afectaciones, niveles del terreno,costos
y datos financietos, etc. Son de exclusiva reeponsabilidad del propietario y/o
constructor. ,



Al momento de existir déficit en el abastecimiento de agua potable y por ende de
alcantarillado, el constructor y/o propietario de proyecto tienen la obligación de
solventar los déficits establecidos en las cartas de factibilidad de agua potable, so pena
de perder la calificación de Interés Social.

Esta Subsecretaria y por ende el Ministerio, no tiene ninguna responsabilidad en la
coordinación, peor aun en la ejecución de los equipamientos comunales y demás obras
de la urbanización o de la vivienda.

En viviendas de Interés Social, la altura máxima de edificación es de 6 mts. (dos pisos)
para viviendas unifamiliares y bifamiliares. Para viviendas multifamiliares es de 15 mts.
(5 pisos), por tanto el constructor y/o propietario de la urbanización, no pueden
sobrepasar dicha altura de edificación, por que invalida este documento.

La aprobación y legalización es competencia exclusiva del Ilustre Municipio de
- Quito.

El precio máximo de venta de las viviendas o departamentos será de máximo 2.500
UVC's.

Esta Calificación tiene una valides de 2 años

Cualquier enmendadura o tachadura invalida a este documento.

El cambio de denominación del mencionado Programa de Vivienda "Bellavista del
Sur", invalida este documento.

Atentamente,

Ing. érna'ndo Pinto Acuiia
SUBSECRETARIO DE VIVIENDA - MIDUVI

gcm/allfpa
Adjunto: documentos
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Ofc. DP-065-2002
Quitoenero 25, 2002

Doctor
Galo Valencia
Presente

De mi consideración:

En atención a su comunicación de fecha11 de septiembre del 2001, en la cual solicita la
revisión y aprobación del proyecto de alcantarillado combinado para la urbanización
Bellavista del Sur, ubicada en el sector de Caupicho, parte baja de la planta de agua
potable El Troje, al respecto luego de haber realizado las observaciones al proyecto me
permito detallarle el siguiente informe:

> El diseño se ha realizado en base a los planos de lotización aprobados por la
Dirección de Planificación del Distrito Metropolitano de Quito.

> El proyecto cumple con las normas y especificaciones técnicas establecidas en los
parámetros de diseño de la EMAAP-Q,por lo tanto es factiblesu aprobación.

> La construcción de las descargas No. 1, 2, 3 y 4 de la urbanización, deberá realizarse
una vez que se encuentre construido el tramo correspondiente del proyecto La Mica
QuitoSur.

> Los interesados, previo al retiro de las diapositivas de los planos aprobados, deberán
cancelar en Tesorería de la EMAAP-Qla cantidad de USD 1 954,85 (MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 85/100 DOLARES AMERICANOS),
equivalente al 1% del monto total de la obra, por concepto de revisión, aprobación y
fiscalizacióndel proyecto.

> Previo al inicio de la construcción de la obra, deberá solicitar por escrito al
Departamento de Fiscalización de la EM4AP-Q,se le asigne un fiscalizador.

Atentamente,

g. or e Poveda ájera
D C OR DE OYECTOS

-QUITO '

Adjunto planos del proyecto aprobados
HC. 012286
Cc Estudios y diseño,

Secretaría General,
Archivo

DIRECCION DE PROYECTOS: Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania Telf: 501-397 Fax 501-387
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, tecnic° PRESUPUESTO DE REDES DE DISTRIBUCIONPARA
LOTIZACIONBELLAVISTADEL SUR PRIMERAETAPA

DISEÑO : ARCHIVO:PRDO74 2001
PRESUPUESTO : SR. DARWINAGUILAR HC: 15310 /2000

REVISO : 1NG. PABLOURDIALES FECHA : ABRIL/2001

VTO.BUENO : ING. JOSE PINO

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL
USD USD

REDESDE DISTRIBUCION

A).-100% A CARGODE LOS INTERESADOS

MATERIALES

104002 TUBO PVC UNIONZ 1.25 MPA 2" ML 547.00 4.19 2.291.93
104003 TUBO PVC UNION Z 1.25 MPA 3" ML 2.213.00 7.70 17.040.10
104004 TUBO PVC UNIONZ 1.25 MPA 4" ML 4.708.00 11.50 54.142.00
104010 TUBO PVC UN10N Z 1.25 MPA 10" ML 600.00 65.31 39.186.00
05003 VALVULACOMPUERTA03" U 5.00 198.67 993.35
05004 VALVULACOMPUERTA 04" U 9.00 256.65 2.309.85
05010 VALVULACOMPUERTA 10" U 1.00 725.00 725.00
07003 HIDRANTESPEDESTAL3" U 5.00 345.00 1.725.00
07004 HIDRANTESPEDESTAL4" U 2.00 440.18 880.36
31027 - CAJA VALVULAS6" U 14.00 13.90 194.60
31028 CAJA VALVULAS8" U 1.00 23.19 23.19
co3oa CODOS ACERO03" U 1.00 34.80 34.80
CO404 CODOSACERO04" U 37.00 40.59 1.501.83
cio10 CODOSACERO10" U 5.00 142.02 710.10

TO40404 TEE ACERO04*04*04" U 10.00 60.89 608.90
To40403 TEE ACERO04*04*03" U 13.00 57.99 753.87
TO40304 TEE ACERO04*03*04" U 3.00 57.99 173.97
TO40402 TEE ACERO04*04*02' U 4.00 55.09 220.36
TO30302 TEE ACERO03*03*02" U 7.00 49.30 345.10
TO20203 TEE ACERO02*02*03" U 1.00 46.40 46.40
T101004 TEE ACERO10*10*04' U 2.00 162.32 324.64
T141404 TEE ACERO14*14*04 U 1.00 205.77 205.77
Tiolo14 TEE ACERO 10*10*14 U 1.00 234.76 234.76
T181804 TEE ACERO18*18*04 U 2.00 260.83 521.66
Toao3o3 TEE ACERO03*03*03" U 5.00 52.20 261.00
T140804 TEE ACERO 14*08*04 U 1.00 170.99 170.99

zosoa ZETASACERO03" U 5.00 52.20 261.00
ZO404 ZETASACERO04" U 2.00 60.89 121.78
19002 UNION GlBAULTASIMETRICA 2" (ACERO-PVC) U 21.00 14.78 310.38
19003 UNIONGIBAULTASIMETRICA3'(ACERO-PVC) U 55.00 17.25 948.75
19004 UNION GIBAULTASIMETRICA4" (ACERO-PVC) U 128.00 22.18 2.839.04
19008 UNION GIBAULTASIMETRICA8" (ACERO-PVC) U 1.00 38.19 38.19
19010 UNIONGIBAULT ASIMETRICA 10" (ACERO-PVC) U 16.00 49.28 788.48
18003 UNIONGIBAULTSIMETRICA 3" (ACERO-ACERO) U 15.00 . 17.25 ,

258.75
18004 UNIONG1BAULTSIMETRICA4" (ACERO-ACERO) U 13.00 22.18 288.34
18010 UNIONGIBAULTSIMETRICA10" (ACERO-ACERO) U 1.00 49.28 49,28

TOTALMATERIALES
_

USD 131.529.52
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TECNICO

'No DE OBRA

pisolio EXCAVACIONA MANOH=0.0-2.75 m M3 3.217.00 1.96 6.305.32
9100710 EXCAVACIONZANJAA MAQUINA H=0.00-2.75m M3 3.217.00 1.46 4.696.82

pitoiss RELLENOCOMPACTADO(material excavacion) M3 6.434.00 2.24 14.412.16

INSTALACIONDE:

P130120 INSTALACIONTUBERIAPVC UNIONZ 1.25MPA 02" ML 547.00 0.57 311.79
P130121 INSTALACIONTUBERIAPVCUNIONZ 1.25MPA 03" ML 2.213.00 0.58 1.283.54

P130122 INSTALACIONTUBERIAPVC UNIONZ 1.25MPA 04" ML 4.708.00 0.76 3.578.08
P130125 INSTALACIONTUBERIAPVC UNIONZ 1.25MPA 10 ML 600.00 1.95 1.170.00
Pi30131 INSTALACIONVALVULACOMPUERTA03' U 5.00 7.24 36.20
P130132 INSTALACIONVALVULACOMPUERTA04" U 9.00 10.14 91.26
P130135 INSTALACIONVALVULACOMPUERTA10" U 1.00 21.21 21.21

P130128 INSTALAC10NHIDRANTEPEDESTAL03" (manobra) U 5.00 33.28 166.40

P130129 INSTALACIONHIDRANTEPEDESTAL04" (manobra) U 2.00 38.40 76.80

PO70102 ANCLAJESDE HORMIGONCICLOPEO M3 6.40 71.04 454.66
PO30701 INSTALACIONPIEZASESPECIALES1 a 4" U 88.00 2.83 249.04
PO30702 INSTALACIONPIEZASESPECIALES6 a 10" U 22.00 4.10 90.20

PO30703 INSTALACIONPIEZASESPECIALES12 a 18" U 5.00 15.30 76.50

RECUBRIMIENTO(INCLUYEMATERIAL)

PO50155 RECUBRIMIENTOUNIONGIBAULT02" U 21.00 1.76 36.96

PO50156 RECUBRIMIENTOUNIONGIBAULT03" U 70.00 2.00 140.00

PO50157 RECUBRIMIENTOUNIONGIBAULT04" U 141.00 2.33 328.53
PO50159 RECUBRIMIENTOUNIONGIBAULT08" U 1.00 2.92 2.92
PO5016o RECUBRIMIENTOUNIONGlBAULT10" U 17.00 4.37 74.29

TOTALMANODE OBRA USD 33.602.68

RESUMEN

11ATERIALES USD 131.529.52
l1ANO DE OBRA USD 33.602.68

TOTAL USD 165.132.20

RESUMENGENERAL

RED DE DISTRIBUCION

A).-1004 A CARGO DE LOS INTERESAbos............... USD 165.132.20

FISCALIZACION....-..--------·-·······-···---.-·... USD 1.651.32

LAYADO DESINFECCION Y PRUEBAS .................... USD 825.66

LEVANTAMIENTOTOPOGRAFIC0 CON EL DETALLE DE

UBICACION DE VALVULAS HIDRANTES Y PIEZAS
ESPECIALES.................................. 6 USD 2.40

ToT A L USD 2.479.38
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ÖÛbE DISEÑO Y PRESUPUESTO SON................ USD 1.651.32

NOTAS:

1.- EN CASO DE SER NECESARIA LA ROTURA DEL PAVIMENTO PARA LA INSTALACION DE LA RED
0 SUS EMPALMES, LOS URBANIZADORES DEBERAN OBTENER LA RESPECTIVA AUTORIZACION
DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES Y SU COSTO CORRERA A CARGO DEL

INTERESADO-

2.- LA INSTALACION ÞE LA REÞ SERÁCONTRATA3A POR LOS URBANIZADORES Y DEBERAN SOLICITAR Y
CUMPLIR CON EL REGLAMENTO QUE LA EMAAP-4 TIENE PARA EL EFECTO.
2-a).-LA INSTALACION DE LAS REDES ÞE ÞISTRIBUCION ESTARAN A CARGO ÞE UN ING. CIVIL, COLEGIADO,

QUIEN ÞEBERA INCLUIR SU NUMEROÞE AFILIACION EN LAS SOLICITUÞES QUE DIRIJA A LA ENAAP-d.

2-b).-NOTIFICAR A LA EMAAP-Q EL INICIO ÞE LAS 0BRAS,50LICITANDO LA FISCALIZACION.

2-c).-UNA VEZ CON<LUI3A LA OBRA ÞEBERA SOLICITAR A LA ENAAP-Q LA RECEPCION PROVISIONAL

2-d).-TRANSCURRIÞ0 6(SEIS)MESES 50LICITARA LA RECEPCION DEFINITIVA.

2-e).-No SE RECIBIRA LA 0BRA SIN LA FISCALIZACION ÞE LA ENAAP-d.

3.- PARA LA FIRMA ÞE ACTA RECEPCION DE LAS RE3ES DE AGUA POTABLE9EMAAP-Q EXIGIRA LA CONSTANCIA

ÞE LA CANCELACION ÞE TOÞ05 LOS VALORES ESTABLECIÞ08 EN EL PRESENTE REGLANENTO (VIGENTE)-

4.- LAS CANTIÞAÞES ÞE MATERIAL Y MANO DE OBRA DE ESTE PRESUPUESTO SON REFERENCIALES, AL TERMINO

ÞE LA INSTALACION, SE HARA LA LIGUI3ACION CORRESPON3IENTE.

5.-ESTE PRESUPUESTO TIENE VALIÞEZ LIMITA3A POR LA VARIACION ÞE LOS PRECIOS ÞEL MERCA30 LOCAL

6.-EL CONSTRUCTOR A LA FIRMA ÞEL ACTA ÞE RECEPCION PROVISIONAL ENTREGARA LOS PLANOS AS-BUILT

ÞE LA OBRA.

".-EN CASO DE EXISTIR EL RUBRO 100°¿ FINANCIADO POR EL INTERESAÞ0 (REEMBOLSABLE), ESTE VALOR SE

REEMBOLIARÁAL USUARIO, UNA VEZ QUE EMAAP-e RECAUDE ESTOS VALORES.

SR.DARW AG ILAR ING.PABLOUROIIALES
PRESUPUEST TECNI O EMAAP-Q JEFE PRESUPUESTO TECNICO EMAAP-Q

E BOR REVISO

1 SE PINO
JEFEESTUDIOSYDISEÑOEMAAP-Q

VTO.BUENO
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